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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMJNISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo lavor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mIsmo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

lOO,501.-ESABE EXPRES. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra reso!ucíón de! Ministerio del Interior de 
4-10-1990. sobre desestimadon del recurso de rcpo.. 
sición promovido contra resolución de 18-9-1'~89. 
por la que se impuso sancíón de multa por supuesta 
infracción de la normativa reguladora de las 
Empresas de segundad. 

Lo que ;e anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 v M, en 
relación con los 19 y JO, de la Ley de la JuriSdicción 
Contencioso.Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

!ladrid, 
1.502-E. 

, 
12 de enero de 1991.-La Secretaria.-

* 
Se hace saber, pala conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dire<:tos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso--administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

IOO.246.-SERVIMAX, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 4.7-1990, sobre sanción multa en expediente 
149.620 SJjCM. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan· 
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 25 de enero de 1991.-La Secretana. Gloria 
SancI10.-2,5 !.J.·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las persona!; a 
cu~o t:nor pudieran derivarse dere<:hos de los actos 
admmistrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
qUl' por las perSOf'as y Entidades que se relacionan .l 
conunuacJ(Jn se han fOffilulado recursos contencioso
admmistratívos contra Jos actos reseñados, a.los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

20S.IS4.-PICKMAN, S. A., FABRICA DE LOZA EN 
LA CARTUJA DE SEVILLA. contra el Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fe<."ha 
11-9.1990, sobre Impuesto de Transmisiones Patri
'l1ol"iales.. Voca!ía (uana, Sala Segunda. R. F. 
3.545-90, R. S. 2!3-90.-2.885·F. 

I 208.186.-00n IGNACIO SA:"<Z RODRIGO. don 
SALVADOR PEREZ SERRANO, don G~DALE
('JO VELAseo SANCHEZ y don FR :\NCISCO 
JIMENEZ GLiTIERREZ contra el !\tlnistt."rio de 
Economía v Hacienda, de fet:ha 27-2-!990. sobre 
saneión.-l.884-F. 

20S.ISS.-EIVISPOR, S. A .. contra el Mini~tcno de 
Economía v Hacienda (TEAC') <k ferha !2-9·1990, 
sobre Tránsmisiones Patrimoniaks. Vocalia 
Cuarta, S;:¡la Segunda, R. G. 8.519-89. R. S. 
202-90.-2)IR6.E. 

20S.190.-EL CORTE INGLES. S. A., contra e! Minis
taio de Economía v Hacie:',da (TL\C) \.le fecha 
10-10-1940. sobre 'Impues1O de Tran:;,,~i~lOnes 
Patrimoniales v Actos luridicos DOl:umenlauus, 
Vocalia CUill1a:Sala Segunda. R. G. 7.77J...gG. R. S. 
16 !-40.-2.HS3-E. 

Lo que se anunCia p:::.ra que sirva d~ em¡:,bzamienlo 
dt: los que. con arreglo a los ankulus 60. b4 ~ 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de ~'sta jurisdicción. 
puedan comparecer como eod .... mandadm: o coadyu
vantes en lüs indicados recursos) ame la Sección 
expresada. 

Madrid. 16 de- noviembre de- 1990.-[1 Seeretano. 

* 
Se hacr saber. para conocimien1O de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado}' de quienes tuvieren 
intereses directos- en el mantenimiento de! mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso conteneioso--administrativo 
con Ira e! acto reseñado, al que ha cnrrespondid0 el 
número que se indic<I de esta Sección: 

208.286.-ACTIVIDADES MERCANTILES EBRO, 
SOCIEDAD ANONIMA (EBROSA), contra resolu· 
ción de! Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 11·10·1990. sobre Impuesto 
Municipal sobre Incremento de! Valor de los Terre
nos, Vocaiia Novel'la. Sala Tercera, R. G. 
1.921·2·85, R.S. 262-85, R.G. 1.456-2-85, R.S. 
165-85. 

Lo que- se anuncia para que sin'a de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los anículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de est3Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vanles en el indICado recurso y anle la Sección 
expresada. 

Madrid, 4 de diciembre de 1990.-EI Secreta
rio.-2.894-E. 

* 
Se hace saber. pam conodmicnto d~' la~ fh.-'r~Ona~ a 

cu~o favor pudieran deTlvarsc derechos d(' 1m actos 
administrativos impugnados} de qUlCnl'~ tU\ !erL'n 
inlerescs directos en el m¡¡nt~'nlmlento d\' lu~ mIsmos, 
qw: por las Entidades qUt' !'>C rc!acionan a continua
non 5C han 10rmulado n.'l'U~SOS contcn\..'il..S,h,Hjn'm,s· 
!rati\'os contra los actos resen'ldos. a !ü~ qUl' han 
correspondido los numeros que se índlCan de esta 
St-róón: 

206.302.-Excelentísimo A Yll NT -\\-1 ![i\:TO DE 
JAEN contra n:solución del :\-1inislt'1"!o de El'ono
mia y H,lCicnda de lecha 22·!0-!Q90, por el 
Impuesto ~obr~' los RenJim,cn,os dd Trabaj<' ¡'er
\onal.-2.895·E. 

~Ui'l.JU-L-EDil"lO:SES CEAC S. A .. contra el ~1lll1S
¡crio de Economia y Hacít'nda \ TE--\l") de fi:eha 

27-9-19QO. sobr~' desgr;¡\'(Kión físcal, V (lc¡¡lia 
()n;I\;L --\duana~. Sala Segunda, R. G. 1 72:\- 1-88. 
R. S, 351-SS.-2.896-E. 

Lo que se anuncia par:! quc sin'a de emplazamIento 
de los que. con arreglo a los artICulos 60. 64 Y 66. en 
rdacíon con los 29 ~ 30. de la Le} de la Jurisdicción 
Conh:ncío~(I---\dministrati\a, pUl'Jan comparccer 
como l'<xkmanJado~ o co;¡dyuvantes en los indic;:¡dos 
r~'cur~m ~ ¡¡ntc la Secc1ón e\([1resada. 

Madrid. 5 de diCiembre de 1 Gt;O.-E! Secretario. 

* 
St' han' sabcL par¡¡ conOClmíento de las person¡¡s a 

{'u~ n []\ or pudieran deri\ ;1rW derechos de los acto\ 
udmini\lnlli\os impugn¡¡do~ y dc quienes tu\it'ren 
ínkre .. .::~ dirt'C!()S en el mantcntmicnto d{'los m¡~rnos, 
que por ¡¡¡\ Enlldades que sc rl'laClon¡¡n a continua
ción ~c han formulado recursos contenCioso-adminis
tratIvo" C"!l!r;l los actos r~'s¡.'r'¡¡¡d¡)s. a los que h;'!n 
rorre~rondldn los número~ que St' ínJIc;m de t'S!iI 
St'l'nón: 

20s'307.-PORCAL-\NAS I~DttSTR¡<-\LES. sonE· 
DAD .-\:--:ONIMA. contra acuerdo dd MinIsterio 
de Economia y Hacienda (TEA(J de fecha 
12-9-1990. sobre dcsgr::lv¡¡!.:Íón fiscaL-2.90-f-E 

208.J09.-LEVANTIN.-\ DE MAR\10LES.' SOClE· 
D.-\D A;-'¡ONIMA, contra acuerdo de! M11li~¡erio 

de Economía y HaCIenda (TE .-\(") de fecha 
¡ ~-9-¡ 990. sobre desgra\'aClón fiscaL-l. 90~-E. 

208.31 I.-AYUNTAr..HENTO DE Fl'E\lL-\BR.-\DA 
CGnlfa acuerdo de-! Mini,>teno de Economia y 
Hac!~nd .. (TEAC) de fecha ::8·9·1990, soble ¡¡rbi
lno sobre c-l incremento del valor de los terrl" 
nO'>.-2.900-E. 

201UI3.-AYUNTAMIENTO DE FeENLABR--\DA 
contra ¡Kuerdo del !\-linísterio de Economía y 
Ham'ndil (TEAC) de fecha 13-9-1990, sobre ¡ncre· 
m~'nlo de! \alar de los lerreno,>.-1,901-E. 

208.~15.-.-\YUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 
contra acucrdo dd Ministerio de Et'onomia y 
Haól'nda (TEAC) dt, fecha 21-6.1990. sobre tasa de 
litTn(Í¡¡ dc obras.-2.9OJ-E. 

108 . .1 1 7.-JNTERCONTINENT.-\L Qt1JM ICA. 
SOClED--\D ANONIM--\.. contra acuerdo del 
1\.-1i,]lstcrío de Economia y H')cienda dc f~'cha 

9-10- I 9YO, sobre IflCt'nllVQS económIcos regionales 
d~' la Zona dt' Promoción Económica de Andalu
(Í:l.-1.89S-E. 

20K319.-S0ClED-\D ESP--\NOL--\ DE ACUMULA
DORES Tl1DOR, SOCIEDAD ANO;-.lIMA. cor.tra 
acuerdo dd MinisteriO dl' Emnomia y HaCIenda de 
fccha 4·10-1990, sobre incentivos económicos 
regionales de b Zona d.: PromoCIón EconomKa de 
Ca~tllla-La Mancha.-2.hY9-E. 

Lo que ~ anuncia para qm' ~!r\'a d~' cmplazamil'nto 
de lu~ qu~>. con arreglo a los ;lfllculús 64 'j 66, en 
rl'lau('m con los 29)- 30 de la Lq de la JlIrI~díroon 
rnnknri()~o---\dm!n!~lrallv¡1. ruedan cOmpaH'{'er 
t'Ol1h) roJel1lanJ.1Jo~ o coad!uHlIlk'S l'n 105 mJ¡~'ados 

recllr~os ) ;¡me la St'cl'Ión n.prC";:lda. 
\,l;¡JriJ, 7 de di'.xmbre de J 9'iO.-La S.::;:r~'lafla 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimie-nto de las personas a 
t'uyo favor pudieran deriv:::rse derechos de 1m actos 
administratIvos impugnados y de quienes tuvie-ren 
intereses dir.:clOS en el mank'nimiento de los mismos, 
que por las pcrson:!s que se rdacionan a conlim¡¡¡clón 
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se han formulado recursos contencioso-administrati· 
vos contra los. actos resenados, a los que han corres.
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.917.-Don JOSE BAOS PEREZ contra resolución 
del Ministerio de Defensa sobre cupo para pase 
voluntario a r~erva transitoria.-2.296-E. 

321-.244.-Oon RAMON CASADO SOLSONA y otros 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
retribuciones.-2.308-E. 

32L250.-Oon JOAQUIN CANAS PEDROSA contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre formali
zacíón de la toma de posesión.-2.3m-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu-
vantes en los indicados recursos. . 

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cu~o f.nOT pudieran derivars{! derechos de los actos 
administrati\os impugnados 'y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por ¡as personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.064.-Don ANDRES NAVAS RAEZ ha formu-
lado ampliación contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre indemnización por residencia 
evcntual.-:!.293-E. 

320.780.-Don ARTURO MARTIN ZURDO Y otros 
contra resolución dd Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre pensión reconocida a! 
amparo del titulo II de la Ley 37/1984.-2.:!95-E. 

320.914.-Oon FERNANDO JOSE DE LA PORTI
LLA HIERRO se ha formulado ampliaCIón contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre conce
sión de la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria.-l.:!94-E. 

311.2:;9.-000 RODRIGO SAEZ ROJO y dos más 
contra resolución de! Ministerio de Economía y 
Hacicnda sobre ccse en puesto de conducto. de 
incidencias v servicio eventlla!. n¡"eI 10. en el 
Parque Mó\-il Mini!lterial de Pakncia.-2.309-E. 

3~!.394.-0{)n GUILLERMO AMENGUAL MIR 
contra resolucion del Ministerio del Interior sobre 
percepción de rctribución.-2.292-E. 

Lo que se anuncia pan que sirva de emplazamiento 
de los Que. con arreglo a los articulo~ 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

320.484.-Doña BENILDE SOLANO MANSEGO 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrati,-o Central sobre reconocimiento de pen
siÓn.-2.327-E. 

320.909.-Don JOSE ROSALES CASAtiS contra reso
lución del Ministerio de Defensa !lobre lijación 
cupo pase voluntario a .-escrva transitoría_-2.324-E. 

310.918.-Don RICARDO SALAS PtiEYO contra 
resolución del Mlflisterio de Defensa sobre cupo 
pase voluntario a reserva transitoria.-2,325-E. 

320.919.-Don ARTURO RAMIRO YUSTE contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre cupo 
pam pase voluntario a reserva transitoria.-2.326-E. 

32L227.-Oon GERARDQ REDONDO SANTOS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
rctribuciones.-2.311-E. 
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321.156.-Don LEONCIO FERNANDEZ MAROTO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-2.323-E. 

32! .389.-Don JOSE MARIA RAMOS LOPEZ contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacienda 
sobre pensión de jubiladón.-2.321-E. 

321.395.-Oon ClRIACO RODRIGUEZ ZaRZO 
contra resolución del Ministerio del Intecior sobre 
homologación retribuciones.-2.319-E. 

321.397.-Don LUIS MORA AGUDO contra resol u- . 
ción del Ministerio del Interior sobre homologación 
de retríbuciones.-2.316-E. 

311.398.-Don JOSE CONDE CID contra resolución 
del Ministerio de! Interior sobre homologación 
retnbuclOnes.-2.317 -E. 

321.406.-Oon MANUEL JURADO QUINTANA Y 
otros contra resolución del Ministerio de Defensa 
so~re ascenso al empleo de Comandante.-2.31O-E. 

321.408.-Ooila ALICIA PALOMINO FONT ALES y 
otros contra resolución del Ministerio de Adminis
tracIOnes Públicas sobre integración en Cuerpo 
General Administrativo de la Admimstración JeI 
Estado (grupo C).-2.311-E. 

321.409.-Don LEQVIGILDO FRAILE RODRI· 
GUEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre exención de cuota derechos pasivos maxi
mos.-2.312-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. JO de diciembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se haee saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvferen 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

320.8J4.-Ooña MA TILDE GALLARDO GOMEZ y 
otros han formulado ampliación al recurso conten
cioso--administratívo contra resolución del Míniste
rio de Transportes. Turismo y Comunicaciones 
sobre reconocimiento de antigliedad.-2.667.E, 

311.188.-CONFEDERAClON SINDICAL ceoo. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre proceso para formalizar pensia
nes.-2.657-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamientó 
de quienes.. con arreglo a 1m. articulos 60. 64 Y 66, en 
'relación con los 29 y 40 de la ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en lO'!> indicados recursos.. 

Madrid, 8 de enero dé I991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos rescilados, a los que han corres
pondido los números que se indican dI." esta Sección: 

321.595.-Don LUIS DEL TORO GUILL<\MON 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ascenso a Capitán.-2.664-E. 

321.596.-Don VICTORIANO ALONSO GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
liquidación de atrasos, Ley 35/1980.-2.663-E. 

321.613.-Don JUAN FERNANDEZ GONZALEZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admini¡¡.. 
trativo Central sobre Ley 37/1 984.-2.656-E. 

321.615.-Oon JUAN LUIS ALCARAZ ARANZU
BlA contra resaludón del Ministerio de Justicia 
sobre cese como Medico Forense interino en el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Bilbao.-2.661-
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321.616.-Oon ANTONIO SANCHEZ VILLACA
ÑAS ALCAIDE contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre san
ciOn por falta disciplinaria grave.-2.65S-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la $e(-ción 
expresada. 

Madrid, 11 de enero de 1991.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento JeI mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

49.418.-EUROSET, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 4-9-1990. desestímatoria del recurso 
de alzada contra Acuerdo de la Dirección General 
de Régimen Jurídico de la Seguridad Social, sobre 
liquidación numero 26/1983, de infradón numero 
59 bis/83. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en e! indicado recurso. 

Madrid. 3 de septiembre de I 990-EI Secreta
rio.-2.746-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las persopas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseilado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

49.376.-SERVIClOS AUXILIARES DE PUERTOS, 
SOCIEDAD ANONIMA (SERPOSA), y COMPA
¡\UA VALENCIANA DE REMOLCADORES. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Transportes. Turismo y Comunica
ciones, de fecha 9-3-1990, desestimatoria del recurso 
de reposición interpuesto contra Orden numero 
99/100, sobre mantenimiento de servicios esencia
les con motivo de huelga. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los aI1ículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 16 de nOviembre de 1990-EI Secreta_ 
rio.-2.747-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a contínua¡;íón se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta $ccción: 

49.389.-VIDEOLUC, SOCIEDAD ANONIMA, Con-
tra resolución del Ministerio de TransPOrtes, 
Turismo y Comtfnieaciones, por silencio adminis
trativo. sobre sanción de multa por importe de 
2.000.000 de pesetas, por la comisión de una lalta 
muy grave y continuada, por la instalación de una 
red de televisión por cable para la que no dispone 
de concesión administrativa. Expediente sanciona
dor CIS 353/1989.-
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Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relac!ón con los 29 y 40, de la Ley de estajun'Sdi\.'Ción, 
puedan comparecer como codemandados o coadvu-
vantes en el indicado recurso. . 

~fadr:id, 19 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio.-2.749-E. 

* 
Se hace saber. para conOClmienlo de las p<-·r~0n:!.'i J. 

Cll,d tJ.Yor PUdIU::H1 JerJ\-arse écru:hns Jc IO~ .lC¡n~ 
ad;,11f"strall\ (I~ impugnados)' de quien"" Iu\ i\:reo 
inkr('~cs directos en d man!\'ninllcnto de los mismos, 
qu..: por la pason::! y Entidad que se rdaoon;:m a 
cnn!!nuacíón se han formubdo recursos contencioso
admmistrativos contra los aCIOs reseñados. a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
S":L'clón: 

49.340.-Don FRANCISCO DE LAS ALAS-Pt."\f.\
R!\;O MIR-\;-";DA, Procurador de los Tnbu!1ale~, 
en r"pn::~entaClón de la «(Asociación de Llneas 
-\treas en E<>p:lñal). contra la Resolución de la 
Dirccrión General del Organismo Autónomo Aem
pu.:r!as Nanonak\ d.:- 27- 7 -1990. sobre !ÍJ'lClón de 
t:¡rifas dL' los preCIos publicos en los al'TOpu..:nOS 
naÓonaks.-2.75-1-E. 

49A43.-AMORTlGLTADORfS AR:--'fSTRING, 
SOCIED-\D ANO:"'I;"lA, contra resolw .. ·¡ón del 
\l1m~L'rlo de Tr:lb:ljo y Segmid3d Sonal de 
¡ 6-9-1990, sobre s:lnnóo de mult" de 2,OOO.Ot\0 JI.' 
rl'~etas por 1ll!racción del artit'ulo -11 del Real 
D..:crcto 20011!983. en Reglament¡¡ción de horas 
nlraorJin¡li"la:'..-':::. 753-E. 

Lo que se anuncia par:l que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a lo~ artículos 60. 64 Y 66. en 
'rebnón con los 29 y 40 .. de la L:y de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandadc~ o coad:;.u
\'ant.::~ en lo~ mdicados recursos, 

:-"ladrid. JO de nO\'icmbrc de J99!-[1 Secretario. 

JUZGADOS DE PRI:\olERA 
INSTAl'iCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

EdiCto 

0011 Manue! Ruiz Pontones, Juez de Primera Instan
CIa numero 1 de esta ciudad y su panido. 

Hace saber: Que en este Juzgado .. y con el numero 
84/ J <i86. se siguen aulaS de juiCIO ejecutivo promOVI_ 
dos por don Anuro Carbal!al Iglesias, representado 
por hl Procuradora señora Sánchez Oh"a, contra doña 
Fehs;) C]m~Qs de! Cura, representado por el Procura
dor señor Pomares en trámite de procedimIento de 
apremio, por proVidencia d". esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio de! presente la 'enta en 
pública suhasta. por primera "CZ, plazo dc "eínte dias 
y el plazo de tasanon que se indicara. 1" siguiente 
finca' 

t:rbana. Parcela de terreno en termino de A.1c0ben
da,>. al sitio titulado Fuentc del Hitu. o Llanos de 
Ehira. qu(' tlCne una superficie dc Joo metros cUll.dr.l
do,>, equJ\'alcntes a 3.464 pies cuadrndos. y que linda: 
Por su frente. con calle ahlena a la finca malnz 
lJ¡¡mada Darona, ~n Imea de 1:2 m~ .. tros: por la 
dc'r':t:ha, enlrando. en Imea de 25 metros. con la 
pan:d<l numero 75. propiedad de don Vicent..: \Iartin: 
pOI L1 izquierda. en linea de 25 metros, con la parcela 
:H1n1ero 74. como ias cohr.d::mtes de! plano .j,: parCt'
IatiOIl de Fuente HilO. Formada por segregación dl' la 
finca inscrita con el numero 2.259, obranlc al foiJo 
1 YO del tomo.203 del archivo, libro 25 de AJcobendas. 
inscrip:2ión seg:.mJa. 

Obr::l nuc\a. L:rb:ma descrita en la insé'ripción 
primera. consign:indose en el documl'nlo pre,>cntado 
que sobre la misma ~e ha eomlrUldü un eha!;:! o 
vi\H.'nJa umbmlllar de una sola planta. compuc~ta 
de d¡ferel'lt's haoll;:¡cwnes y servieio~. ocupand.¡ una 
e:\¡~nS¡Ó1J superfici:tl aproximada d.: 56 m..:tr.:JS cua-
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drados. más un porche de unos 12 metros cuadrados, 
estando adosado por el lateral derecha a la construc
ción de la parcela número i5 del plano d(' parcela
Clan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
eSle Juzgado el dla 16 de abril, a las doce horas de su 
manana, bajo las condiciones siguientes: 

Pnmera.-w finca señalada $ale a pub!il'a subasta 
por el tipO de tasación en Que ha sido \ .llorad:!.. de 
20.128.000 pesetas. no admitiendose po~tUÍ<lS que no 
cuor;lll las dos teITeras partes del a\ahio. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deher:in 
lo'i licitadores consignar pre\"iamente en la cuenta de 
con'iignaciones Je este Juzgado el 20 por 100 de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta. sin CUjO 
requisito no podrán ser admlhdos a licllacíón .. 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder a Un 
tercero. 

1 ercera.-Qu:: los Iitulos de propiedad SI: encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para 
que puedan ~cr exammados por quienes de~en tomar 
partc en la subasta. prevíniendose a los licitadores que 
deberan conformafSC con ellos y no tendran deretho 
a eXigir ningul1 otro. 

Cuana.-Que las c:lrgas :lílteriores y prd;;'rcntes al 
crédito de! acto,. si e:>..istlercn. quedan subis¡entes. 
sin que se dedique a su extinción el prcC"io del n:matt', 
entendit'ndose que el rematante las a~ept3 ) queda 
:'.ubrogado en las responsabilidades que dI.' lo~ mi~m()<> 
se deriven. 

Quinta.-PoJrán hacerse la~ !)o\lura~ en calidad de 
ceder a un tercero e! remate. 

De no haber postores en la pnmera subasta. se 
senala para la segúndt\ el dia ! 6 de mayo. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audtencia~ de este 
Juzgado .. para la que scrvini. de IIpO el i5 pD, 100 de 
la valoración .. no admitiéndose pos~uras l11!eriores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, ~'n su caso. el J¡" 17 
de junio. a las doce horas .. en la referida Sala de 
AudienCias, Sl1l sujeción a tipo. 

Dado en A:cobcndas a 7 de febrero de 1991.-E¡ 
luez .. Manuel Ruiz Pontones.-La Sc~rctaria.-!.320-C. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

EdiciO 

Por el presentc se hace publico. para dar cumpii
mit:nto a lo dlspue .. to pOf el senor Juez d~' Primera 
Instancia de .-\renas de San Pedro (Av'ila! que. cutr:
pliendo lo acord¡;du en el juiCIO eJeculr'io mimefú 43 
dd ano 1987, promO\ido por el PrÜ':uracnr don 
.-\ntofllO Ciarcía Gareta. en repn:sentanün de don José 
Tejedor untaron. contra don Luis Reuo Rodríg'!i.'z, 
se sacan a pública sut>asla por las veces que ~e diran, 
\ termino dc • .:il1tc di;,!.'> cada una de eilas. 1m biene~ 
a] tina! relacionados. La subas:3 tendra lugar en la 
Sala Audl.:nCla dc eSle Juzgaio. por primerd ,,'Z. el 
pró).imo día!) de mayo. a las once horas. por e! tipo 
de la5ación. i\:o concurriendo postores. se señala. por 
segunda vez. el d¡a 5 de junio slguie:He. 51n ¡cndu de 
tipo la! ta~auon. con rebaja dl'i :::5 por 100. t'-io 
habiendo p'1slore:, en la misma. S(' sena la. por tLTCera 
Yel, Sin SUJlTlon a llpo. el dla 4 de Juho. (.::kbrandose 
en su t·as.o estól~ dos últlmas a la nllsma hura que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-Nü '> ... a.jmitlf:;¡n pO~[l.lra~ 4Ul' Ilü cubran 
la\ d()~ tl'fccras partes dd upo 4lk' t:(lrrL'''ponJa C"n 
clda 511bJ~ta. ). en su caso. en cUdnlo a !3 krt"l"ra. se 
adp.llllran ~lrt ~ujel"jón a llpo. 

~~'gU!l'j;L-Par;¡ h¡IT.;:¡r parh' en kh Pl,sm3~ dC1"wran 
¡'JS ]¡n!JJpres t'u,hJgnar pr.:\¡a1l11.'[.k d 2!J por 100 
dt'l tlpti corrt'~rondH.'nle. sin cuvo rl.'qui~H() no ~er;Ín 
udmi!ldo~. sal\o el derecho que'tK'nl' iJ parle Jd<lra. 
en '.('Jos los c;J.~os, de concurnr a la wh;¡~tJ ~ln 
\l'flfi"::Jr wles Jl'pó~itos. 
TlT~Tra -P"drán hJCerSl' tamhH.'n p05tur<l~ por 

I.'~di¡(). JI'':>\.k 1,;: oub:'icaClón dd Ph'y.:Jlk eJidu 11J~la 
];¡ cd..:braciÓn (k la subasta de que ~e trn:\.'. ¡kpos.
t::lndo ..:n ¡a .\:L~a dd Juzgt.dO el impone de la 
t'\pro:~"da ~'un' tgnd~ IÓt, previa 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones dd 
Rcgistro de la Propiedad, están de manifiesto cn la 
Set:retaria de este Juzg3do para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la sub:!sta, enten
diéndose que todo licitador los a{'cpta como bastante. 
y que las cargas ~ gravamem',> anteriores y los 
preferentes al dd actoL si los hubinc, continuarán 
subsi~tenks. \.'ntendiéndoS<.' que el r.:matante lo~ 
:lcept:¡" queda subrogado en la responsahilidad de los 
mismos. Sin d.:stinarsc a su exlinClon d precio dd 
remate, 

Sexta.-De no reservarse en dc-posito a instancia del 
acreedor las demás consignaciones de los postores que 
así lo admitan v hayan' cubleno el lIpO d(' la subasta, 
las cantidades previamenk consignadas por los licita
doreS para tomar parte en ella les serán devueltas. 
excepto la que eorresponda al mejor postor, que 
quedará en su caso a cUenta ji como partc del prf"cio 
total de rem:¡tc 

Septima.-Las posturas podr.in hacerse en calidad 
de ccdn d remate a un tercero 

Octa\a.-Los gastos de! remate. pago de! Impuesto 
sobrc Transmi~iones Patrimoniales l' demás inhcren
tes a la suba .. ta serán a cargo de! fl'matante o 
remata:~le~. 

Bienes objeto de la suba'ila 

Urbana.-Parcela de terreno urbano en La Adrada 
(A vila), urbaolzaclon {(La Picota», ai sitio dc la 
Reguera dl' Dona Ana. de 500 metros cuadrados .. 
aproximadamcnte .. con una casa vivienda unifamiliar 
de dos plantas. de 280 mctros cuadr:1do'\. aproxima
damente. dentro de la mi~ma. entre las dos plantas. 
Linda: Norte. parcda número 16 de la urbanización 
«La PiCOla»; sur. camin0 público; este. don Emilio 
$erra Calleja. y oeste. finca r('sto matriz. Inscrita a 
favor de don Luis RecIO Rodríguez} de dona Rcgina 
Diaz Hermindez. con carácter ganancial. al tomo 528, 
libro 24 de La Adrada, folio 98 .. constitujcndo la finca 
el númcro 3.750 del Registro de la Propiedad de 
Cebreros (.,hila). 

Está tasada a efectos de subast~ en 9.055.200 
pesetas. 

Arenas de San Pedro, 4 de lebrero de !99!.-la 
Secrelana.-3-12-D. 

BARACALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Penagaricano. Magis1rado
Juez de Primen! Instancia numero I de Baracaldo. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
282/1989·(", se siguen aulOS de juicio ejcruti"o, a 
instanCIa de Banco de Santander. representado por el 
Procurador senor Hcrmindez lIriguen, frente a don 
FranCISCo Jayier Torre Hernándel. y doña Mana 
Fl'li~a Redondo Villada, cn ru)os aulOs. } por resolu
ción de esta fecha. se ha acordado la \enta en publica 
subasta. pOI pnm('ra, segunda j lerccra \CZ consecuti
vas. los bienes que se res~'narjn. habiéndo:'.e <;('na!ado 
para la celebración dd remalC los días 8 de abril, 8 d(' 
mayo) 7 de junio de 1991, respec!Í\·am.::nte. todas 
dlas a sus once hora,>. cu~as subastas ~e edebrJ.rán en 
la Sala .\udiencia d(' este JULgado. con las prevencio
nes :'.lgUlentes: 

Primera.-Que no se admnirán posturas que no 
cubrail las dos terü·r.l'> partes del a\ altio; la ~l'gunda 
subasta se celebrara con la.. rebaJa del 25 por !0O 
respectu de la pnmera. ) la tercera. sin :'.uJ('clón a tipo. 

S.::gunGa.-Lus ¡¡citadore:'.; para tomar parte en b 
subastJ., dt'beran comignar el 20 por 100. (\Jmo 
mínimo. de las cantidadcs tipo de subasta. con 
anll'rioridad a la cdebración dt: las mi~ma~, ~'n la 
cuenta pro\ ¡si anal de estc Juzgado. numero de cuenta 
4680 oon J 7282/8<)('. del Banco Bdhao Vunj~a .. 
hadc .. d')~e COBstar nccesariamentc en el ingr.:so d 
nunwro ~ ;¡f,o Jd procedimlen!o de la sub;¡~ta en b 
que Sl: desea parliripar. no ;¡rept:mJ!Jse l'ntrega úe 
dmc'TO nh·¡;d¡..:o o chequl:s en el JUll$JJoJ, 



, 
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Tercera-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el impone de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
prescntando C'I resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quínta.-Los autos y la certificadón del Registro a 
que se refiere la regla 4.a estarán d~ manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exammados 
por todos aquenos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles Que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ninguo otro. y que las 
cargas anteriores y preferentes al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin can(elar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiendose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subasta'!> en los días y horas señalados, se entende
ra que se celebrará al siguiente dia hábil. exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana en la calle Juan XXIII. de Santuoce, 
piso primero. exterior izquierda. con una superficie 
útil aproximada de 78 metros 68 decimetros cuadra
dos. Inscrita ai tomo 1.008, libro 351 de Santurce. 
finca 9.877, cuarta y quinta, folio 184. 

La vivienda ha sido valorada en 9.700.000 pesetas. 

Dado en BaracaJdo a 8 de febrero de 1991.-El 
Magístrado-Juez, José Manuel Grao Peñagaricano.-El 
Scrretario.-1.318-C 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
('jecutivo. número 660!l986-2.a sección, a instancia 
de (,BancG ('entml. Sociedad Anónima», contra Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, Maria 
Rosa Vitales Gasto y Pedro Mítjáns Martine-z, y en 
l1ecución de sentencia dictada en ellos. se anuncia la 
vcnta en pública subasta, por terminO de vemte- días,' 
de los·bÍl.'nes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados perícialmente en la cantidad de 
5.275.:!OQ pcs('tas, Cuyo remate tendra lugar en la 
Sala de >\udiencia de este Juzgado. silo en vía 
Layetana. n(¡ml'ro 10, planta quinta, en la forma 
slguI('ntc: 

En primcra subasta. el día 3 de abril dd presente 
año y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En <;egunda subasta. caso de no qUl.'dar rematados 
105 bi('nes en la primera, con rebaja dd 25 por 100 del 
tipo, el día 3 de mayo del presente año y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta. si no se remalara en ninguna 
d~' las ant('fiores. d dia 4 de junio dd presente año y 
hora de las doce. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones d·e la segunda. 

Se adviene: Que no se admitira postura, en primera 
ni {'n ~egtlnda subasta. que no cubra las dos terceras 
parles de los tipos de licitación; .:¡ue para tomar parte 
deb('rán consignar preVIamente los 11('lIadores en la 
M('sa del Jurgado o ('n el estabk-clmiento designado a 
lal efecto una cuntidnd igualo superior al 20 por 100 
de lus rl'sp"cti, o,> tipos de licitación: que las suba,>tas 
se celebrarj'n en forma de puja,> a la !lana, si bien, 
ademas. ha!>la el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podra ¡¡citarse en calidad de ceder a un tcrcero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultaneamente a la 
consignación del precio: Que a instancia del actor 
podran fl'Scnarsc los dcp(isitos de aqucllos postores 
quc hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaCioncs pueda aprobarse el remate a favor de 
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tos que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; quc los timlos de propiedad. suplidos por 
ccníticación registral, estaran de manifiesto en la 
Secretaria de este JUlgado, debiendo conformar'iC con 
ello~ los licitadores, que no tendran derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo e!.larán de manifiesto 
los aUlo<>, y que Ins cargas anteriores y las preferentes. 
si !as hubicrL'. al crédito del actor. continuaran sub~is, 
ten tes. \" sin canc('lar. entendiéndose que el rematante 
la~ acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
la" n)!<"ma~. ~In destinarse a su extinción el preno del 
remall'. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
dcmandadm a tos fines prevlslos en el artículo 1 A95 
de la Lcy de E. Civil fuere negativa. sirva este mIsmo 
edicto de notificación en forma. 

La finca objeto de licitación es la Siguiente: 

Urbana. ;-.lúmero ! 3, Vivienda piso quinto. puerta 
primera. l,k la casa número J en la calle Maestro 
Mi!kl. de \fartorc!1. bloque ,-\.. escalera segunda. de 
supcl,.inc útil unos 68 metros 51 decimetros cuadra· 
dos. Linda: -\.1 frente/ entrando al ediliciO. calle 
Mae<;tro Mllkt; dcrecha. dorso, terreno de la fim-a 
matril destinado a paso. e izqUIerda. caja escalera 
general ~ ... {\ ienda puerta segunda de la misma 
plallt,!. St- le asigna una cuota de 8.33 por 100, Inscrita 
cn el Reghtro de la Propiedad de Sant Fehu de 
Llobr<egal al tomo! .:::03, hbro 82 de Manare!!. folio 
94. finca númcro 3.946. 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 191)1.-EI 
Magistrado-] uez.-EI Secretario.-844-16. 

* 
El Magistr:ado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
648/1990-2. se sigue procedimiento judicial sumario 
de-!: articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. represen
tado por el Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
conua la finca especialmente hipotecada por, doña 
Carmen Bueno Martinez y don Francisco Millán 
LópcL por providencia de esta fechu. ha acordado. la 
celebraCIón de primera y pública subasta para el dia 
4 de abn!' a las once horas. en la Sala de AudienCia 
de- este Juzgado. anunciándose con veinte días de 
antclaclól' ~ bajo las condiciones fijadas en la vigente 
ley Hipotecaria. 

4..simismo se hace saber a los licitudores: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será el de 
6.000.000 dI.' pesetas, precio tasación de la finca, no 
admitiendose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa. del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto una canlldad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de! tipo que sin'c de base para la 
indicada subasta. . 

Tercera.-Que desde el anuncio dt!' la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la lorma que establece la regla 14 de! articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaCIón del Registró 
a que se refiere !a regla 4.3. estarán de manifie!Jto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta ('Dmo bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si lo 
hubierc- al nédito del actor continuarán subsistentes, 
cnkndil'ndo~ que e! rematante los acepta y queda 
"ubrogado ~'n la responsabilidad de los mi"mos, sin 
des.tinarse a !.u extinción el precio del remate. 

Quinta,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser n'dido J. tercero. 

Scxta.-Que para el caso de no existir postores en 
dKha ~ubasta. se celebrará una ~gunda, en el mismo 
lugar. d dia 6 de mayo a las once horas. sirviendo de 
tipc el 75 por 100 de la primera, )' de no cJ\isür 
tilmpiXO postores en esta segunda subasta, tendrá 
lugar una tefcera, el día 4 de junio a las once horas, 
y sin suj\.Tión a tipo. debiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 de! upo de la segunda subasta, 
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Asimismo. y a los efectos del párrafo final de la regla 
7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por medIO 
de! presente y para en su caso se notifica a los 
deudores, dona Carmen Bueno Martínez y don Fran
cisco MiHán López, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Numero 21. Piso cuarto, puerta primera, 
de la casa "ita en Badalona. barrio de Uefiá, con 
frente principal a la avemda San Salvador. antes S10 

número. hoy 7+.78. y otro frente posterior a la calk 
León Fontova, 58 al 62. destinado a vivienda. que 
consta de varias habitaciones, dependencias. ~rvic!Os 
y terraza descubierta, ocupa una superficie titil de 
56,03 metros cuadrados, más la terraza. Inscflta en el 
Regislro de la Propiedad número 2 de Badalona, al 
tomo 2.831, libro 89 de Badalona, folio IZ. !inca 
número 5.273. 

Dado en Barcelona a 5 de febrero de 199 l.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.- 1 .438-:1.. 

* 
Dona Nuria Cienes Nerin. Magistrada-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia número ¡ 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
657fl<l89.P, se sigue procedimiento judicial sumario 
de! artículo UI de la Ley Hipotecaria, a instanCIa de 
Cai'(a d'Esta!vis i Pensions de Barcelona -La Caixa-. 
representada por e! Procurador don Carlos Montero 
Reiter, contra la finca especialmente hipotecada por 
María del Valle Femández Madueño y Angel Aguade 
Dueh. y por providenCIa de esta fecha he acordado la 
(,:elebración de pnmera y publica subasta, para e! 
próximo día JO de abril y hora de las diez, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 10. cuarta planta, anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vIgente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
6.800.000 pesetas, precio de tasación de la finca, no 
'admitíendose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su cdebraci6il podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 13\ de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse su extinción el precio del remate, 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Se:>.to.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda. en el mismo 
lugar. el día 10 de mayo y hora de las diez, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta. tendrá 
lugar una tercera el día 10 de junio y hora de las diez, 
y sin ~ujeción a tipo, debiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 riel tipo de la segunda suoo.sla. 

Asimismo. 't a los efectos del párrafo tinal de la 
regla septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso. se notifica 
al deudor Maria del Valle Fernández Madueno y 
Angel Aguade Duch la celebración de las menciona
das s~bastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número IOI.-Vivienda en piso tercero. 
puerta t.:rcera, comprendida en el sector del edilicio 
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correspondiente a la escalera derecha de la casa 
señalada con los numeros 148-150 del paseo de la 
Zon3. Franca, de esta dudad, barriada de Santo Mide 
una superficie construida de 75 ml.'tros 32 decímetros 
cuadrados. Y linda: Al frente, su acceso. con rellano 
y patio; por la espalda, donde hay una terraza, con 
pasco de Zona Franca; por la derecha, entrando, con 
vi\ienda puerta cuarta. y por la izquierda, patio y 
vivienda puerta segunda. Coeficiente: 0,65. 'nsenta 
en d Registro de la Propiedad numero ! 4 de Barce
lona. altomn 1.5Q6. libro 129 de San! 1, folio 'S. finca 
5,Q06, Jnscripción pnmera. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1991.-La 
~bg¡strada-Juez, Nuria Cleríes Nerín.-El Secreta
rio.-1.491-A. 

* Por medio del presente. se hace público, cum-
pli¡ . .'nJo lo ordenado en res.olución del día de la fecha 
por la dustrisima senara ~lagistrada-Jueza de "sIc 
JUTgado de Primera Instancia, número 39 de los de 
Barcelona. en los aulos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 20/1990 La, promovidos por Cain 
d'Eslalvis i Pensions de Barcelona, como continua
Jora de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Calaluna y Baleares, representada por el Procura
dor de los Tribunales don Carlos Montero Reiter. 
"ontra la finca especialmente hipotecada por dona 
Beatr;z Navarro Va!ls y dona Francisca VaUs Llenas, 
sita en calle de la Esglcs!:l., 150. de Ca!c!!a (Ban:dona), 
la ..:ual se saca a publica subasta por las veces que se 
dirán y por termino de veinte días cada una de ellas, 
qt:e tendrá lugar en la Secrelaría de este JuzgaJo. sita 
en la quima planta de la cal:C Bergara, numero 12, de 
esta ciudad de Barcelona, en la slguiente forma: 

En primera subasta. el próximo dia 16 de abril 
de i 99 1, a las diez de la manana, al tipo del precio 
tasad.:. en la escritura de ("onstituc1ón de hipoteca, Que 
es de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subastu, sí no concurrieren postores a la 
primera. el dia 16 de mayo de 1991, a las diez de la 
manana. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera. 

En tercera subasta, si tampoco hubiere postores en 
J:¡ segunda, se senala el próximo dia 18 de junio de 
l'N ¡. a las diez de la manana. la Lllal se celebrará Sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En primera subOlsta no se admitirán pos
tura!'. Que no cubran el tipo de tasacIón fijado en !a 
escritura de hipoteca Que se ha señalado. y en segunda 
talTipüCO se admitirán posturas que no cubran el 75 
por 100 de dicho tipo. 

Segunda,-Salvo el derecho Que tiem; la actora en 
todos los ca!'.QS de concurnr como postor a las 
suha~tas sin necesidad de verificar depósJlo pre\ 10. 
todos los demás postores deberán consignar en el 
Juzgado o el establecimiento publ!co desllfiado al 
ekclO una cantidad no infeflor, cuando menm. al 20 
por 100 del l/po de la tasacion, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, yen la tercera 19ual que 
en la ,egunda, La con~ignacion en el Juzg;ldo Jetk.:-rá 
vcntkar~e en la cuenta de conSIgnaciones de la 
oliuna LOOO de! Banco B!lb;:¡o Vize;:¡ya, sita en pla¿a 
de C,JtJlunYB, !O. numero 0629-UOOO-18-0020-90. 

fl'rcer:t.-Todas las posturas podrán hacerse en 
c\!¡Jac de: rder el remate a una ,ercera \ n.'allzarse 
P'll c~rrit~), en pliego ccrrado, desde la pubilcacun del 
pr,'5"n1f' c'¡!('!n ha<;ta la celebración de 1" sub:J.s:a, 
,h'pmltandu en 1<1 MC$3 del .l'Jz9do, jU:110 ai pb.:gn, 
el Jtlstif:c::nte de! l!1grew de' depÓSitO preno. 

Cuana,-Los aulOS y la cef11Ii('at:¡ón de! R~¡;i,>;ro de !a 
Prop¡ú.lad a que se refiere la n."gIa cuarta dd aniculo 
13 I d..: la Le}' Hipolecana estarán de manifiesto en la 
SelT<.'taria de! 1ul.gado. entendiendosl' que tode !icita
Jüf acept;:¡ como bastante la titulación, y que las 
cargas y grav:.im .. nes anteriO!es y los prefercntes. Sl los 
hubl;:r..:. a! cn.'dito de la a<::tora continuaran subs¡~ten~ 
tt's. entendiéndose asimismo que el remawn:e los 
aeep:3 y qm:da subrogado en la r .. sponSdoili,h.d de !o~ , 
m,smos. ~ill destinarse a su extmóón el precio de! l' 

remate. 
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Finca objeto de subasta 

Vrbana.-Casa s.ita en esta dudad de CaIella. calle 
de la Iglesia. numero ¡50: compuesta de planta ba);:¡ 
y un piso, con cubicr1a de teiado y un peQueno patio 
detrás: que mide. en junto, 3 metros 17 l.'enlímelros 
de ancho o frente por 33 metros 30 centímetro .. de 
largo o fondo. ¡8ua!es J 105 metros 56 deClmetros 10 
centímetros cuadrado~, de los que corresponden 72 
metros cUJdrados a la casa y el resto al patio. Lmda: 
Por su frente. :1orte .• on dicha (aHe J<: la fgksia: por 
la derecha. enlrando, pomente, con casa )- huerto de 
los herederos Je don José SauJa; por la irquH'rd:l, 
oriente. y por la espalda. mediodia, con otra tinca de 
doña Marfa Ten:idu Vi Jaro. Las parede~ de la dl'n~
cha. entrando. iLQUlerJa v fondo de la finca descnta 
tienen el carácter de medianeras hasta su altura 
comun 

Inscrita en el Registro de la Propiedú.d d~ A,cms de 
\1ar. al tomo 1.004. libro 1¡9 de CaleHa, folio bL 
finC::1 :!,44J. inscripnón novena, 

Dado en Barcelona a ¡¡ de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario,-I.442-A, 

* 
Dona Inmacul;:¡da Lavlna Querol, Secretana dd Juz

gado de Primero In<;tancia número 23 de los Je 
Barcclona. 

Hagn ,atice Que $cgun !o aeord~do por su ~enufi;,¡ 
en r..:~olu('Íón de esta '~·eha. dictad;:¡ en el pro .. :ed;
mH:n:o Jud:('l:1] sum:mo de! artículo I~! Jl' 1..1 L.:-y 
H¡polec:ma. número i A41/1990-2.a, promm Idos por 
don AmJJeo \l"raa \'il;:¡dro~a. CI>Il,,.a la finl.':1 hlpf'
tccad:l por "In\ersiones Turistica!'. Euro¡x:::.~, ~oo,:¡e
dad Anomma». en reclamación de canoJad. se ;:¡nun
cía pUf el presente b \ema de dlCha finca <.'n publica 
subasta. por ¡crmmo de veinte dia<;. en J;:¡ Sala de 
-\udiencia de este Juzgado. sito en \ ia Layetana, 
numero 10. planta octa\;:¡. teniendo lugar la pnmera 
subasta el I Q de abnl. a las doce horas: la segunda 
subasta (si resulta desH:rta la pnmcral. el 24 JI' mayo, 
a las doce hora~, )" la tercera suba~ta (S! r6ultara 
desierta la segunda l. el 21 de junio. a las doce horas, 
baju las !'.iguit"nte!'. condiciones: 

Primt:'rJ.-Servini de tipo para el remate en primera 
suba"ta la e,antidad en Qu<.'\ haya sido tasada la finca 
en ];:¡ cscrílura de d.:b!lono: en segunda subasta. el 75 
por ¡ 00 de dicha eantldad. y la tercera subasta ~a!e SIO 

sujeción a tIpO. s.1i.'nlJo el I¡PO de J45.0UO.OOO de 
p~'sc1as. 

Segunda.-Para tomar par1e en la primera) segunda 
subasta los lieltadcrcs deberán comignar pre\ la
mente. en la Mesa de¡ Juzgado ° t'n el establecim!ento 
público destmado al efecto, una cantidad en mctjj¡co 
igual, por lo menos, al 20 por ¡OO de su correspon
diente tipo. v. en la tercera suba~ta, el 20 por ¡OU del 
tIpo de la 'segunda, sin cuyo requ!S!to no serán 
;:¡dl"1itidos. 

Al termm,u el Jeto sC'r:in de\'ueltas d:cilas c;.¡nllda
Je~ a SU) dllcnm. ~at\'o b que l:orrCSptmJa al ml'Jor 
po,ter. que quedará a <:uenta y como part<.' Jd prl'l'HJ 
lOtJI ti.:! rema le. que 51 se ~oli<:ita ptk1ra hJCO"<,(' con 
IJ ~'al¡dad de' cederlo a tercero. 

T;müJlLTI poJran n:senarse en Jepo<;ito. a imJanna 
dd ;lcTC'l'tlur. las dc'ma<; conslgnaOOnt'S dl' los p<lq'ln'~ 
qUe' ~c' admltan y ha~Jn cubll:'nü el ¡ipü de La SUhJ~la 
,~ c'J(:clu dc qu~' $: el primer postor-adjudlC"wrlO no 
\.·\lmrlie~· la noligallún pueda aprob:lfsl' d rerraK a 
E.no!' d..: llh QUe k ~'g;.tn por e-I orden Jc ~ll'> 
r,: .. p<'C:ti\:I~ r,;qur~'<;. 

r,'n,:cl'a.~Pucdl'r: Íl:I':;:r-.e postllr::~ por csn¡to en 
JlI:'~',;'() l'err:l'Jo. qll~ debl"ra ser pr,·~~n¡.Jd') en la ' 
:,,'<:rct;,¡uJ J~! JUlf:;}JO, ,"en el ju,::u"wank dd ing"_",ü 
,!~ b COI~<;lp'3.:1ón am~'s del nH,meo\() ~<'n:'1Jdú p¡~"a 
la whast;:¡. 

Cuarta,-lo~ autos ~ la cer1iJ'icación dd Registro de 
la PrlJ;Ji..::dad a qUe se rdi..:re la f<'gla dIana Jd 
~lrti'.,:ul<J ! 31 de la Le) rJ¡p01ccaria estariin lit.' m:l!l'
lle~ltJ;:o 1.J SlCfct;:¡ria de este Juzgado ,1 dlW<JsKiún de 
Jos ínlenJJl,¡;nh's. 

Quin\;L-S~' entenderá que todo ¡ic¡¡;kbr 'i<.'qna l<I 
!,lui:l\,',ün c:;ist..:-,~,e y ':¡ut: l,¡s l'alg.l\ o gr;.\:,nK,l(~ 

¡lO'."" IGf"::S ~ hl~ prdi:n:nll's. si los huh¡~r~, ;:¡1 ~·;..!J!,O 
Gel ador contInuaran subsiskntes y yUl: d ¡,~'m¿Han¡e 
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los aeepl;:¡ y qucda subrog;:¡do {'n la responsabilldad de 
los mismos. sin destinarse a su e.\unóon el precio del 
remate, 

Se:o;:ta.-Mediante el presente se notifica al dClIIJor 
hipotecario 10<; anteriores senalamlentos a los eicclos 
l\'gaks proccdentc'i. 

La des{,rlprion de la tinca es dd tenor I!t,Tal 
siguiente: 

Urbana.-Edificio destinado a hotel. situado en un 
terreno pnx:cdente del predio Sun T odh. p;H:!'Je ,{San 
Agustin}), Jel Ifrmino de Palma de ~fallorca. que 
mide 3.702 metros SO dccimetros cuadrados. Se 
compone la edificación de doce plantas. de las que 
tres, debido al desnivel del terreno. son de semisó
tano, planta noble. y ocho plantas de pISOS. con la 
siguiente distribucion y dependencias por plantas. 

Planta de semisótano.-Est:i situada en esta planta la 
entrada para el personal de servicio del hotel a través 
de un garaje y 'zona de descarga de mercancías. en el 
que se ubica el arranque de escalera y montacargas de 
acceso a las otras plantas. Ocupa una superficie de 
299 metros 57 decímetros cuadrados. 

Planta semisotano segundo.-Comprende seis dor
mítorios para el servicio, con sus correspondirntes 
aseos, la Ja\andcria, alman.'n de lem'eria. cuano de 
maqóinaria de la <:;:¡Jelacción y aire acondicionado, 
almacén general 'J taller de servicios ICCfl!\:OS. Tiene 
una superfiCIe de 505 metros 77 decímetros cuadr;:¡~ 
Jos. 

Pla"ta dc semisótano pnmn\!.~En !¡¡ .lona des!1-
nad;:¡ al 5(']'\'IUO se han sítuJdo IJ ~'nt-ina, ',otlin"l. 
c¡jmJra~ frigorificas. economllto. bodq;;:¡ y un ll!.eo .. \ 
!r<l\'é~ Jd l,oHitT», w p;:¡~a al l'UnJ¡:Jelr de cJ¡t'nll'~. ;:¡I 
que sc aen'de tamhicn por un vcstibulo en el que se 
encue!1tran la cscJler.a y a'\CenSürt's ) dm aSl'OS para 
hu<.'sp:dcs, M¡de igual que d ,>olano segundo. 

Planta [J[)hk.-La entradJ pnncipal del ..:ddino se 
\'enJica a tr~l\'CS de esta planta :- " tr¡n l'~ de :Jn amplio 
vestihulo en el que '>C' halhlrJ Com..-r)\.."na y ReccpCl'.)l1 
y los aú'l'SOS a las dependencias de oficinas} despa
cho del DlreC!Of. cabm;:¡ tekfonlGI. escalera ~ ascenso
res. Con!Jg~as al \ estihulo se encuentra un ~Jlón. al 
fonJo del l'ual se halla la barra dd h;:¡r y rescrn del 
mismo, un salón pr1\ado ) dos ase05. Ll zona de 
Sl'fVKIO de ;:Sla planta comprend(' una lkpemknna 
d('stinilda a maletero y Iu escaler;:¡ ~ m(lnt;:¡carg;:¡~. 

\lide lo mi,>mú qu~ las plantas sólano. pnm..:m y 
~egtlnJo. 

?lanta de pisos.-Eslas ocho plan!':!$ están destina
das a dormitorios, wrnpr~ndíendo cada piSO once 
habitaciones dobles y tres sImples, todas con b;:¡no y 
lcrraLa exterior. Casa planta compfe'nde ademñs un 
oficio de piso y un dormitorio de sen !Cio, cun su 
correspondiente asco. Cada piso oeupa unos 341l 
mellOS 47 derimetros cuadrados. 

La ~'s,'akr;:¡ dt, !>l'n'IClO lkg;:¡ ha\t<1 Lt ;:¡701.:a, en las 
que "'-" l'nt·u..:ntran dos depend~n{'ias d("stinad3~ a las 
mác¡uin.:15 del monl;:¡t'argas ) 3~censor:<; 

La cap;:¡cldad total de! hotel ..:'> de ::00 pluas. CO,l 
122 habit;:¡ciones. 

En la lona del ,>o!ar no l"dificada exi<,le un w!árium, 
cun dos pbcina~ ¡ una de d!;:¡!'. in!J.nlil) ~ un bar El 
resto del ~()Iar. aparte Tonas de enlrJJ;:¡ ~ apJrca
mÍt.'nlll. e<;tÚ de';!mado ;¡ Jardm. Lml1a: Por el llor
J~,~t~·, l'\.ln CJlk S.Jll -\gustln. por el SUdl'~;~', con la~ de 
San J0~,'; por ~uroe~tl" con ll'rrl'ne<; de (jtle pn¡{'cJe ~ 

,'on calle, ) por norOl·SK. nm otra cdlk ahll'r\¡¡ ~'n la 
linG¡ millnz 

In~cqrcíon.~Sc halla imenta cn d R<'g¡~tf() d<' b 
Pro~'Kdad número: d..: los de P;¡lm" (le \.J.IJlorCI al 
tomo 1.65iJ. libro I:} dd \)Ullla<ll!c'1l10 d..: Palma. 
~.'CCI¿n VIL f,¡J;ü fin,.] nUll,Cl'J ).9?7 

T¡{lllo.~Pcn~'n"ct: a dídM ~'lllid.ld por jli~to'; ) 
kgil:j)j"~ tí:ulu.;. L'O! CGldl::';! ljl!l' ni/o a ,.l I.'idld"d 
(\\!.1l·rhold. Sool'dad -\nOOlma). \cg,m csrntura 
autorllada por el 'otario d..: Palma don :>'ligud 
Tomas SordL en fech;:¡ In (k mJrTO J<' I 'l1)9 

Carg"s.-Libre J;: carg;.1:> y gruvjmenl"'. según a~.;

gura el I ... g;:¡! repre:senlanle de la Entidad prc"I .. l1;lria. a 
'::\CepClOn do,: l::Js s!gUl~'nlcS' 

l.;na scniJumbre de pa~ü e ind!Hs!bdidaJ que 
l'vmh\ ,1Ilq\I]J!l\C'ntl." de~.:ri..l ~'n el RC'g,lstro Je I:¡ 
Pror:l'JaJ :, que la\ par¡e'i man:lics¡;u: cono,'C( 'j 

aleptar 
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Una hipoteca a favor del Banco Hipotet:ario de 
Espaiía en garantía de un prestamo de 240.000.000 de 
pesetas de capital. intereses hasta una cantidad 
máxima equivalente a cinco anualidades. intereses de 
demora hasta un 20 por 100 de dicho capital y de 
ig.ual Glnl!dad para costas y gastos. con un tipo de 
interés del 14.50 por 100 anual y plazo de un año. 
prorrogabk hasta un maximo de doce anos y t.:on los 
dernas paclOs y condIciones' que se fijaron en la 
escritura autoriz.ada por d Notario de Palma don 
:-'1igud Tomás $ordL en fecha 10 de marzo de 1989. 

Situ,Kión arrcndaticia.-Libre de arrendatarios y 
ocupantes. 

y para que lo acordado se lleve a efecto, expido el 
presente en Barcelona a 11 de febrero de 1991.-1.298-C. 

BERGARA 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz. Juez de Primera Instan
cia e Instrucción del Juzgado número ¡ de Bergara 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, y bajo 
el número 124/1989, se tramita juicio declarativo de 
menor cuantía a instancia de don Jesús Echarri 
Gurruchaga. representado por el Procurador señor 
Barriola Echevarria y defendido por el Letrado don 
Manue! Aramburu Oyarzun contra don Prudencia 
Múgica Tel1eria y esposa, dona Maria Teresa Elorza 
Bergareche, ésta a los solos efectos. del articulo i 44 del 
R, R, declarados en rebeldía en el presente procedi
miento, en los que he acordado sacar a la venta a 
pública subasta por primera vez, por término de 
veinte dias hábiles. en los restantes auto~ para cuyo 
acto. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en Ariznoa Emparantza, número 1, el 
próximo día 25 de marzo, a las doce horas de su 
mafiana. y cn prevenóón de que tenga lugar la 
segunda subasta con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación el próximo día 18 de abril, a las doce horas 
de su müfiana. y así tambien en prevención de que no 
hubIese postor en la segunda subasta, se seña!a para 
Que \l'nga lugar la tercera subasta el próximo día 13 de 
mayo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para tomar partl! en la subasta en el primero o 
segundo casos, deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa de! Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes por el Que salen a 
subasta y sí hubiere de celebrarse tercera subasta, 
deberán consignar previamente una cantidad igual al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvió 
dt' tipo para la segunda subasta, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, consignaciones Que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, como parte del 
precio de \'Cota, 

Que en el primero o segundo caso no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
valor de los bienes por el Que sakn a subasta. 

Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado primero -o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en e! establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los bl<~nes inmuebles salen a subasta sin 
cumplir prcvi:tmcnte la taita de titulas dc propiedad. 

Que- la certificación de cargas del Registro de la 
Propiedad se encuentra de manifiesto c-n la Secretaria 
del Juzgado. que se entenderá Que todo licitador la 
acepta como ba!>tante y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito de! 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 

Que el remate puede hacerse en calidad de ceder a I 
un tercero. 

• 

Jueves 28 febrero 1991 

Haciéndose constar expresamente que en caso de 
no poder celebrarse las subastas en las fechas señala
das por causa ajena a este Juzgado. y para evitar 
trastornos, se consíderará su anuncio para el día 
siguiente y así sucesivamente hasta su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la caHe Mintegui, numero 15, 
segundo. hoy .-\rtzamendi, numero 27, segundo, de 
Rergara, 

!nscnto en el tomo &76, libro 933 de Bergara, folio 
138, finca número 10.852. 

Tipo de tasación: 5.547,000 pesetas. 
Dado'!!n Bergara a 15 de febrero de 199L-EI Juez, 

Ignacio 0la5O Azpiroz.-150-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Gregario Plaza González. Magistrado-Juez del 
JUlgado de Pnmera Instancia numero 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramit;!.n autos 
de procedimiento judicial sumario de! artículo ]JI de 
la Ley Hipotecaria, con el número 446/19&8, a 
instancias del Fondo de Garantía Salarial, contra 
«Industrias Carnicas Gar. Sociedad Anónima», en los 
cuaks. por resolución de estas fechas, he acordado 
sacar a pubhca subasta, por primera, segunda y 
tcrccra VC?, y ténnino de veinte días. el bien que se 
dira, habiéndose- señalado la primera subasta, el dia 
24 de julio, a las nueve treinta horas; para la segunda. 
d dio 24 de septiembre, a las nueve treinta horas, y 
para la tercera, el dia 24 de octubre. a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevencíones siguientes: 

Pnmera.-Para la primera subasta no se admitira 
postura que no cubra la fijada en la escritura, o sea 
200.000.000 de pesetas: la segunda. el 75 por 100 de 
la primera, es decir. 150,000.000 de pesetas, y la 
tercera, sin sujeción a tipo, 

&gunda.-Los licitadores para tomar parte en ¡as 
subastas deberán consignar. previamente, en la 
Cuenta de Depós.itos y Consignaciones de este Juz
gado. abierta al numero 4.708, en la sucursal del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimID}, sita en 
la calle Gran Vía. numero 12, de Bilbao, haciendo 
constar el m.imero del procedimiento, el 20 por 100 de 
las cantidades anteriores para cada subasta y para la 
terrera la fijada en la segunda. 

Tercera.-Podrán. asimismo, participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Los autos y la ccrtif¡cacíón del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria del Juigado donde podrán ser exammados 
por lodos aquellos que quieran participar en la 
subasta, prevüiiéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningun otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores, así como los 
preferentes, si hubíere, al credito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que e! rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de tos 
mi .. mos, por no destinarse a su extinción el preóo del 
remate. 

Quinta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta !>u celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado presentando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco de refereneia. No se 
admiten consignaciones en el Juzg3do. 

Süla.-'ii por causa de fuerza mayor no pudiera 
celehrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalado". Se llevara a efecto en el !>igutente inmediato 
hábil, a 1<1 misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca y complejo Industrial de <dndustrias Camicas 
GlIL So,-'il'dad Anónima». sita en Gordejue-Ja (Viz
ca)"a) y construida sobre un solar de forma trapeZOIdal 
con una cabida de 25.496 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 791, libro 39 de GordeJuela. folio 
297, finca número 2.712, inscripción primera, 

Dado en Bilbao a 14- de enero de 1991.":EI Magis
trado-Juez, Gregorio Plaza González._El Secreta
nO,-3.404-E. 
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EC1JA 

Cédula de citación 

Por la presente se cita a Juan González Ríos, 
natural de Isla Cristina (Huc!va), nacido el dia 5 de 
agosto de 1940, hijo de Anastasia y Josefa, sin 
domicilio conocido, a fin de que el día IJ de marzo 
de 1990 y hora de las once y treinta, comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número I de los de Ecija. sito 
en ca!!e La Marquesa, número 9, para aSistIr a la 
celebración del juicio de faltas número 49/91 que se 
tramita por lesiones. previniéndole Que de no compa
recer le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que conste y sirva de citación en forma al 
encartado Juan González Ríos y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido la presente en 
Ecija a !3 de febrero de 199L-EI Secretario.-3.403-E, 

FUENGIROLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Fuengirola. en--el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, representada por el Procurador 
seriar Luque Jurado, contra doña Soledad Conde 
Mcjias. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pUblica subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Finca numero 93. ViVienda letra A. radicada .::n la 
planta baja o cota 51 del bloque número 6 del 
Conjunto Almudena, del tipo e de construcción. De 
superficie construida de III metros 56 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 88 metros 58 decímetros 
cuadrados y segun cédula de calificación de 81 metros 
8& decímetros cuadrados. Radica en el ala oeste de la 
galería de planta. y linda: Al none, con di,,:ha galena, 
con la vivienda letra B y patio de luces; por su 
derecha entrando, con patio de luces y bloque 5: al 
fondo, con terraza jardín aneja a esta'vivienda, y por 
su izquierda, por el portal. Le corresponde a esta 
viVienda como anejos exclusivos e inseparables. la 
plaza de garaje 95 radicada en el sótano y una terraza 
que Queda en lindero de unos 112 metros 49 decime
tras cuadrados. 

La referida hipoteca quedó inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Be!nalmádena. tomo 345. libro 
345. folio 12, finca 14.727, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en calle la Noria, sin número, el día 4 de 
abril de 1991, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es de 6.439.260 
pesetas fijado en la cScntura de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los hcitadores, previamente, en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz_ 
gado en el Banco Bilbao Vzcaya, el ~O por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estadn de manifiesto en la Secretaria de 
esteJuzgado, entendiendo que todo li..:itador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al cn~dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin deslinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para el caso de que no hubiese postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el día 29 de 
abril de 1991. a las once horas, sirviendo de tipo c-I 75 
por 100 de la valoración. 
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Para el caso de no haber postores en la segunda 
subasta se seíiala para la tercera el día 23 de mayo 
de 1991, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Fuengírola a 8 de enero de 199!.-E! 
Jucl..-EI Secrctano.-L289-C. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita. \-lagistrado-Juez del 
Juzgado de Pnmcra InstanCia numero I de la 
ciudad de Hucsca y su partido, 

Hace sa~r: Que en aulos numero 237/1987, segui
dos al amparo del articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria, 
a Instancia del Procurador señor Loscertales, en 
representaclón de la Caja de Ahorros de la Inmacu
lada de Arugón, que litiga con los beneficios de 
pobreza lega!. con Ira la Entidad mercantil «Bugrama, 
Sociedad Anónima)>, con domicilio social en Barbas
lro (Huesca). calle Ramón y Cajal, numero 2, se ha 
señ:J.lado el dja 10 de- mayo de 1991, para la celebra
ción de la primera subasta: el dia 7 de junio de ! 99L 
para la segunda. y el dia 5 de- julio de 199 l. para la 
tcreaa subasta, todas ellas a las diez quince horas de 
su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. Sito 
en ronda Misericordia, sin número, y bajo las siguiC'n
tes condiciones: 

Pnmera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta el 
pact;¡do en la .::scritura de hipoteca y que lu.::go se dirá; 
para la segunda. d referido valor, cun la rebaja dd 25 
pGr 100, ) la lercera se cddHará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En las Jos primeras subastas no se admi
tiran posturas inferioré::' a los respectivos tipos. 

TCícera.-Para tomar parte en la dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
}"-1csa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
ekclO el 20 por 100, al menos. de jos respectivos 
tipos: para tomar parte en la tercera subasta deberá 
cons!gnarse la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarsC' con la 
calídad de ceder el rematc a terceros; se admiten 
posturas por escnto en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se hallan 
de manifiesto en ~ecretarja: se entiende que todo 
licilador acepta como bastante la titulación. )- que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preteren tes. si los 
huh!t~rc, al credito del actor continuarán subsistentes.. 
t>n:l'ndiendose que el rematante los aeepla y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sm 
dl'slinarse a su e-xtincion el precio del remate. 

Bien objetu de s~bast~ 

ViVIenda en la planta cuarta, del tipa DI. T!ene 
un¡\ superficie de 114.42 metros cuadrado~: de esca
km dos a su frente. Linda: Derecha, entrando, 
vivienda D de la planta: Izquierda, calle Avanzo, y 
fondo, calle Acad('m¡a Cerbuna. Se compone de 
comedor-estar, cocina con !dvadero y despensa, cua~ 
lro dormitorios, el principal con vestidor y bano. otro 
bano. vestíbulo, pasillo" cuatro terrazas. Tíen(' una 
cuota dd 2.80 por 100. Tiene como anejO ins('parablc
uno de los 24 cuartos trasteros siloS en b últIma 
planta, la cntrecubierta. 

lnscrna al tomo 621, libro 144. folio 117, finca 
número 11.358 del RegIstro de la Propiedad de 
Barbastro (Hucsca). 

Valo,dc!ón: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 11 de febrero de 1991.-El 
l\!ag!Slr:ido~Juez. Fernando Ferrin C¡¡l¡¡mn¡¡.-La 
SeCr~'I:in:i_ -1 A9 3-Á. 

LERIDÁ 

Edicto 

El MJgislrZ!do-Juez de Pnmera Installcia número 2 de 
L:rida, 

Hace .'>abcr: Que en este Juzgado ~ tramita juicio 
ejecutivo 0¡7~Jl9YO, a instancia de «Acero .. lnoxida
bie~. Sociedad Anónima»), represeiuado por la Procu
radora doña Maria Angeles Pons Porta contra doña 
Maria Antoni.¡¡ Porras Merced y don Luis oon.::u Roig 
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yen ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han Sido tasados pericialmente. Cuyo 
remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el Jia 2 de abril próximo y hora 
de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes cn la primera. con rebaja del 25 por 100 de! 
tipO, el Ji::! ~ de mayo próxImo 'i hora de !as doc~. 

y cn tercera suhasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 3 de jumo próximo, y hora lk 
las doce. sin sujeCIón a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se :1dmitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitaCIón: que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento deSignado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tIpOS de licitación: que las subastas 
se celebraran en forma de pujas a la llana, si bien, 
adl'miÍs, hasta el dja sciíalado para el remate podrán 
h.1cersc posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podrá lieitarse en calidad de eeder a un tercero. cesión 
que sólo podr.i hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del :Jctor, 
podrán reservarse ¡os depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el !lpO de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobars<: el remate;l fa\or de 
los que le sigal!, por el orden de sus respe-ct!yas 
posturas: que los títulos de propiedad, suplidos por 
cenificación registra!. estarán de manifiesto en !a 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los ¡¡citadores, que no tendrán derecho a ..:xiglr 
mngunos otros; que aSImismo estarán de manificsto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al credlto del actor, contmuarán SUbSIS--
¡entés} sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destlllarse a su ex.tinción el pn.~1O del 
remale. 

Las Jím'as objeto de licitación son las Siguientes: 

Porcion de- terreno sito en Urida, calle Las Rosas, 
sin número. antes partida Fontanel. de 170 metros 72 
decímelros cuadrados. InscnlO en el RegIstro de la 
Propiedad 3 de Lénda, tomo l. 720. libro 78. folio 
159, finca 4.7 lO. Valorado en 6.500.000 peseta ... 

Parcela 42. nave industrial de planta baja con 
estructura de hormigón, parece de üibnca de ladnllo 
y tejado de cibrocemento sobre una porción de 
terreno de figura rectangular. sita en tcrmmo de 
Le-rida. partida Fontanet y les Canals, panl' del 
poligono industrial «El $egTe», que comprende la 
parcela 42 «Niu» del citado polígono. de SUperficie 
390 metros cuadrados. Inscrita al Registro de la 
Propiedad 3 de Lérida. tomo 1.735, libro 83. folio 10, 
finca 5_021. Valorada en l5.600.000 pesetas. 

Vehículo. marca «Mercedes BenD), modelo L 406 
DB. matricula L 2336 H. Valorado en 160.000 pese
tas. 

Vehículo, «Citrocn». Cl5-E. matrícula L 9598 K. 
Valorado en 200.000 pesetas. 

Dado en U'rida a 29 de enero de 1991.-El Magis
trado-Jun.-El Secrelano,-1.522-C. 

MADRID 

EdICtos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
procedimiento judit'ial sumario del ankulo 131 de la 
Ley H:potecaria, bajo el numero 45:/1990, a instan
cia de don Ern~sto Gómez Castro. representado por el 
Procurador don Emilio Alvarcz Zancada, contr¡¡ don 
Migue! Gómcz Simon i dona ~~!aria P:!stor P::rcz, en 
los cuaks se ha aco~dado sacar a la 'lenta en púbEca 
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subasta, por término de veinte diJs, los bienes que al 
final del presente edicto se describidn. bajo 1;IS 
siguientes 

Condicioncs 

Prímera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias suba~tas. habiéndose efectuado el senalamienlo 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7.:1 del aniculo 131 de la LeY H¡potecana con
forme a las Siguientes fechas y I!PO'> de licitación: 

Primera subast<l.-Fecha: 9 de abnl de 199 l. a las 
trece horas. Tipo de licitación: 5.810.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura infeflor. 

Segunda subasta.-Fecha: 21 de ma~o de 1991. a las 
doce horas. Tipo de licitación: 4.357,500 pesetas. sin 
que sea admisible postura infenor. 

Tercera subasla.-Fecha: 25 de junio de 1991, a las 
trece horas. sin sujeción a tipo. 

$egunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar. una cantidad iguaL por 10 menoS, 
al ~o por 100 del tipo senalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual. 
por Jo menos. al 20 por 100 del !lpO scnalado para la 
segunda. 

Los depósl!os deberán llevarse a cabo C'n cualquicr 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dt'posi. 
tante deberá faclJ¡tar los sigUIentes dalos: Juzg~c!o de 
Pnmera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la agC'neia urbana 
número 40, sita en calle Capitán Haya, número 55. 
Numero de .... xpedienle o procedlm:ento: 
24590001800457/1990. E:1 tal supuesto debc-ra acom· 
pañarse el resguardo de ingreso cOffl'sponJicnte, 

Tercera.-En todas las subasta .... desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacersc posturas por 
escrito. en pliego Cerrado, verificándose' los depósllos 
en cualquiera de las formas cstabk{'idas en el numeral 
anterior .... El eserilo deberá contener necesar!amente la 
aceptaoon expresa de las obhgaclOncs consignadas cn 
la condición sexta del presente edicto. sin cu)-o 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder d r~~mate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma ~ plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Ley Hipotcraria. 

Qumta.-los autos y la certificación del Registro de 
la PropIedad. a que se refiere la regh 4. J del articuio 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las carga~ o gravámenes anlf"nOrCS y los 
prcle-rcntes -SI los hubiere- al crédno del actor 
continuar.in subsistentes, entendi¿'ndosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sepllma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de' la cual se hubiere seria lado, segun la 
condiCIón primera de eSle edicto. la suoosta s.uspen· 
dlda. 

OClava.-$e devolverán las conSIgnaciones efectu"~ 
das por los partiCl{hlntes a la subasta. sah'o la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumphmicnlo de la obJi· 
gación y. en su caso. como pane del precio de la 
venta. > 

Novcna.-Si se hubIere pedIdo por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la cekbración de la subasta. 
también podrán resen'arse en depósito las consigna
\.Iones de los partiCIpantes que :1si lo acepi~'n y qu~ 
hubicen cubielto C011 sus alertas 1m precios de 13 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumph('se 
{'on su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
ntros pos~ores. y siempre por d orden de las mismas. 

Bien oOJeto de subasta 

Dos. Vivienda. en primera planta alta, ident¡fi~ 

cada su puerta con el número 1, que tiene dist¡bución 
pre¡Jia pa,a habitu y una ~uperfiCle de 72 mctros 
cuadrados. Form:). parte dd edificio sito en Enguera, 
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seiiaJado con el numero I de policía en la plaza del 
General Espartero, y con el número 25 de policía en 
la calle de San Jose. que forma esquina con aquella. 
Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Enguera (Valencia) al tomo 415, libro 79 de 
Enguera. folio 71. finca 8.866 inscripción segunda. 

Dado en Madnd a 4 de junio de I990.-Et Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-L322-C, 

* Don Carlos Valle y Muñoz·Torrero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción numero 14 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
fal!¡¡s numero 154/1990, contra Adelino Carlos 
Alberto. sobre falta de agresión, habiéndose dictado 
en fecha 30 de mayo de J 990 sentencia cuyo fallo es 
del siguiente tenor !iteral: 

«Que debo condenar y condeno el denunciado 
Ade!ino e arios Alberto como responsable en con
cepto de autor de una falta de lesiones a la pena de 
arresto menor por tiempo de quince dias, pago de 
costas e indemnización a Pedro Palomares Fernandez 
y Juan Martinez Donaire, en 5.000 pesetas a cada uno 
por los danos causados y en 6.000 pesetas a cada uno 
de ellos por las lesiones sufridas.» Encontr:indose 
actualmente en paradero desconocido Adclino Carlos 
Alherto y para que tenga lugar la notificaCión legal de 
la sentencia, contra la cual podrá interponer recurso 
de apelación en el plazo de veinticuatro horas, expido 
el presente que firmo en Madrid a 25 de enero de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Carlos Valle y Munoz
Torrero.-La Secretaria.-1.925-E. 

* 
Don Juan Manuel Fernández lópez. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al ·nUmero 
ll}l¡19'JI-A2 y a instancia de Felisa Herrera Maestro, 
se siguen autos sobre declaración de falkeimiento de 
Antonio Panizo Herrera, nacido en Madrid el día 15 
de junio de 1951. hijo de Antonio y Felisa, cuyo 
último domiCilio conocido fue en Madrid. en avenida 
Barranquilla, 13, quien desapareció de su domicilio 
en 1975. En cuyos autos. de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.042 de la Leyde Enjuicia
miento Civil, he acordado la publicación del presente 
edicto, haciendo constar la e,>;istencia de este procedi· 
miento a. quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 28 de enero de !991.-EI Mag¡s
trado-Juez, Juan Manuel Fernández lópcz.-La Secre.-
taria judidaL-850-C y 2.a 28-2-1991 

* 
La ilustrisima señora Magistrada-Jueza del Juzgado 

de Primera Instancia numero 7 de Madrid, 

Hago saber: Que en ,este Juzgado se siguen autos de 
J. D, o. menor cuantía numero 21 5/1 9&IJ-M. y segui
dos a instancia de don Juan Soriano Martíncz y dona 
Isabel Santola~a Rodriguez, representados por el 
Procurador don Pablo Otcrino Mcnénde-z, contra don 
Ezequiel Martin Aguado. doña Ana Maria y doña 
Adela Santolaya Rodriguez. como herederas de dona 
luda Samola:ra Rodrigu\.'Z y posibles e ignorados 
herederos de esta ultima. sobre elevación a escritura 
publica de contrato privado de compraventa, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente resolución 
¡iteml en el inciso necesario: 

«Propuesta de providencia.-Secretaria Saéz-Benito 
Jimcnel,-En Madrid. a I de enero de 1991. Emplá
cese a los posibles e ignorados herederos de dona 
lucía Santolaya Rodríguez a fin de que comparezcan 
en el presente procedimiento en legal forma mediante 
Abogado y Procurador que les asistan y representen. 
respectivamente, en el plazo improrrogable de diez 
días, con el apercibimiento de pararles el perjuicío de 
ser declarados en rel:lcldía, caso de no verificarlo, y 
significándoles que las copias de la demanda y docu
mentos se encuentran a su disposición en Secreta
ría.-Asf lo propongo a su señoría y firmo.-Doy 
fc.-Conforme.-La Magistrada-Jueza.-La Secretaria.» 
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y para que el presente sirva de notificaóün y 
cmpluamicnlo a los posibles e ignorados herederos 
de doña Lucía Santolaya Rodríguez. a los efectos 
acordados: expido el presente edicto para su inserción 
en el «Boletín OfiCial del Estado». 

Dado en Madrid a 1 de febrero de 199!.-La 
Magislrada-Jucza.-La Sccretaria.-1.321-C. 

* 
Dona Maria Luz Reyes Gonzalo, ilustrislm:t 5enora 

\fagistrada-Jllcla del Juzgado de Primera fnstanci:t 
nÚfiero 44 de los de t\.'1adnd. 

Hago "am'e Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio ejecutivo. bajo el número 
UD-2/1990. a instancia de «Alquiler de Equipos 

lndu'\¡nak<¡). representado por el Procurador de los 
Tnhunaks senor Alareón Rosales, contra «!nco~el. 
S{)(:i~'dad Anónima», cn cuyos autos he acordado que 
se cite de remate al expresado dem;mdado. en para
dero desconOCido, para que. si le convln!cre, se 
persone en dichos autos cn d plalo de nueve días, por 
medio de Procurador. bajo aperobimll:nto que de no 
vcnfi~'arlo, sera dl,.'darado en rcbeldía y los autos 
scguir;in su curso sin hacerle más notificaciones y 
citaciones que las ordenadas en la Ley: se hace constar 
que por ignorarK" su domicilio se ha praCticado el 
embargo de sus bienes sin hacerle el previo requeri
miento de pago. 

y para Que sirva de citación de remate al deman
dado, se expide er presente para su imerción en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Luz Reyes Gonzalo.-La 
Secretaria.-1.319-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 10 de 

Madrió. 

Hace saber; Que en los autos 'de juióo ejecutivo 
126/1989, promovidos. por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
sCnor Anana Monge. contra 'IPiaya Pineda, Sociedad 
Anónimll» y Antonio Santiago Montoliu Romero. 
sobre reclamación de cantidad, se ha dejado sin decto 
el señalamiento de segunda subasta del dia :& de 
mano)o señalada nuevamente el dia 21 de marzo del 
corriente aito, y hora de las once, lo que se hace saber 
a los postores y deudores. las condicione-s de la 
subasta son las que obran en el «Bolchn Oficia! del 
Estado» de fecha 14 de diciembre de 1990, 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1991.-EI 
Juez.-959-3. 

M<\HON 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Mahón, 

Hace saber: Que en este JU.lgado, baJo el numero 
207/1990 Civil de Registro. s.e sigue proc.:dimiento 
judicíal sumario de ejeeucíón del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de A.horros y 
Monte de Piedad de Baleares, representada por la 
Procuradora Montserrat Miró Marti. contra Maria 
Amparo Haro Pench y Juan Luis Sánchez Pons, en 
reclamación de 4.798.147 pesetas de principal. más 
las st:ñaladas para inten.'s y costas que se fijaran 
posteriormente, en cuvas actuaciones se ha acordado 
5<lcar l.l primera y pú'bliea su hasta. por lérmino de 
Hinle días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra In que se procede: 

local comercial. ~ito en [a planta baja del edifl('io 
SIlO en Mahón. calle Madrid, números 22, 22-A, 22-
B Y 22-('; mide 130 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.216, folio 183, finca 9.556. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin número, 2.a 
planta, el próximo dia 2 de abril del corriente año, a 
las dm'C horas. 
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En caso de quedar dcslerta la primera, se celebrara 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el día 
2 de mayo, a la misma hora Que la anterior. 

y pora el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celcbrorn. una tercera subasta. el día 3 de junio. a la 
misma hora. bajo las siguientes condiciones: 

Prim~ra.-Eltipo de! remate es de 7.463.000 pesctas. 
no admHicndo<;e posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
Lon~lgnar< prc'\iamente. los licitadores en la \-fesa del 
Juzgado o cslableClmlento destmado a lal efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al ~O por 100 de! [¡PO 
del remate. 

Tercera.-Podra hacerse e! remate a calidad de 
Cl·í.kr\e a un tercero. 

CU3r1a.-Desde d anuncio de la subasta hasta su 
lckhraclón podrán hacerse posturas por esenIO, en 
pliego cerrado, depositando en la \lesa del JUlgado, 
Junto a aquel. el importe de la con<,ignaóón J. que se 
rdic!\' el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberlo ht:('ho en d cstab!e<:imiento desti
nado al decto. 

los autos v la ccrtilicación registral ('stan de mani
liesto en Sec~etaría< y los liCltadores dcberán ace~tar 
como bastante la titulaCIón. sin que puedan e:og¡r 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn
tes. SI ¡os hubiere. al (redito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogaJo en la respon
:r..,bJ11dad de lo .. mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en :\.fahón a 12 de febrero de 1991.-EI Ju~"Z.-EI 
SecretariO.-1.49()..A. 

MALAGA 

Edictos 

Don José Aurelio Pares Madrona!, Magistrado~Juez 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita, al 
número 630/1987, auto Je juicio de menor cuantia 
u..m embargo preventivo a instancias de ((Screen, 
Sociedad Anónima», wntra Valeriano de Miguel 
Fermindez y Antonio Alonso Fernandez, en reclama
ción de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
~ubasta. por primera vez. térmmo de veinte días y 
preclO de tasación pericial. los bienes embargados a la 
parte demandada y que despues se dirán, para cuyo 
aclO se señala en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 22 de abril próximo y hora de las doce. bajo los 
requisitos y condiciones Que igualmente se dirán. yen 
prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento Qucdan anunciadas una 
segunda y tercera, para 10 que se senala el día 12 de 
mayo próümo y hora de las doce para la scgunda, y 
el día 24 de junio próximo y hora dé las dece para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primcro.-Que para tomar parte -en ¡a~ subastas 
debedn los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle 
Marqués de Larios, número 12, de Malaga. de haber 
ingresado, por lo menos. el 20 por 100 dd valor de los 
bienes Que sirve de tipo para cada subasta. que es el 
valor pericial para la primera; rebaja del 25 por 100 
para la segunda, y !'ójn suj~'Ción a tipo p.ara la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo,-Que en el remate de la primera ~ segunda 
subastas no se admitirán postura~ Que no cubran !as 
dm; terceras partes del tipo que sirve para cada una de 
eI!as, yen la tercera se admitira cualqUier postura que 
se h:tga. pudiendo hacerlo a calidad de ceder e! rcmate 
a un tercero, 

Tcrcero.-Quc desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebraCión, podrán hacerse postura,> por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado y junto a él, el justificante de! importe de la 
cOllsignaciün mencionada en el numero I de este 
edicto, acompanando el resguardo correspondiente. 
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Cuarto.-Se hace saber que no han sido aportados a 
los autos los titulos de propiedad de la finca que se 
suhasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y qUCd3 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. Slfl 
destInarse a su extinCIón el precio del rema le. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Noventa y uno. Viyienda tipo cuatro D4 
EX. izquierda, en planta segunda del edificio en 
construcción número 35. situado en la zona cinco de! 
éonjunlo urbanizado denominado Parque Mediterni
neo. construido sobre parcela de terreno procedente 
de la integración de las haciendas de campo denomi
nadas Cortijo de San Ciriaco y San Luis, sitas en el 
partido primero de la Vega. de esta ciudad. finca 463, 
foho 227 del tomo 1980, libro 17 de la sección 
segunda, inscripción primera, que es la extensa. Se 
sitúa a la izquierda de la escalera, en el sentido de 
subida hacia el rellano de su planta. Consta de 
vestíbulo. cocina, terraza, lavadero, salón-comedor, 
t.:rraza principal. distribuidor. cuatro dormitorios, 
dos de ellos con '\alida a la terraza posterior. que es 
con!Ín'laóón de la de! lavadero v dos cuartos de bano. 
Comprende una extensión s;'perficial construida. 
mcluida parte proporcion.:tl de ser\'iciOS comunes de 
157 metros 98 decímetros cuadrados. de los que 134 
metros 98 decímetros cuadrados son útiles_ Linda: 
Fondo. con fachada del edif¡clo donde se sitúa: 
derecha e izquierda, con yuelo sobre zona urbanizada; 
frente. con escalera. rellano de la misma, conductos 
d~ instalaciones del edificio y vivienda ti¡}O cuatro ~ 
EX. derecha. Cuotas; Se le asigna una cuota de 
pa:ticipación en los elementos comunes del edificio 
dt' 4.31 por 100. y en el conjunto de la urbanización 
de 1.0775 por lOO. Inscrita en el Registro número 1, 
libro 23, tomo 1.997, finca 645. Valorada en 
8.616.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 21 de enero de !991.-EI Magis4 
trado-Juez, José Aurelio Pares Madroi'lal.-El 5e<'reta-
00.-1,295-C 

* 
Don )e<¡ús Medina Pérez. Magistrado-Juez de Prj

mera Instancia numo.:ro 2 de los de Málaga. 

Hace saber. Que en los autos numero 27/1990. 
seguido a instancia de ¡¡Sociedad de Credito Hipote
cario Bansander, Sociedad Anónim::m, contra don 
Emilio Martín Gaana y doña Concepción López 
Huertas, w ha acordado !a venta en pubhc,:¡ sub:Jsta 
por primera vez), en su caso. scgunda y tercera vez. , 
d,:: los bienes embargadus que se rclacionan al final. ! 

El acto de! remate tendrá lugar en este Juzgado. sito 
en calle Córdoba. número ó, 3:-" el día 24 de ahri! 
pró_\imo. De no haber postores en esta- primera 
SUbJ~l¡L se scnala para la '>Cgunda el di:l 24 de mayo. 
)- en d supucsto de que tampoco hubiera !icitalÍoll.:s. 
d di,l 24 de junio siguiente. se- celebrará la tercera 
subasl;}. todas ellas a las doce horas. 

E¡tiro pJra la pnmera subasta t'S el pat.·tado en !a 
t'~lTitura de hipoteca. no admitiendos.: pOSlur.!s que 
no cuhran el expresado upo. 

P:lra tomar parte- en la subasta deberá eOn';lgnarSt' 
pre\-!.1mente en la Mesa dd Juzgado el 20 por \00 dd 
lIro de la tasación. 

()uc los autos ~ el'rtilícacwn a qu~' So.! refiere la regia 
4:1 dei ar:'culo !JI de la LI'Y HIJJOlCCana c:'>~n <1<.: 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. enh'n
dl~ndose- que todo licitador los acepta como hastJntt:s 
a lo~ cf.:c¡o~ de la titulaCIón de la finca. 

f)UL' las cargas :y gravámencs anterior<:s y las 
prekrentes al cn:'dito dd aClOr contlOuaran subsístcn4 
h:S. entendiendose que el rematante los a{.'epta )' 
qued:l suhro~ado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinap.se a su extinción el precio del 
ref!1ale. 

Se adml1ír:in posturas por esento, :lcredit;mdo en 
form.:! IJ. previa eomígnación, y todas bs po~!uras 
podran hacerse a calídad de ceder a un tercctO. 
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En prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda, a la misma 
hora, el próximo día 2.4 de ma~u. S¡f\clenda de lipo 
para esta suhasta el 74 por 100 de! tipo de la primera 
y debu.'ndo consignar preVIamente el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

En prcV{.'nnún de que no hubiere postan:,> '.'0 la 
segunda ~uba!.ta. S<.: ~~'nal;¡ la tercer;') :;ubJ~ta. ~1n 

sujecion a tipo, el pn'l'<.:lnlO dia 24 de juniO. a la 
misma hora. dcbiendo ,'onslgnarse para tomar parte 
\'n l;,¡ misma el .:':0 pnr lOO dei tipO do.: la s",gund:L 

Bien>.'s f)bje~o de !.uba5ta 

Uroona.-Número 19. Vivienda scñ:llada con e! 
número 19 letra A, del conjunto en construccion de 
viviendas adosadas, denominado «(Vi!lamit'I». 5110 en 
ei paraj ... de Arroyo de la Miel. del término municipal 
de B ... nalm:idena. Se comDone de planta baja y alla. y 
tiene la cubi~'rla visitabk. Tiene un:l superficie útil de 
90 metro~ cuadrados. Linda: Por el frente y fondo. 
con zonas comunes: por la derecha. entrando, con la 
vivienda numero 20. letra A. y por la izqUierda. con 
la númerrJ ! 8. ktr¡¡ A. 

!nserit.l en el Regisiro de la Pr0pledad de Bclm:i
den:l. al libro 390. folio 23, finca 17.559. inscrip
ción 3.[\ 

Valorada" cferlOS de subasta en 9 61)0,000 pesetas. 

Dado en Málaga <J 5 de febrero de ! 99 t.-El 
Magiqrado·Jue7. ]csús !',1edina Pérel_-EI 5.:creta
rio.-1.294-C 

* 
El Magistrado-Jucz del Juzgado de Pri~era Instancia 

del numero 4 de Malaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 900/1983. se siguen autos de ejecutiVO 
otros títulos. a instancia del Procurador don Pedro 
BaHeni!la Ros, en representacíón de «Banco Bilbao 
Vízcaya, Sociedad Anóníma». contra don Luis 
Alberto Maninez Sáe7 y dona Maria Mar Mal> Mon4 
tero. en reclamaCión de cantidad, en cuyas actuacio4 
nes se ha acordado sacar a la venta en primen: y 
púl5tica subasta. por termino de veinte dias y precio 
de su aval, la siguiente firlca embargada a los deman4 
dados: 

Urbana.-Numero 27. vivienda en planta 6.a de la 
plaza de Toros. bloque 8-8, de Marbella. 

La st:oosta tendrá lugar en la Sala de A.udlencia de 
este Juzgado. SlIO en c:ll!e Córdoba, numero 6. el 
próxlmo dia 2 de septiembre de 1991. a las doce 
horas. con arreglO a las slgUlent;':$ condIciones: 

Pnmera.-EI tipo de! remate será de 6.000.000 de 
pesetas. sin qUl! se admitan posturas que no cubran 
las dos tercera partes de dicha suma. 

5.:gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licil<l.dores consignar previamente en la 
Mesa del JU7gado o estahkcimlento que se destine al 
efecto el 20 por :00 del tipo de! f('mate. 

Tercera.-Podran h¡..:erse ptJsturas por (."Scnto f'n 
pliego cerraJo. desde el anuncio de la subata ha~ta su 
celebraclon. depos;tando en la Mesa del JUlgado. 
junIo con aqud. el 20 por 1 no del opo del remate. 

Cuarta.-Podra hacep.se el remalc :J cabdud de ceder 
:l un tercero. 

Quint3_-Se rrservarán en depÓSllO a instancia del 
acreedo,' la~ con~¡gn¡¡oolll'~ de los poslOres que no 
re<;ullarer¡ n:-m3tantc~ y que lo admitan y hayan 
..:ublerto el tipo de la subas!;:!. a eÍt:nu~ de qm'. $1 el 
pnrr..:r adjIJG¡.:;:¡;;.¡rio no c~m;:li.:sC' 13 obli;;acion. 
pueda apr0nar<;l' d rerr1;\l<' a f:l\ or dt' los ql!e le sh;an i 
por el ord"n de sus re~~rlivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficaCión dd Registro, se encuo.:ntran de nFlDltiesto.:n I 
la Sccretana del Juzgado. debiendo los licitadon:s 
conformarse wn ello" •• sir, que pUl.'dar, eXlgtr otros. 

Septll":'.-l¡)~ (";lrg::s y gr:l\;icwoe\ anteriores y los 
prcferentc-s. si los hubiere. al (¡edito del actor queda4 
rán SUbSlstl.'ntl.'S y sin can..:dar, ent.:nd:~ndosC" que d 
rcmata:JlC b~ a('" pta y qu·~J;.¡ ~~r:rog;¡do C!1 1.3 respon
<;ahllidad dI.' !os 'TI1~múS, s!n dl.'stinu~,~ J su extinción 
el preciO dd remal<.'. 

BOE núm. 51 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 2 de octubre de 1991, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dícha 
segunda suba~ta. se celebrara una tercer..!. sin sujeción 
a tipo. el dia 4 d(' noviembre de 1991. tambien a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condieion('s lijadas par:l La segunda. 

Dado en Málaga a 5 de f('brero de ¡ 99 l.-El 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-1.293-C 

MANACOR 

EdiclO 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
numcro 3 de \1anacor. 

Hace saber: Que ('n el expediente número 26/1991 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha. la suspensión de pagos de la Entidad 
,(Ecasa», dedicada a construcciones de toda clase, 
urbanizaciones. obras publicas y acti,,-id;}dl's asimila
das. habiéndose designado para el e:lrgo de fnten en
tares judiciales a don Juan Mas Ribas. a don Gregorio 
Serra Salom y a la acreedora Banco de Santander. de 
Cala D'Or. con un Activo de 332.R93.Q30 pesetas:y un 
Pasi\"o d>: 290.794.374 pesetas. 

y para que sirva de pub!icación a los tines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y, espceial4 
mente, en su artículo 9.0. libro el presente en Manacor 
a 29 de <=nero de 1991.-Ll Secrctana.-i.3064C 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro Lópcz Auguy, Magistrado-Juez de Pri
mera InstanCia número 6 de Murcia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número !75/199O. se traml1an autos de venta en 
pública subast:l. a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anóntm;p). reprc~cntado por el 
Procurador don >\Jfonso Vicente Pcr('z Cerdán. contra 
don Pedro Bañón GuiHén. sobre rt<c!amación de 
615.656 pt:-setas. en los que por pro~ idencia de esta 
fecha SI.' ha acordado sacar a la \cnta en primera, 
segunda y tercera subasta púbhe:l, por término hábil 
de qUince dias, los bienes hipotecados del demandado 
que- al final se describiran. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto cid remate se ha señalado en 
pnll1<.'ra subasta el dia 15 de marzo de !99i: en 
segunda subasta. el 15 de abril dc 199L y en·tercera 
silba",ta el día 3 de tna)o dt' 1991. las que lendran 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera 
InstanCia número 6. silO en el Pa!ncio de Ju'\.l1Cia. en 
ronda de Garay. a las doce horyls. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los Ji('ita
dores deb.:-rán consignar. al menos. S0hrt' [;¡ ~h5a del 
Ju/gado o en d estabk't:imiento de~tm¡ldo al e(eclo, 
una cantidad Igua! al .:!O por 100 dd \alor de los 
bí ... nes. que sirva dc tipo para la suhasta. pudi~'ndo 
hacf'r uso del d\.'recho qu.: le n'conoú' el artículo 
L4W;I de la Le) de EnjuiClaml\.'nto Ci\IL 

T"fc('ra.-No se admitiran pl)~lUr:lS que no l'ubr;ln 
d tipu quc rige para (ada ~'lbast;:¡ 

Cuarta.-Que lo:'> autos \' la cenifi;:arlllfl dd R~'ll:lqro 
a qu .... ';(' re!krc la r.:g[;¡ ;:;";¡na L'stán dc planiÍie::1o ~-n 
la S .... crelan:l. 

Quínta.-()uc ~e ('ntend~'r;i que ¡odD lintador ;Kepta 
como bJstantc la titulacion y qlle las ..:argas o gra\;i.4 
m~'nes JnI(Tlor ... s y jo~ prekn'ntL'S, ~I los hubiere. al 
crcdiln dd actoL contínuar:ln sub~lstentcs. entendl.:-n
dose qm: ei rematante lus accpta y qu~'da subrogado 
en la re~ponsabihdad de los mismus. sin destin:lrse a 
su c"tineión el precio del remate. 

Scx¡a,-Scrvira de ¡¡po para la primera ~ubasta la 
v;¡lora,'lún d", tos bienes consignada en la escritura; 
pMa la scgund:l subasta. el 75 por 100 de la valoraóun 
JI.' los l1ienl.'s. y la tercera suba<;la se saca sin suj('rión 
a tipo. 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en término de Veda. paraje de 
Las Serratillas. de tipo 1, compuesta de planta baja y 
alta. interiormente comunicadas por escalera. que 
tiene una superficie util entre ambas de 90 metros 
cuadrados y una plaza de garaje aneja y> vinculada 
dentro del mismo cuerpo de la vivienda de 14 metros 
17 decímetros cuadrados de superficie también útil. 
encontrándose distribuida en diferentes habitaciones 
y servicios. Su cubierta es de teja y su fachada y 
aCCl'W por el norte. calle de Hernán Conés. Se alza 
sobre una parcela de 129 metros 61 decímetros 
cuadrados. que además de estar ocupada por la 
vivienda y plaza de garaje. tiene también un pequeño 
jardín delantero y patio posterior descubierto. Linda: 
Norte. calle Hernan Cortés; sur. finca numero 23; 
este, finca numero 3, y oeste. finca numero 5. 

Inscripción: Tomo 1.687, libro 964. folio 124, finca 
14.627, sección primcra. inscripción segunda. 

Está valorada a cfectos de subasta en 7.200.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de febrero de 1991.-EI Magís· 
trado·Juez. Pedro López Auguy.-E! Seeretario.-842·3. 

ONTENIENTE 

Edícto 

Doña María Rosa Aragonés Aragonés. Juez de Ins.
trucción numero 2 de Onteniente, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas número 872/1986. en el que se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor literal: 

&ntencia.-Onteniente a 4 de enero de 1990. 
Vistos por el señor Juez sustituto de Instrucción, don 
losé Luis Cerver Perales., sobre lesiones y daños 
tráfico, y en el que aparecen las siguientes part~ El 
Ministerio Fiscal: como presunto culpable, losé Luis 
Amores Rodríguez: como implicados. Jesús Cano 
Cano, Miguel Serrano Morant. haciéndolo debida· 

. menle apoderado el letrado don Jerónimo Hemán
dez. y como lesionada. EJisa Cano Compaire. y el 
número de juicio verbal de faltas 872/1986. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José Luis 
Amores Rodríguez. en estricta aplicación de la Ley 
Orgánica 3/1989, condenándole a que indemnice 
civilmente a Miguel Serrano Morant en 21.749 pese
tas por daños en su vehículo y pago de la, costas 

-procesales. declarando responsable civil directo a la 
Compañía "Winterthur", con reserva de acciones 
{:lviles a José Antonio Garrido Benita. Esta sentencia 
será apelable en el plazo de veinticuatro horas a partir 
de su notificación ante la Audiencia Provincial de 
Valencia. As!, por esta mi sentencia. la pronuncio. 
mando y firmo.» 

y encontrándose don Jesús Cano Cano en ignorado 
. paradero. siendo su último domicilio conocido en 
Elche en la calle Mariano Luiña, 4, 2.°. I.a; José 
Antonio Garrido Benitez, ultimo domicilio conocido 
en ComellJi, calle Torres y Bagés. 74. 1.0. 2 a, y Elisa 
Cano Compaire, su último domicilio en la calle 
Mariano Luiña. 4. 2.°. La, de Elche, para la notifica
ción de los mismos de la sentencia parcialmente 
transcrita con anterioridad. se expide el presente. 

Dado en Onteniente a 21 de enero de 1991.-La 
Juez de Instrucción, Maria Rosa Aragonés Arag" 
nés,-La Secretaria.-2.136-E. 

ORENSE 

Edicto 

Don Eduardo Saiz leñero, Magístrado-Juez del Juz
gádo de Primera Instancia número 1 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 254/1990, se siguen autos de juicio ejecu
t.J.vo-letnlS de cambio, a instancia de «Corvián, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Julio 
Torres Piiieiro, contra «Construcciones Hermano,s 
Díaz, Sociedad Anónima», en reclamación de cant1-
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dad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta. por termino de ocho 
días y precio de·su avalüo. los siguientes bienes 
mueblcs embargados en el procedimiento: 

Planta de emulsiones asfálticas ~Intrame». modelo 
DM-522, número de chasis 3.098, registro de ventas 
a plazos de Orense numero 278; ubicada en el 
Ayuntamiento de Lalin. denominado «Pozo Negro .... 
carretera nacional 525. Compuesta por: Dos depósitos 
cilíndricos horizontales de betün. marca «Intrame)~, 
modelo T30 y modelo T4OASB: un depósito cilín
drico horizontal de fuel-oiL marca «Intrame». modelo 
T40FUE; un tanque cisterna remolque fuel-oiJ. matri· 
cula V -00418-R: un compresor de aire de doble 
pistón, marca «Uska». serie CL880118: una caldera 
de aceite térmico marca «Intramc». modelo 48SF. 
número de serie 7173; cuatro tolvas para áridos: 
grupo de fabricación de aglomerado: un Silo de 
aglomerado con «Skip»; cabina de mando de toda la 
planta. 

los bienes salen a licitación en un solo lote. 

La subasta se celebrará el prÓximo dia 27 de marzo 
de 1991, a las doce horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciOnes: 

Primera.-El tipo del remate será de 30.536.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores el 20 
por 100 del tipo del remate en la forma admítida en 
derecho. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuana.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando con arreglo a derecho, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 dé abril de 1991, a las doce 
horas.. en !as mismas condiciones que la primera • 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desiena dicha 
segunda subasta. se celebrara un tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 21 de mayo de 1991. a sus doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Orense a 6 de febrero de 1991.-8 Magís
trado.Juez. Eduardo Saiz Leñero.-El Secretario.-336-D. 

PALMA DE MALWRCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. de mi cargo, bajo 
el nümero 996/1989-2, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-letras de cambio. instados por el Procurador 
don Antonio Obrador Vaquer. en representación de 
«Planisi. Sociedad Anónima», contra Juan Antonio 
Caldes Pinilla, declarado en rebeldía. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado Juan Anto
nio Caldes Pinilla: 

Rlistica.-Porción de tierra indivisible procedente 
del predio {(Puntiro», término de Palma. Comprende 
los lotes números 2-A. 2-B del plano de parceladón. 
Míde I hectárea y 56 áreas, aproximadamente. Ins
crito en el Registro de Palma l. Palma, sección IV. 
libro 602, tomo 4.425. finca 35.866. folio 61. Valorada 
en 22.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, numero 5, tercero, 
con arrL'gio a las siguientes condiciones: 

Primera.-El lipo del remate será de 22.000.000 de 
pesetas., sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceros partes. de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plíego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qumta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. queda
rán subsistentcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 5 de abol de 1991. a las once horas de su 
mañana. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de mayo de 1991. también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas paro la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de enero de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Sec:etario.-258-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera [nstancia numero 6 de 

Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
55~/I990. se sigue proo.-dimiento judicial sumano 
ejecución del articulo ! 3 ¡ de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce~ 
lona. representada por el Procurador don Nicolau 
Rullán. contra don Wilhelmus A. F. Wilmomt. en 
reclamación de 6.583.351 pesetas de principal mns las 
senaladas para intereses y costas, que se fijarnn 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por termino de 
veinte dias y precio de su avalüo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Numero 13 de orden. Vivienda letra A, de la planta 
alta, con acceso por el zaguán y escalera situado más 
a la izquierda (mirando desde la calle Aguila). Linda 
todo: Frente, vuelo de la calle Agui!a; derecha. 
vivienda letra B de la misma planta y acceso y en 
parte con rellano y hueco de escalera; izquierda, vuelo 
sobre zona destinada a aparcamiento, y por fondo, en 
parte con el rellano de la escalera yen parte con vuclo 
sobre zona destínada a aparcamiento de coches, 
común a la finca. Inscrita en el Registro numero 6. 
Ca!viá, tomo 2.299, Ubro 771, folio 187, (inca 40.722. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
'ste Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia). el próximo dia 26 de abril, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
22 de mayo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta Ta segunda 
subasta, se celebrará una tercera el día 17 de junio, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en el 
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Banco Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar, oficina 
·t900. de Palma. el 20 por lOO del tipo del remate, en 
el numero de cuenta 0468-000-18-0552/90. 

T.:rcera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse poturas por escrito en 
plil'gu Cl'rrado, haciendo el d~'pósito a que se refiere el 
apartadb segundo. 

Los autos y la certificaciÓn registra! están de maní· 
fic~to en la Secretaría \' los llcitadores deber;in aceptar 
ennlO bastante la tit~lación. ~in que puedan eXIgir 
otnj<, titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédilo del actor conlinuaran 
subsistentes y sin nmcclar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
d precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 4 de febrero de 1991.-EI 
Jucz.-La Sccretaria.-L431-A. 

P.\MPLONA 

Edlcro 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
CSIJ. feeh:! por el \lagistrado-Juez de Primera Instan
cia número 4 de Pamplona. don Joaquín Cristóbal 
Galvc Sauras, se hace saber que en éste Juzgado y con 
el número 1513/1990, se tramita expediente de juris. 
dltyiún .... oluntaria promovido por el Procurador 
SÚ10r De Lama AgUlrre. en nombre de don Miguel 
Echeverria Amatnain. sobre declaración de falleci
miento de Francisco Javier Echevema Amatriain, 
nacido en Pamplona (Navarra), en fecha 1 de octubre 
de 1925, hijo de Eugenio y de Valeriana. vecino de 
esta ciudad, donde tuvo su último domicilio, de! cual 
se ausentó en 1946 sin que desde ese año se haya 
vudto a tener noticias. ni se haya podido averiguar su 
paradero o existenc!a. 

Lo que a los fines prevenidos en el artículo 2.042 y 
siguientes de la L.E.c., en relación con el 193 y 
concordantes del CódIgo CíviL se hace público 
mediante el presente edicto, el cual se publicará en el 
~(Bf)lelin Oficial del Estado», en e! «Boletín Oficial» 
de esta provincia, en el periódico «.\.BC», y en 
(iDiario de Navarra», así como en la emisora RNE, 
por dos veces y con intervalo de quince días, a los 
t'f('ctos legales y para que culaquier persona que lo 
considere oportuno pueda comparecer ante este Juz
g;¡do para ser oido en el mencionado expediente. 

Dado en Pamplona a 23 de noviembre de 1990.-EI 
Secretario, D. Martín Carera Izu.-8~8-C 

y 2:3 28-2-1991 

SAN ROQUE 

Edicw 

Don Juan Javier Pércz Pérez. Juez de Primera Instan
cia número :2 de San Roqul? fCádiz) y su partIdo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
dd lIbro de registro 100/1989. se tramita procedl
nHi.'TIlO del articulo 131 de ia Ley Hlpotecana a 
mSI;lncia del (Banco Hispano Americano. Sociedad 
AIHllHm:m. contra don Anlonio Garcia Espmosa ,.. 
doihl Victoria Cruz Viva. y espeCIalmente contra la 
finco hIpotecada s;guiente: 

Urb,ma.-wcal comercia! !-C, SilO en la planta baja 
,k¡ edificio SItuado en la calle B. con vuelta a la 
'l\enida \-knéndez Pelayo, de la ciudad de La Linea 
de la Concepción, tiene una superficie aproximada de 
111 melros cuadrados. y tomando como frente la calle 
B. linda: Der\.'cha. entrando. locak'~ comereiaks 
números 1·0 e Y-E; izquit:rda, local comcrclal 
numero l-B y portal A-B. y espalda, Colegio de 
Salesianos. 
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Por providenCia dd dia de la fecha se ha amrdado 
sacar a suhasta por primera vez. en su ca~o. segunda 
y tercera vez, la linca dcs.:nta. 

Las subastas SC' celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Pnmera Inslancia número 2 de 
San Roque. sito en ];:¡ Alameda de A!fonso XII. sin 
número, los días sigUlenles: 

La pnmera ~ubasta el día 26 de marzo de 1991. a 
las dll'Z horas de la m;lñana: la segl:nda. el dia _'J de 
abnl de 1991. a la~ dicz horas de la mañana, \'. en su 
eaw. para la lereera, el dia ~ 1 de maVQ de 1991 a las 
día horas d" la m;lJ'¡ana. . 

La subast;) se ceJehrará bajo las sIgUientes condlno
""s: 

Primera.-Servirá de tipo para la pnmera subasta la 
canlldad de 5.700.000 pesetas, no admi¡¡éndose en 
esta primera subasta posturas que no cubran dicho 
IÍpo. En su caso y para la segunda subasta se fijaría 
como tipo el 75 por lOO de dicha cantidad. y, en su 
{'aso. la lercera subasta se celebraría sin sUJI..·óón a 
tipo. 

Segunda.-Para concurrir a la subasta Será necesario 
consignar. previaml'ntc. en la cuenta provisional de 
consignaciones} dcpÓS!lOS judiciales el 20 por 100 del 
tipo de la primera ~l.>basta para partit'lpar en la 
segunda subasta, y el 20 por 100 de la·~tgunda para 
partICipar en la tercera subasta. 

T erccra.-Lcs autos y la certificación del Regi~tro de 
!a PropiC'dad estaráil (.!t: manifieslo en !<lo St!er~¡ana de 
csll' Juzgado. entC'ndiendosc que todo licitador accpla 
como ba!>t;}ntC' la tÍlubción. que las cargas y gra\ ame
ne~ prefcfl.'ntC's ~ anteriores al crédito del actor. Sl los 
hubiere. quedanin sub~!~te¡e~. entendiéndose lambien 
quC' d !ematante lus ,,("epla y qUt'da ~uhr(!gadü en las 
responsabilldades de los mismos, Sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y. para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)~. en el «Boktin Oficial» dC' la pro\"Jncia y en 
el taplón de anuncIOs dc este Juzgado. extiendo y 
firmo el presente co San Roque a 1 de febrero de 
199 l.-El Juez de Primera Instancia, Juan JaV!er Pérez 
Pérez.-1.507-C. 

SAN SEBASTIAN 
Edictos 

Don Luis BIas ZuJeta. Mabislrado-Juez de Primera 
Imiancia número j d", la ciudad de San Sebastian 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi caIgo, y 
bajo el número 415/1987. sección primera, penden 
aUlOS de juicio ejecutivo. promOVidos por «Banco 
Hispano Amencano. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador dc los Tribunales don José 
Luis Tarnes Gundi. conlra don Isidro Miguel Vicente 
Nicolás y otros. en Jos cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar a la .cnta en 
primera y pública subasta, termino de veinte di:t~ y 
precio de la lasación pericial, los bIenes embargadOS, 
cuya reseña se hará al final. 

Se hace constar 

Para el acto de la subasta, Que tendrá lugar ante la 
Sala de Aud!encias de este Juzgado. sito en el PalacIO 
de Justicia. planta segunda, piso izquierda. de esta 
capital, se ha scilUlado el día 15 del próximo mes de 
abril y hora de las doce. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos lerceras partes de! tipO de tasación 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

T ~n'ero.-Que para tomar parte en la ,>uba~la dd.Jc
rán lO!> !iotadores consignar previamente, en !;J. Me:<>a 
del Juzgado o en el establecimiento público destmado 
al ef<:cto, una c¡¡ntidad igual, por Jo menos. al 20 por 
100 de! tipo quC' sirve para la primera subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consignacionts 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo de! rcm:l.Ie, L'xcepto la Que corresponda al 
mejor postor, la cual !.C reservará en depósito como 
garantia del cumplimiC'nto de su obligación )', en su 

Está inscrita ::!l tomo 614. libro 261, folio 144, tinca 
numero 18.805 del Registro de la Propiedad de San 
Roque. I caso, como paroe del prcr:io de la veHta. 
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Relación de bienes embargados: 

Piso tercero i7quierda del portal número 2 del 
bloque I S del barrio de Galzaraborda. de Renteria, 
que tkne una superficie de 72 mdros 9 decimetros 
cuadrados. y ('onsta de vestíbulo. cOCIna. comedor, 
tres dormitorios y a~(). Inscrita al tomo 152, libro 85 
de Rentcría. folio 3! vuelto, finca número 4.921. 
Tasada pcnnJlmcnte en la suma d~ 6.000.000 de 
pesetas. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta Jd im ocado precepto kgal están de 
manifiesto en la Sn:relaría de eSle JU/gaJo: que se 
entender:]. que todo lIcitador acepta como bastante la 
¡iIUlación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al rrédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Yen prevención de que no hubiera po~lores en esta 
primera suba~ta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. con la rebaja del ~5 por 100 del valor de 
tasaCIón. el diu 10 de mayo. a las doce horas, y para 
el supuesto de que no hubiera postor en la misma, se 
scnala para qu(' tenga lugar la tercera. sIn sujeción a 
tipo, el dia 6 d\' junio. a las doce horas. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subas las sena ladas. se cekbrarí¡¡ al 
d!3 siguiente en el mi"mo lugar y hora señalada. 

Dado en San Sebasti;in a !! de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Bias Zuleta.-El Secre!a
nO.-I.310-C 

* 
Don Luis Bias Zuleta. Magislrado-Juez de Primera 

Instancia numero 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 1.341/1989, sección primera, penden 
autos de juicio ejecutivo, promOVIdos por Caja de 
Ahorros Provincial de Guipúzcoa. representada por el 
Procurador de los Tribunales don José Luis Tamés 
Guridí. contra «Talleres Ka!3. S. R. C'.»: don Sebas
lian García Gurruchaga y dO!la Ramona de la Puente 
Pena; en los cuales. mediante providencia del día de 
la f\;cha, he acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. termino de \-einte días)" precio de la 
tasación pericial, los bienes embargados. cuya reseña 
se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, Que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio 
de JustIC!a, planla segunda. piso izquierda, de esta 
capnal. Si' ha sena lado el día 26 del próximo mes de 
abril y hora de las doce. 

pnmero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tcrceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tl'rcero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar preViamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento publico destinado 
al dccto una cantidad igl.ial, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo que sirve para la primera subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consignaciones 
que se devolverán a su~ respectivos dueños acto 
continuo del remate. excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se rC'SC'fvara en depósito como 
garantía del cumplimIento de su obliganon y, en su 
caso, como parte del precio de la ~cnta. 

Cuarto.-Que los autos y la cert!licacion a que se 
refiere la regla cuarta dcr invocado precepto legal 
están de mamfieslo en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anleriores y los preferenles. si los huhiere, al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el n.'matante los acepla y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin dC'stinarse a su 
extinción el precio del remate, 
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y en prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el día 29 de mayo, a la misma hora y lugar, 
y para el supuesto de que no hubiera postor en la 
misma, se señala para que tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de junio. a la misma har! y 
lugar. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas sena ladas, se celebraria al 
día siguiente hábil. en el mismo lugar y hora. 

Relación de bienes embargados 

Piso 7,°, izquierda, derecha, de la casa numero 25. 
sita en la calle Coronel Bcorlcgui, hoy denominada 
caHe Hamarretxeta, de Pasajes Ancho. Tiene una 
superficie de 62,42 metros cuadrados. Tiene anejo un 
trastero de 5.81 metros cuadrados en la zona bajo 
cubierta. Tasada pericialmente en la suma de 
7.000.000 de pesetas. 

Trastero: Se halla inscrito al tomo 1.108, libro 120, 
finca 6.324 

El piso: Al tomo 1.141, libro 72. folio 93, finca 
3.690. 

Dado en San Sebastián a 11 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis BIas Zuleta.-EI Secreta
rio.-1.307-C 

* 
Don Luis Bias Zulcta, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia numero 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
231/1989, seeción primera, penden autos sobre proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. promovidos por «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima». representado por el PTo
curador de los Trihunales don Jase Luis Tames 
Guridi, wntra la finca especialmente hipotecada por 
don Bautista Arrcche Mendizabal y otros, en los 
cuales, mediante providencia del dia de la fecha. he 
acordado sacar a la \'enta en subasta publica. por 
primera vez, término de veinte dias y precio especial
mente señalado en la escritura de hipoteca. el inmue
ble cuya descripción se especificará al final. 

Para el acto de la subastá, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia. planta scgunda, de esta capital, se ha 
scnalado el dia 22 del pró,ximo mes de abril y hora de 
jas doce. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirin posturas que no 
cuhran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.--Que para tomar parte en la subasta debe
rán los ticitadores consignar previamente, en !a Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efcrto el 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta, sin cuyo fI.:quisÍlo no serán admitidos; con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda -al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del invocado precepto legal 
estan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado~ 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credilo 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se describirá a efectos de la suba~ta ha sído 
tasada en la suma de 5.430.000 pesetas. 

Descripción de la finca: Número 7. Vivienda dere
cha del piso o planta tercera, correspondiente a la 
casa denommada «Nere Kayola», señalada con el 
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número 6 de la caHe Licenciado Miguel Alduncin, de 
la villa de Renteria. Inscrita al tomo 574, libro 37 de 
Rentería, folio 31, finca 1.290. 

En prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se sei'lala para que tenga lugar la 
segunda. con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el día 15 de mayo, a las doce horas; para el 
supuesto de que no hubiera postores en esta segunda 
subasta. se señala para que tenga lugar la tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 1\ de junio, a la misma hora y 
lugar. 

Sí por causa de fuerza mayor hubiera de suspcn
dCr<ie alguna de las subastas. se celebraría al día 
siguiente h¡ibil en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 12 de febrero de 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI 
rio.-1.309-C. 

* 

1991.-EI 
Secreta.-

Don Luis Bias Zuleta, Mag!strado-Juez de Primera 
Instancia numero 1 de la ('Iudad de San Scbastián 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y 
bajo el número 1.23!fl989, sección primera. penden 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de 
Ahorros Provincial de Guipuzcoa, representada por el 
Procurador de los Tribunales don José Luis Tames 
Guridi, contra don Eusebio Guisola Merino y otros. 
en los cuales. mediante providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar a la venta en primera y 
pública suhasta. término de veinte dias y precio de la 
tasación pericial, los bienes embargados, cuya rcseiia 
se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la suoosta, que tendrá lugar ante la 
Sala dc Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de JustlC:a. planta segunda. piso izquierda, de esta 
capital. se ha señalado d día ! 6 del próximo mes de 
abril y hora de las doce. 

Primero.-Que no se admilÍran posturas qUj! no 
cubran las dos terceras partes de! tipo de tasación, 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Ttrcero.-Que para tomar p,1.rte en la subasta dcbe
rán los licitadores consignar previamente,-cn la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público de~tinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tivo que sirve para la primera subasta. sin 
cuyo requisito no serán admil!do~ consignaciones 
que se deyolveran a sus re~pectivos dueños acto 
continuo de! remate. excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se rescr ... ará en depositü como 
garantía de! cumplimícnto de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Relación de biencs embargados a don Juan Ramón 
Aranláhal Cayón y doña Maria J~us Resano Resano: 
Vivienda letra e del piso primero de la escalera 
derecha B de la casa número :n de la calle de San 
Francisco, de San Scbast¡án. Tiene una superfkie de 
62 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.4S3, libro 91, 
folía 9, linea ·t032. 

Tasado pericialmente en la suma de 14.000.000 de 
pesl'1as 

Que los autos y la certificaóon a que se refierc la 
regla cuarta del invocado precepto legal estan de 
manificsto en la Secretaria de este Juzgado: que se 
cntendcrá que todo licitador acepta como bastante la 
titu!acion. y que las: cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubierc. al crt'dito dd actor 
continuaran subsistentes, cnklldiéndose que el r~ma
tanle los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de los mi~mos, sin destmarse a su e1l.{Ínción el 
preno dd remate. 

Yen prevención de que no hubiera postores en esta 
primcra subasta. se señala para que t'?nga lugar la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasacIón. el día 13 de mayo, a la misma hora y lugar, 
y para el supuesto de que no hubiera postor en la 
misma, se señala para que tcnga lugar la tercera, sin 
sujc(Íón a tipo, el dia 7 de junio, a la misma hora y 
lug¡lf. ' 
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Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas señaladas. se celebrada al 
día sigui_~nte hábil en el mismo lugar)' hora. 

Dado en San Scbastián a 12 de febrero de 199L-El 
Magistrado-Juez, Lu!s B1as Zuleta.-EI Secreta
rio.-t.30S-e. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado en procedimiento de juicio 
de faltas numero 58/1990. seguido en este Juzgado de 
Instrucción número 1, se cita por edictos: 

Paveke Tckanana, con domicilio en las islas Kiri
hall. Tmenoku ViJlage. 

Teiaokiri Tekaoiki, con domicilio en Tabiteuea 
South. islas Kiribati. 

Toaningaina Ríoití, con domicilio en Beru lsland 
Eriko Village. 

Tebiria Teauba. con domicilio en Beru Gilbert 
Island. islas Kinbati. 

Autin Tetinaniko. con domicilio en Utiroa Tab
North. islas Kiribati. 

Raurcnti Kaurakea, con domicilio en Kuria, islas 
Kiribati 

Para la próxima celebración de juicio de faltas que 
tendrá lugar el día 19 de abril. a las once treinta horas. 

Santander. 18 de febrero de 199L-EI Magistrado
Juez.-3.39B-E. 

SANTIAGO 

Edicto 

En virtud de Jo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera [nsIanda e Instrucción 
número 5 de los de Santiago de Compostela, en 
providencia de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario que regula el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 438/1990, promovido por 
la Caja Postal de Ahorros, representada por el Procu
rador señor Garcí.1. Piccoli Atanes, contra don José 
Antonio Gil Ponela y su esposa, dona María Pilar 
V¡iZCl'lCZ Michón, para hacer efectivo un crCd.ito 
hipotccario de 6.000.000 de pesetas, intcre~('s legales 
y co;tas, en garantía de cuya respcnsabilidad se 
constituyó hipoteca sobre la siguiente fmea: 

urbana. finca número 5, vivienda letra D, sita en 
la primera planta alta de un edificio sito en la villa de 
Padrón. senalada con los números 3. 5 v 7 de la calle 
Santo Domingo. Se accede a ella por' el portal n. 
Ocupa una superficie útil de unos lOS metros cuadra
dos. Linda: None, calle Santo Domingo: sur, cubierta 
de la finca numero 1, que separa de Antonio Cajaravi
lIe Balado y pequena línea rellano de las escaleras y 
patio de luces: este. vivienda tetra e de la misma 
olanta. rdlano v caía de escaleras y patio de luces: 
oeste ... iyicnda letra E de la misma planta, con acceso 
por el portal III. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Pndrón, inscnpción 3.a, al folio 205 del tomo 
527 del Archivo, libro 124 de Padrón, finca 
número 16.904. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta publica, término de veinte dias, la finca 
anteriormente descrita y por el precio de ! 2.000.000 
de pesetas. que es el precio lijado en la c~ritura de 
constitución de hipoteca. 

La suhnsta tendrá fugar en el local de este Juzgado, 
sito en la calle Algalia de AbaJO, 24, semisótano 
izquicrda, el día 26 de marzo. a las doce horas. Para 
el caso de no {-encurrir postores a la primera subasta. 
sc ~ciia!a para segunda ~ubasta el día 23 d:- abril, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por iDO del 
SC!lalado para la primera. Por si no concurrieran 
postores a la segunda se senala tercera subasta el dia 
28 d ... mayo, a las doce horas, y sin sujeción a tipo, 

Las subastas t.:-ndran lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primcra,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a clla consignar pre-via
mente -en la Mesa del Juzgado o establecimiento· 
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destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 en efectivo metálico del valor que sirve 
de tipo para cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviendosc dichas consignaciones acto 
continuo del remate, e:u:cpto la que corrl'~ponda al 
-mejor postor, que se re"ervará en deJxhito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones. y. en 
su caso. como parte de! precio de la venta. 

Segunda.-Servirj de tipo para fa subasta l'"I pactado 
en la escritura de hiPDleca. y que aparece sciíaJadn en 
b finca. no admitiéndose postura mferior a dicho 
tipo, r.?-ducido al 75 por lOO en la segund:J. y sm tipo 
en la tercera. 

Terccra.-Los autos y certificaCIOnes del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secrt'taria de 
este Juzgado, a dispoSición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabIli
dad de los mIsmos, sm destmarse a su extinción el 
precio de! remate, pudiéndose verificar éste en cali
dad de cederlo a tercero. 

Confonne a 10 dispuesto en el articulo 131, regla :.a 
de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de 10 
dispuesto en dicha resolución. se hace público a los 
efectos oportunos. 

Dado en Santiago a 21 de enero de 1991.-La 
Secretaría. -84 3-3. 

SEGOVIA 

EdiclOS 

Don Luis Brual!a $antos Funcia. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Segovia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judIcial sumario número 276/l989, al amparo 
¡je! artículo 13i de la Ley Hipotecaria, instado por el 
Procurador don Juan Carlos Hernández Manrique, 
contra la finca hipotecada por don Vidal Merino Sanz 
y su esposa doña Rosario Segovia Palomo. en recla
mación de préstamo hipotecarío, en e! cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finc:! hIpotecada que se dcsnibt- a 
continuación: 

Finca número 3i. Vivienda situada en la planta 
t~rcera de! bloque B, señalada con la letra «(B»), 
enclavada en el inmueble número 30 del paseo d~ 
Elequiel GonzáJez, de Segovia. Tiene una superficie 
aproxImada de J 53.03 metros cuadrados útiles.. y 
¡ S8, 73 metros cuadrados construidos. incluida la 
parte proporcional que le corresponde en todos los 
elementos ('omunes de la finca. Consta de salón· 
comedor, cinco dormitorios. hal!, pasiHo, dos cuanos 
de baño. cuarto de aseo, cocina con «offiee» v siete 
terrazas y una terraza tendcdcro al exterior. Lm"da: Al 
frente, donde tiene su puena principal, con v!vlenda 
letra A de esta planta, descansillo y hueco de escalera: 
derecha, entrando, con terreno común de la finca y 
descamillo de la escalera. fondo o espalda con terreno 
común de la finc.:, e Izquierda, entrando. con terr~no 
común de la finca y descansillo de la escalera, TIene 
una puena de servicio. Cuota en la totalidad del 
inmueble: 1.03~ por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propi<.'dad número ¡ de Sl-govia, al tomo 3.36~, J¡bro 
560. follo J73. finca 19.184-3,3 

Tipo: SAOO.OOO pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala dI" Audiencia de 
cst.: Jt.zgado. sito en caHe de San ,\gustin, 
número !R. Palacio de JustiCia, el día 2 de abril y 
hora de las once de su maúana. baje las siguientes 
condiciones: 

El tipo sera el señabdo anteriormente a eti::ctos ce 
subasta. No se admllirán postl!Ta~ que no cubran el 
mismo. pudi~ndose hacer en -=alidad de ce-dcr e! 
rem;;.!!;' a ·un tefcerO. Podrán hace-rse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la secfe-laría de! JU7gado. 

Para tomar parte e-n el remate, deberán consignar 
previamente los licitadore!o. en la Mesa del Juzg;:;do o 
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c"tabkcimiento desunado al efecto, acreditándolo en 
este t:a!o.o. el 20 por 100 del tipo dt subasta, sin cuyo 
requiSIto no serán admitidos. En tercera subasta 
hahr;í de consignars.: igual cantidad que en !3 
segunda. 

Feeha y condiciones de la segunda subasta: 

Se celebrara \:n el mismo lugar el día'::: de mayo, ~ 
hora d\: las dia tn:inta d\: su mañar.a. 

Tipo: 4_050.[)()Q p\,sdas. 

F\?"cha d<? la '_l'rcera sub3sta: 

Tcndrií lugar la misma el Jia 4 de junio y hor.1 de 
las diez de su mailana. 

Tipo: L!bre. 

~Iantenitndose en lo demas. para ambas, la~ condi
ciones de la primera ~ubasta. 

Se hace constar 'que los autos y la certificaci6n de! 
Registro a que se refiere- la fe-gla 4.3 de! artículo 131 
de la Ley Hipotecaría. están de manifIesto en la 
S\:cretana: y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante- la titulación y que las cargas"o grava
menes anteriores y los preferentes. si los huh!ere. al 
crédito de la aclara. continuarán subsistentes. ~'nten
diéndose que el rematante lus acepta y qucd¡¡ subro
g¡¡Jo ~'n ].1 responsab!hdad de los mism¡;s, SIfl dt-sl!
narse a su extmción d prctio de! remate. 

Sin-ienJo CS!¡¡ no¡ific:t~ión conforme a lo disDuc~to 
en la regia 7. a dd anículo DI de!fI Ley HipO!~caria, 
(aso de no ser recibida la I)portuna no¡¡fi-;.lt;on 
person¡¡L 

Dado en Segovia a 28 de l'nero de 1991.-[! 
Magistrado-Juel':. Luis Brualia Sanlo<; Funcia,-El 
Secretario.-I.3~4-C. 

* 
Don LUIS Brualla Santos FuncJa. Magls¡rado-Juez de 

Prímera Instancia número 1 dc Sego\-ia y su 
partIdo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue quiebra de 
<l<ElvidlO Domingo, Sociedad Anónima», con el 
número 266/ 1 986, en cuya pieza scparada de examen, 
graduacion y pago de los créditos, cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ilrilll>:r:J; vez: 

l. Vivienda situada en la cal!.! Infanta, número 8, 
de L::l Granja de San Ildefúnso (Scgovia). Tasada en 
7.nO.499 pesetas 

2. Oficinas situadas en la misma calle y localidad. 
Ta~adas. en 6.779.501. 

J. Local en calle Melancolía Aita, número 5, de." la 
ml'ncionada localldad. Tasado en 6.700.000 pesetas. 

Fecha y condiCIones de la primera subasta: 

1 endrá lugar la misma en la Sala de AudienCia de 
estt' Juzgado, SilO en calle de San Agustin. numero 26, 
PalacIO de Jusucia, el día 4 de abril y hora de las diez 
de su manana, bajo las s¡guienlcs condiciones: 

El lipo será el señalado anteflormente a efectos de 
su!:>;¡sta. No se admiur¡\n postur.:s que." no cubran e! 
mISmo. pudIéndose hacer en calidad de ceder el 
remale a un ler¡;Cro. 

I'¡¡ra tomar parte en el remate, deberán conslgn:Jr 
pn:V!amente los licitadores en la Mesa del JUlgado o 
establecimiento destmado al cfe-CIO. acred¡¡ándolo en 
e~t~' caso. el 20 por 100 del tipo de subasl:!, sin ':U)o 
1"t"¡.¡uisÍ!o nu ser:i.r, 3dmnidos. En t.:rccra subasta. 
habrá de consignarsc igual cantidad que en la 
\~'g: __ !TIda 

F.:cha y condiuon::-s de- 1.1 segunda subasta: 

Se e::kbrará en el mismo lugar el día 14 de m.:¡yo, 
y hora de las dicz trcmta de su mana na. 

Tipo: El 75 por lOO dd tipo Que sin'ió de hase a la 
primera suba.sta 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el d!a 18 de Junio y hora de 
¡as d¡~'z de su mana na. 

Tipo: Sin s'-ljcción a IIpO. 
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Manteniendose en 10 demiís, par <Imbas, las condi
ciones de la primera subasta, 

Se hace- constar que los autos y la ccrtllicación del 
Registro a que se refiere el número 1 del artículo 
1.489 LEC, l'stán de manifiesto en la Secretaria; '! se 
entenderá que todo licitador ace-pla como bastante la 
ti1ulación y que las cargas o gradmene,,; anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuaran subsistentes, cn!Cndiéndose que el rema
tante los atTpta y queda <;ubrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su cxtinción el 
precIO del rcmate. 

Dado en SegoVla a 29 de enero de 1 991.-EI 
Mag'<;trado-Juez, Luis Brualla Santos Funcia.-El 
Sccrctarit). - 1. 323-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Mag!strado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Sevi!la, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
221198~-C se siguen auto,,; de juióo sumarial del 
articulo IJI de la Ley H!potecana. promovido por 
Caja Je :\horro~ Provincial de San Fernando de 
SeVIlla que goza de beneficio de pohreza. representada 
por el Procurador don Juan López de Lemus. contra 
«Coopcr.ltlq de Viviend:l de los Trabajadores de 
Tran\porte~ Urbanos de Scnl!a, •. en lo~ que se ha 
acordado pron-der a 1.1 '--enta en pública subasta puf 
término de veinte. días, por primera. !>Cgunda o tercera 
..-;:z, en su caso, y sin periUlcio de la iac'..l!tad que le 
confierc la ley a la actora de interesar en su moml.'nlO 
la adjudicación. de los bienes Que al final se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que ¡as subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce de !a mañana. 

La primera pór el tipo de tasación el dia 2S de abril 
de 199!. 

La segunda. con la reb¡:lja del 25 por !DO, el dia 28 
de mayo de 1991. 

La terce-ra, sin sujecióo a tipo, el día 27 de junio de 
199!. si en las amenores no concurrieren licitadorcs 
ni se solicita la adJudicaClon. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
liCItadores consignar previamcnie en la Mcsa del 
JULgado e! 20 por 100 de! tipo que sine de base, yen 
la segunda)' tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda. sin cuyo requiSito no s\;rán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar de!o.dc su 
anuncio hasta el día respa:tivamente scñalado. 

En primeta y segunda subasta no se admitir.'in 
posturas Que no cubran el tipo que sin--a de base para 
cada una de cllas. pudiendo rematarse en calidad de 
ceder a un tercero en tOdas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entendera señalada su 
cc!ebracion para el dia hábil inmediato a la misma 
hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulaCIón existente y deber:i conformarse 
con e!!a, encontrándose de manifiesto en Secretaria la 
certificaCión prevenida en la regla t'uana del 
aniculo 131 de la Le~ Hipotecaria. Las cargas y 
gravamenes anteriores y los preterentes, si las hubiere, 
al crédito de! actor. continuarán subsistentes, enten
dtendose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabdidad de las mismas, sin desti
narse a su n.tillción d pr~ciú del rema¡f'. 

Bienes que salen a subasta 

L Urbana; Piso ktr:! D de planta cnarta, de la 
casa número J 'de la avenida de la Universidad 
Laboral de Sevilla. Tiene su acceso por la escalera, 
ocupando una extemiún superficial de 69 metros 70 
dedmet--ros cuadrados. Linda: Por la dcrt',ha, con el 
pise letra C de la misma plaTlta; por la izquierda, eDil 

la casa número 4, y por el fondo, la fachada a zona 
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de aparcamiento. Consta de estar<omedor, tres dor
mitorios, un cuarto de baño, vestíbulo, pasí11o, 
cocina-oficio., despensa y terraza-lavadero. la cuota 
de participación en los elementos comunes del 
inmueble es de 4,80 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero I de Sevilla en el folio J 42, del 
lomo 467. líbro 224 del Ayuntamiento de Sevilla, 
finca 11.802. 

2. Urbana: Piso letra B de la planta primera, de la 
casa número 4 de la avenida de la Universidad 
Lahoral de Sevilla. Tiene su acreso por la escalera. 
ocupando una extensión superficial de 73 metros 18 
dcdmctros .::uadrados. Linda: Por la derecha, con el 
piso letra A de la misma plan la: por la izqUierda, con 
la casa número 3. y por el fondo, la fachada a lOna 
ajardmada. Consta de eSlar<omedor, tres dormito
rios. un cuarto de baño, vestíbulo. pasillo. cocina
oficio. despensa y terraza-lavadero. La cuota de 
participación en los elementos comunes del edificio es 
de 5,20 por ¡OO. Finca! 1.808, al folio 160, de! tomo 
467, libro 224 del Ayuntamiento de &v¡!la. 

3. L'rbana: Piso tetra A de la planta segunda. de la 
casa número 4 de la a,-enida de la Universidad 
Laboral de Sevilla. Tiene su acceso por la escalera, 
ocu¡.'ando una {'xtl'nsión superficial de 69 metros 70 
Jt,'cimr¡rtJs- cuadrados. Linda: Por !a derecha. con 
zona ajardin .. da: por la izquierda, con el piso letra B 
de la mls-ma planta. y por el fondo, con fachada que 
da a lOna ajardinada. Consta de estar-comedor, tres 
dormitorios. un cuarto de bano. vestíbulo, pasillo, 
cocina-oficio. de~pensa y terraza·lavado!ro. La cuota 
de participación en los elementos comunes es de 4.80 
por 100. fnscrita por la primera en el folio 169, dd 
tomo 467. 'Iibro 224 del Ayuntamiento de Sevilla, 
finca 11.811. 

4. Urbana: Piso letra B de la planta cuarta, de la 
caS:1 número 8 de la avenida de la Universidad 
Laber.1l de $cvilla. Ocupa una extensión superficial 
de 57 metros 71 dedmetros cuadrados. Linda: Por la 
derecha. con la casa número 7; por la izquierda. con 
el piso letra A de !a misma planta, y por el fondo, con 
zona ajardinada, Consta de eSlar-comedor, tres dor
mitorios, un cuarto de bano. cocina, terraza-lavadero. 
La cuota de su propietario en los elementos comunes 
es del 10 por lOO, Finca 11.862, al folio 73. de! tomo 
468, libro 225 del Ayuntamiento de Sevilla. 

5. Urbana: Piso letra B de la planta cuarta. de la 
casa nume ro 1, en la awnida de la Universidad 
laboral de Sevilla, Tiene su acceso por la escalera. 
ocupando una c:>;!enSlón superficial de 73 metros 18 
decimetros cuadrados. Linda: Por la derecha. con d 
piso ktra A de la misma planta: por la iLquierda, con 
caBe particular. y por el fondo, la fachada da a la caBe 
panicular. Consta de estar-comcdor. tres dormitorios. 
un cuarto de bailo, vestíbulo, pasiBo, cocina-oficio. 
despensa y terraza-lavadero. la cuota de participa
ción en los elementos comunes es del 5,10 por lOO. 
Finca 11.760, al folio 16. del tomo 467, libro 124 del 
Ayuntamiento de Sevi,lla. 

6. Urbana: Piso letra e de la planta cuarta, de la 
casa número 3 de la avenida de la Universidad 
Lahoral de S!:-villa, Tiene su acceso por la escalera, 
ocupando una extcnsión de 73 metros 18 decímetros 
cuadrados. linda: Por la derecha, entrando, con calle 
particular: por la izquie¡-l,J, con el piso letra D de la 
misma planta. y por d fondo, con la fachada a zona 
de aparcamientos. Consta de estar-comedor, tres 
dormnorios. un cuarto de baño, vestibulo, pasillo, 
cocina-oficio, despensa y terraza·lavadero. Ln cuota 
de participación en los eh.:mentos comunes del 
inmueble es del 5.20 por lOO. Finca 11.801. al folio 
139. del tomo 467, libro 224 del Ayuntamiento de 
Sevilla. 

7. Urhana: Piso letra A de la planta primera, de la 
casa número 6 de la avenida de la universidad 
laboral dI! Sevi!1a. Ü<.'upa una extensión superficial 
de 57 metros 71 decímetros cuadrados.. L¡nda: Por la 
derecha, con d piso letra B de la misma planta; por 
la izquierda. con la casa número 5, y por el fondo, 
con terrenos del ferrocarril Alcalá-Carmona. Consta 
de cstar-comedor, tres dormitorios, un cuarto de 
baño, cocina y terraza-lavadero. La cuota de su 
propietario en los dementas comunes del inmueble es 
del 10 por 100. Finca! 1.835, al folio 242, del tomo 
467, libro 2N del Ayuntamiento de Sevilla. 
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Las siete- fincas descritas saJen a licitación por el 
pactado en la escritura de hipoteca, es decir, 
9.720,000 pc~etas. 

Dado en Sevilla a 7 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio,-1.494-A. 

TARRAGONA 

Edictos 

En meritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magi .. trado.Jucz del Juzgado de Primera Instancia I 

numero J ~c Tarragona. en los autos de prccdi· ' 
miento judicial sumario del articulo !} 1 do! la ley 
Hipotecaria número 9(1990, instados por Caja de 
Ahorro .. y Pensiones de Barcelona Que ¡Higa en 
conccpto de pobre, representada por el Procurador 
don Juan Vidal Rocafort. contra finca especialmente 
hipotecada por María Jesús Sierra Tremín y edificio 
«Argenta Salou. Sociedad Anónima», por el presente 
se anuncIa la pública subasta de la finca Que se dirá. 
por primera vcz, para el próximo! 3 de mayo. a las 
diez horas. o en su caso por segunda vez, termino de 
veinte días y rebaj~ del 25 por 100 de la tasación 
e~cnlurada, para el próximo día 7 de junio a las \O 
horas, y para el caso de que 1:1 misma Quedase desierta 
se ó!nunc!J. h pública subasta, ror tercera vez. ténnmo 
de v~inte d¡a~ jo" sin sujeción a tIpo, para el próximo 
día J de julio, a las dicz horas. 

Las cuaks subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
estab!t."Cidas en el articulo 1 J 1 de la. ley Hipotecaria 
y wncordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haclendosc constar expresamente Que los autos y 
certificaCIOnes de titulos y eargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos. y que las cargas anteriore~ 
y preferentes subsistiran, aceptándolos y quedando 
subrogado en dios el rematante sin destinarse a su 
c:<otinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
10.224.000 pesetas y la finca objeto de subasta es la 
sigUIente: 

Urbana. Numero 63, Apartamento puerta. decima 
de la S-eMa planta alta. Su superfide es de 40 metros 
cuadrados. Se compone de varias dependencias. 
Linda: Derecha, entrando, pasiJ!o de acceso; 
izquierda. vuelo del terreno <..'omún; espalda, aparta
mento puerta 90 de su misma planta, y al frente, con 
pasillo de acceso. Cuota~1 entero por lOO. . 

Inscrita en el Registro de la P~opiedad de Salou al 
tomo 1.540, libro 451, folio 170, finca número 3K835, 
inscrípcíón 2.a 

Sirviendc' el presente- notlficación subsidiaria o 
SUplctOl ia de las fechas de celebración de las subastas 
a los demandados, edificIO «>\rge-nta Solou. Sociedad 
Anónim3)~. ya dona María Jesús Sierra Tremín a los 
fines y efectos prevenidos en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Tarragona a 5 de febrero de !991.-El 
Maglstrado-lua.-El Sccrctario,-1.495-A. 

* 
En meritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 2861 liNO, instados por Caja de 
Pcn~iones para la Vejez y de Ahorros de Cataluna y 
Baleares, que litiga en concepto de pohre, represen· 
tado por el Procurador don Juan Vidal Rocafort, 
mntra finca especialmente hipotecada por dona 
Lonja lamo por el presente se anuncia la pública 
suhasta de la finca que SI.' dira, por primcra vez, para 
el próximo !8 de abril, a las diez horas. o, en su caso, 
por segunda vez. termino üe veinte dias y. rebaja de! 
25 por 100 de la taSJ.('ión escriturada. para el prÓ.\Ímo 
día 15 de mayo, a las diez horas, y para el caso de que 
la misma quedase desierta se anuncia la pÚblica 
suhasta. por tercera \·ez. término de veinte días y sin 
sujcción a tipo, para el próximo dia 10 de junio, a las 
diez horas. . 

Las cuaJes subastas se celebraran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
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establecidas en e! artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de' Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los: autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani~ 
fiesta en Secretaria: que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos. y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistiran. aceptandolos y quedando 
subrogado en eHos el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
16.500.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Porción de terreno. parcelas 317 y 3 ¡ 8 dd plano 
parcelario de la ordenanon zona suroeste ce \10n· 
troig. manz~na !4, lona C. «Mi ami {'la;.-a)). superficie 
917 metros cuadrados. Tomo 538, libro 220,. robo '71. 
fint'a 15.075 de! RegIstro de la Propiedad de Reus·}. 

Dado en Tarragona a 8 de febrero d<.' 1991.-E! 
Magistrado-Juez.-El Seerctario.-! ,496-A, 

TOlOSA 

Edicto 

Doña lzaskun Perez de Leiv3, Juez de Primera 
Instanna número 1 de los de la Villa de Totosa y 
su partidJ. 

Por el presente edicto hace saber que en este 
Juzgado y bajad número 114/19&9, se tramitan au!o~ 
de JUIcio ejecutivo. instados por el Procurador don 
Pablo Jimenez GÓmel:. en nombre y r~presentaclón 
de «Banco de SantanJer, Sodedad Anónima de eré· 
Jito». contra don Pascual Bar:1ndlaran Barandiaran y 
otros, en redamaclon de l.l09.067 pesetas, en cuyos' 
autos, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta pública. en primera. segundJ. o tercera 
subu!.tas. por el término de veinte dia5 y en las 
condiciones que se expresarán seguidam<!nte, los 
bienes embargados al demandado y que son los 
siguientes: 

Bienes embargados que salen a subasta: 

l. Parcela de terreno castanal-hierbal, llamada 
Iñurrieta-Azpia en Ataun. de 55 áreas 43 centiáreas. 
Imcrito al tomo 365, libro 40, folio 56, finca 2.046. 
Valorada en 257.500 pesetas, 

:!, Mitad indivisa del terreno herbal y hc-1echal en 
el punto r\rizllaldea de Ataun. de 175 áreas 13 
c.:ntiáreas. Inscrito al tomo 466, folio 140 vuelto. 
tinca 972. Valorado en 375,000 pesetas. 

3. Solar de la caseria llamada liiurrieta, número 
29. sita en el cuartel del estc de Ataun, de 2 áreas 13 
cenlláreas. Inscrita al tomo 514. folio 46. finca 1.345. 
Valorada en 320.000 pesetas. 

4. Casería llamada Salcrhe-Berri, sin número, en 
el barrío Elbarren de Ataun. Consta de planta baja y 
desván, de una superficie solar de l area 84 centiá
~(·:JS. SUS pertenecidos son: Terreno hayal y penascnl, 
ib·nr:¡jo A!lkonte, de \O} áreas. Ante-pu.;:rtas de 1 
:iré,] 10 cenlÍareas, Terreno sembradío y e-ri3.l11amado 
ltuITlgaña, de 43 áreas 13-5 centiáreas. Valorlda en 
3.! 50.000 pe-sc-tas. 

5. Terreno llamado Agerriko-Soroa-Aundia. Sem
br~..dío y erial de 52 áreas. Valorado en lljO.OOO 
peso!tas. 

6. Terreno sembradío y manzanal llamado hu
rrah.le. de 54 áreas 10 ..:entiáreas de scmbradio, y 7 
areas 54 centiáreas de herbal y ribazos. Valorado en 
350.000 pesetas. 

7. Terreno hcrballlamado Unzane, de 65 áreas 75 
centlareas. Valorado en 410.000 pc-setas. 

8. Terreno sembradío llamado AtariJ.io-Soroa, de 
J2 áreas. Valorado en 320.000 pesetas. 

9. Terreno herbal llamado Beko-Soroa, de 69 
aro,'as 70 centiáreas. Valorado en 380.000 pesetas. 

10, Tcrrt'no herbal llamado Beko-Soroa. de 21 
arcas 60 ccntiáreas. Valorado en 310.000 pesICtas. 

11. Terreno herbazal del punto llamado lturriko
Gurutze, radicante en jurisdicción de Ataun, con una 
extensión superficial de 92 áreas. Valorado en 
640.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta o subastas: 

Primera.-a) Para la primera subasta ~ervirá de 
tipo el valor de los bienes, segun su tasación pericial, 
no admitiéndose posturas Que no cubran las dos 
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terreras partes del avahio: b) para la segunda 
suhasta servirá de lipo el 75 por lOO de! valor de Jos 
bienes y no se admítínin posturas inferiores a los do,> 
tercios de dicho lipo. ye) para la tercera suoasta no 
c\rstir;'i suj('ción a IlpO, si bien se estará a fa dispuesto 
en el ;¡rtículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento CiVIl 
en cuanto a la aprobación de! remate. 

Segunda.-Que para lomar parte en las subastas. 
deber;in los licitadores consignar. previamente. en la 
~ksa del Juzgado o establecimiento destmado al 
c[(-(tn. una cantIdad no inferior. cuando menos. al del 
valor Jl' los bienes embargados. sin cuyo requisito no 
,;:rJll admitidos. 

L::n.:era.-Que podrá intervenirse en [as subastas en 
callJad de ceder el remOlte 01 un tercero. 

Cuarta.~(Solo para los mmuebles) Que d .ematante 
acepta las cargas y gravámene<; preferentes al crédito 
del <1("lOr. si los huhiere. los cuaJes continuarán 
subSIstentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas y lugar de la subasta o suoos!as: 

En uso de las facultades que confiere' el articulo 
1.4RR de la Ley de Enjuiciamiento Civil y por si 
fueran decJarildas desiertas algunas de las prct'edenlcs. 
~c <;l'flalan para que tengan lug.1.r la primera y. en su 
GI.,O. l.! st'gunda y lerc{'r.! suhastas, las siguientes 
ti:.'ch:1s: 

Primera. dia n de marzo de 1991, a las once hora~. 
~cgur.ja. día ~6 de abril de 1991. a las once hOlas. 
Tercera, dia:9 de mayo de 199;. a las once hura'>. 

Túd;.>s eHas se celehraran en la Sala de AudienCiaS 
de <-'~{L' Juzgado, SJto en la a\<enida de Navarra. 

. numero 4, de esta localidad. 
Dado l'n Tolo5.1 a 5 de febrero de !(jq¡.-La 

Maglstrada·Jucz, Izaskun Pérez de Lei\'a.-El Secreta· 
rio.-466·0. 

TORRE! ."\_VEGA 

Edicto 

Doña Sena A!varcz L1ancza. Juez de Pnmera Instan
na numero 3 de Torre1avega (Cantabria), 

Hngo saher. Que en e~te Juzgado y bajo el mimero 
1~1)i!9'10. se sIgue juicio ej.'culÍvo. a instancia de 
,(H,mco HI<;nano·4.meri'ano, SOCIedad Anómma». 
rcprc~~'ntado' por ia Procuradora dona Carmen Te!ra 
C<lOO_ contra .. Taller.::s Mna. Sociedad Anómma». 
don .l...ngd GUllerrez González)- doña Maria de! pdar 
(jarda Ll'smes. sobre reclamación de 3.400.469 pese
¡a~. en ("mas actuaciones Sl' ha acordado sacar a la 
\Tnld en ~tlblica subasta .. por primera vez} terminO 
de ,em,e días. los bienes que al final se dir.in. 

El .K10 de b primera subaS/;l tendr:i lugar en la Sala 
{k r\udienóas de- estc Juzgado ('! dia 1 de abril de 
19'1 l. a las trece horas. De rcsultar desierta la primera 
s!lha<¡ta tendra lugar una segunda. el día 16 de ahi! d.: ' 
1 út) 1 ¡¡ b~ trece horas \", en su caso, habrá ulla tercer.! 
suha~ta d día 27 de ~a .. ·o de 1991. a mdicada hora. 
b;¡Jn ias sIguientes condiciones: 

Pnmera.-Par3 la ~primera subasta scrvir:i de tipo 
pa:';) ('! rcmate la cantidad de 81.100.000 p~'Sl'la5 en 
q\l~' iJ,m ~idu valorados peric13lmentl' !w; bil'nes. Para 
la s,;-gund;:¡. c! 75 por 100 de dicha canodad. Y para 
la tCrc'era ~31dnin los bIenes S10 sujeción a tipo, 

Scgunda.~Pard tomar parte en la primera y segunda 
Suh:l,>tas. d~'b('ra consignarsc pre"iamente en el esta
bkclmiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
púr lo menos. al 20 por 100 dL' su corr.:spondiente 
tIpO. -., par;¡ la ¡ercera. el 20 por 100 del tipo que haya 
scrqdo par;} b segunda. sin cuyo requisito no suan 
al1millJm. 

.¡ ercer;].~Pueden hal"!:f5e postUr.lS por escrito ~ en 
pk¡;v c.:rr¡¡dO a pfe~ntar en la S<,cretana Ú..: este 
JU'b'H . .!;.l con d ju~¡ifi.::antc de haber hecho la conslg· 
na(lón eXIgida, anles de-l momento señalado para la 
5uIKl"ta. y concurrirse a ~s¡a. en calidad de ceder a 
lera'rp. 
Cuarla.~Los titulos de propiedad, suplidos ~or 

certdic3{'ión de! Registro de la Propiedad. estarán de 
!lIJ!1!fn:sto en la Secretaría de este JUlgadO para 
namcn por Jo,> intcrvinienteS, entendiéndose que 
todo licitador los acepta, y las cargas antenores y los 
prdá~·nl!.":s. si !es hubiere, al créditú del aClor. conti-
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nuarán subSIstentes. subrog:indose en la responsaoili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes obJcto de suhasta 

Urbana. l'n Suances. de unos 50 metros cuadrados 
de superficie. quc !inda: Norte, terreno anejO del bajo 
comerCial; sur. hueco del ascensor y viVlend;¡ «A». 
hueco de escalera. o.::st<,. terreno anejo dd bajo 
('omerl'iaL lm<:nta al lIbro !Ji. follo 75, finca i3.190. 

Urbana, en los Corrales de Bue!na, poligono indus· 
trial de Barros. qu·: lind:l: Norte, zona verde: sur. 
parcl'la numero =9·1\~_ <-,'jl:_ '::lIle ce! pOhgOflO_ y Ol'ste. 
lOna wrdc. Inscrita al boro 120, follo 215, finca 
14.493. En t:sta paKela se encuentra ubi,ada una na\"C 
industrial dc uno~ 1.500 metros cuadrados. 1.1 l'ual 
ocupa casI la tOial;dad dl' la parcela. 

Urbana. en Torrcla .. ega, Mie~ de Ve-ga, sitio de! 
Cerezo. que linda: Norte. Aurelio Pérel. eSIL" ('armcn 
Moreno y Jos~' Morante. y oeste, la finca s¡gui.:nte. 
Inscrita al !íhro 175. 1'0110 100. fmca 19.TH. 

Urbana, en Torrc!,nega, Mies de \'.::ga. SitIO de! 
Cere70. que linda: Sur. antes «Ferrocarril Cantil
brico», camino peonil: norte. Aurelio Perez: este, la 
finca anlef1or: oeste. la finca siguiente. inSlTita al 
libro 175. folio 101. finca 19.732. 

Urbana. en Torre!ah'gJ.. Mies de Vega, sitio de! 
Cerezo, qu.:: linda: Norte, Aure!io Pérez; sur, antcs 
«Ferrocarril Cantabrico,'. camino peom!: este. la finca 
prededente: ocste, la finca siguiente. Inscrita al hbro 
175, folio 103. finca :9,733. 

y para que ('onsle y su publicación en el «Bolctin 
Ofkial del Eswdo». e:-;pido el presente en Torrciavcg¡¡ 
a 12 de febn.'ru de 1991.~La Juez. Berta ~ivarez 

LJaneza.-EI Se<:retario.-l.506·C. 

VALENCIA 

Edicto 
Don Edilbcrto J. 'i"rf)ún 1..átnf'1, Magistrado--juez del 

Juzgado de Primera InstanCIa número 5 de Valen· 
('¡a. 
Por el presente hago ~abcr: Que en este Juzgado y 

con el número !.l79/1990 se lram;ta a instanCIas de! 
Procurador de los Tnbunales don Ricardo Martin 
Pcrcz. que actúa en nombre y representacIón de don 
Viccflle MIrasol Gonzákz, demanda de solicitud de 
comocatona judicial de la Junta general extraDfdin;J~ 
na ó" accionistas de la Entidad mercantil «(Sharaboy, 
StKlcdad Ancnlma». doml:iliada en Valenel;:¡, calle 
Ductor Zamenhoff.. número 16, al amparo dc lo 
establecido en el artículo 101 de! texto refundido de 
la Ley de SOCIedades AnÓntmas. Real Decr.!"to Legls
!ativo 1564/ j 989. de 22 de diciembrc, en cuyos avtos. 
por prO"'idcncla del dia de hoy, se ha acordado la 
celcbraciun de Junta general extraordinaria de at·cio. 
nislas <k la mercant:l .. Sharaboy. Sociedad Ano· 
11ima)). para el próximo día 15 de abril de 19Q!. a las 
doce hor2 .. t~inta minulOs. en primera convocatoria, 
y el día 17 de abril de 199 L a las doce horas treinta 
minUIOS. en s..-gunda convocalona. para en su caso. 
Dídla Junta se cclebrara en el domicilio ~ocial de 
«Sharaoo\', SO<.:iedad Anónima)). !>ilo en ValenCIa, 
calle Docíor Zamenholf. ñúmero 16, bajo la presid..:-n· 
l'ia dc don Vicente Mira!>ol (jonlall'z. obscrvandose 
~'n la mIsma los estatutos de la Socied:Jd y los 
preceptos dd lexto refundIdo de la Ley de Socit.-dades 
Anonimas. y bajo el sIgUIente 

Orden del día 

Primero.-Que se ponga de man¡fie~to a lo;, sOt.'ios la 
cucnta anual de la SOCIedad del eJcrcICIO del.H1o 1'J89. 
d cual d.::bcr.:i comprender el Balam'e. las ("úentas de 
PérdIdas. las Cuentas de GananCia" y la Mcmona. 
Segundo.~Lo ank'riormenlc detallado ddx.'ra ser 

redactado con danJaJ. mostrando la imagen fiel del 
~1.l¡nmún¡o. de la Si¡l1ij('ÍlH1 iinancicr;l y de hs re~ult;¡· 
dos de la Socictb.d, todo ello de contorml(tad con lo 
e<;t¡¡blt'cldo en la Lcy de S,}(.'n:.dadcs Anonimas y 
(ódigo de Comercio. 

Tercero.-Que de acuerdo con el articulo! 14 de la 
Ley de Sociedadcs AnónImas. se le requiere para que 
a su \'CZ requiera la presencia dI.' un l':nlario pa,a Que 
lnante acta de la Junta. 

Dado en ValencIa a S de enero de 1990.~El Magis
trado·Juel. Edílbcrté) J. NarbOn i..a¡llez.~E¡ S,'crcta· 
riO.-l.313-C. 
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VILL\NUEVA DE LOS INFANTES 

Don Fernando Catwrcos Camina!. Juez dl' Primera 
Instancia de <-'sta l'1udad y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi carI!.o se 
tramitan :lutos. número 73 de 1989, sobre JUIcIO 
ejecutivo. promovidos por el Procurador don -\rnalJo 
Serrano Fcrnandl'z. en nombre y reprcsemacion de la 
Caja Rural Pro\lncial dc Ciudad Real. um domicilio 
SOCIal en Ciudad Real. contra don Gregnf!o Rodri. 
guez Palomo y don Lcandro Ch:lparro (iranero. 
mayores dc edad. \-ecinos de Carrilosa. sobre recla
mación de ca:ltid.ld. en cuyos autos por prO\ idencia 
de hoy '>e ha acordado sacar en pnmcra y publica 
subasta a la venta Jos bienes embargados a los 
Jem.:mdados por termino de \Tinte dias hábiles, 
cuyos bienes son los sIgUIentes: 

Propiedad de don Gregario Rodrígul'l Palomo: 

1.0 Tierra en termino de Alhamhr.l, al sitio El 
Salido. de 0.6440 hectáreas. InscrHa al tomo 1.060. 
hbm 139. finca 1.266, inscripción primera. Tasada 
perlcialf11t'nk' en la cantidad de 100.000 ¡x'sl'tas. 

2.° Tit'rra en término de Alhambra. al sitio El 
Salido. d~' 1.61 hect<ireas. Inscnta al tomo 1.058. libro 
138. finca 11.265. ins<:ripción prtmera. Tasada peri. 
eialmente en la cantidad de ! 80_000 !X'sctas. 

3.° Tierra en termino de Alhambra, al SItio 
Q'Jinto del ~-f3rañán, de 8.3/ I 4 hectarcas. Inscrita al 
tomo Q20. hbro 116. finca 8.498. insl'ripcion segunda. 
Tasada po:>ricia!menle en la cantidad de 1 500.000 
pesctas. 

4.° Tierra en término de Alhambr.l. al sitio 
QUlflto del i\farañán. de óA4 he~:tilreas. Inscrita al 
tomo 988. libro 126, fim'a 9. '55 .. inscripóón primera. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 1.000.000 de 
pesetas. 

5.° Tierra en térmmo de Alhambra. al sitio El 
Salido. de 1.61 hectáreas. Inscrita al tomo 1_058. Itbro 
138, finca 11_264. Iflsenpl'lón pnmera. Tasada peri
CIalmente en la cantidad de 180.000 pesetas. 

6.° Tierra en ~lhatTI[)ra. al S!110 Vega de los 
Palacios, de 2.5/58 hcctareas. InSlTila al lomo LO! L 
lioro 130, finca 10.106. inscripnón (uana. Tasada 
pericI¡¡]mente en la cantIdad de 400.000 íX'sctas. 

PropIedad de don Lcandro Chaparro Granero: 

1.0 Una finca rústica de secano en término de 
Alhambra. paraje Alglbe del Qumto Peña de los 
Donceles o lo,> Palacios. de c:aber 2.5758 heetareas. 
lnscrit;¡ a! tomo LlS5, libro 153. finca 13.266, inS
cripción primera. Tasada periclalmcnte en !a cantidad 
de 500.000 peseta;,. 

2.0 Rusllca. tierra viña filoscrada. en término de 
AlhambrJ, par.Üc Algibe del Quinto Pena de los 
noncdes o lo~ Palacios. de caber 2.SOtlQ hectarcas. 
TO!flú 1.155, libro 153. folio l. finca !3_265. inscrip
ción pnmera. Tasada pericialmente ('n la cant'dad de 
600.000 pesetas. 

3.0 Rústira. tierra secano . ..:-n termino de Alham
ora. sitio llamado Calar de ' . 'riqulla. de ..:aber 5,0758 
hectarea<;. Tomo l.l55, he ,) 146, rolio 36. finca 
12.455. inscripción primera. Ta~ada pencialmente en 
la cantidad de 800.()OO pesetas. 

Condiciones 

Prrmera.-Par.t el acto del remate se senala d dla 4 
de abril plóximo. a las doce horas de su manana, a:1te 
esk' JUlgado y su Sala de AudierKias. 

Scgunda_~Qw.' para tomar parle en ];.¡ suoa'>ta 
h~brán tos licitadores de consignar prenamente en la 
Mesa dcl Juzgado o est:::bkcimicnto oportuno una 
cantIdad igual al 20 por 100 del \alor de ta~ación, 
salvo el d~'rl..'chO que le a.,iste a la parte .. jecutante, y 
que podrán hacerse POSIur.tS en pliegos cerrado,>. 

Tercera.~No se admitiran posturas que no cubran 
las dos tercera., partes de! precio de tasación. 
Cuarta.~Que los tftulos de propiedad ,JI.' las fincas 

emhargadas han sido suplidos por la eertific:¡ción del 
Registro dl' la Propiedad y están de manifiesto en la 
Si.'(fctaria de este Juzgado. donde podrán ser exami· 
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nados.. previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con los mismos y que no tendrán dere
cho a exigir níngiln otro. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, seguirán subsistentes, 
cntendicndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en ellas. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Que caso de ser declarada desierta la pri
mera subasta se procederá a la celebración de la 
segunda. en las mismas condiciones de la primera. 
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, cuya 
subasta tendm lugar el día 7 de mayo próximo, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. ' 

Séptima.-Que en caso de ser declarada desierta la 
segunda subasta se procederá a la celebración de la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, debiendo consig~ 
nar los licitadores el 25 por 100 del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, la cual tendrá lugar 
el dia S de junio próximo, a las doce horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Villanueva de los Infantes a '26 de enero 
de 1991.-E1 Juez, Fernando Cabercos CaminaL-EI 
Secretario acc·idenlal.-I.296-C. 

ZARAGOZA 

Edicto_ 

El Juez de Primera Instancia numero 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.054-B de ¡ 988. 
a instancia del actor C.A.t, representado por el 
f3'roulrador señor Andrés. y siendo demandados don 
]oaquin Garces Maninez y don Aneeto Garees Segué, 
con domicilio en luesia (Zaragoza), calle San Pedro, 
y contra los herederos desconocidos de doña Nativi· 
dad Gareés Begué y don Jase Maria Alegre Galván, se 
ha aeordado librar el presente y su pubJit'ación por 
¡¡'rmino de veinte días. anunciándose la venta pública 
de los bienes embarpdos como de la propiedad de 
esl!.'. que con su valor de tasación se expresarán, en las 
sigUientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá.consignarse pre
viamente el:!O por 100 de dichos precios de tasación. 

SC'gunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
"-obre cerrado depositadO en la Mesa del Juzgado con 
anterioriúad a iniciarse'la licitación. 

1crcera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los titulas de propiedad. suplidos por la 

certificación dd R;"'gi:l.tro, están de menifiesto en la 
Scuclaria. entendiéndose que todo licitador los 
certificación del Registro, están de manifiesto en la 
Seuctana, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiera, continuarán 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Quinta.-EI presente edicto servira de notíficación 
en forma. en su caso, a los demandados. 

Se:\ta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas oc las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 15 de mayo próximo; en ella no 
se admitcn posturas inferiores a las dos terceras partes 
de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
qued:lr dcsiena en todo o en parte: 

Sl'gunda suba!.ta: El 11 de junio siguiente; en esta 
las pmluras no serán inferiores a la mita de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera su.basta: El 9 de julio próximo inmediato, y 
senl sin sujecion a tipo. 

Son dichos bienes según relación adjunta: 

l. Rústica: Campo regadío en Remolinos,· par~ 
tida de Pozuelo, de 42 áreas 4t centiáreas. Inscrita a 
favor de don Anccto Garcés Begué, con carácter 
privativo. Es la finca número 382, tomo 833, 
folio 31. 

Valor. 850.000 pesetas. 
2. Urbana: Dos cuartas partes indivisas de edifi

cio en luesia, calle del Norte, número 21, que consta 
de tres pisos y tiene una superficie de 20 metros 
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cuadrados. Inscritas en cuanto a una cuarta parte 
indi\ isa para cada uno a fa .. or de don Anecto y dona 
Nali .. idad Garcés Begue, con carácter privativo. Es la 
linea número 1.051, tomo 837, folio 248. 

Valor: 900.000 pesetas. 
3. L:rnana: Tercera parte indivi~ de edificio en 

Melcras. termino de luesia, que consta de un piso y 
tiene una superficie de 40 metros cuadrados. Inscnta 
a favor de don Anecto Garces Bl'gue. con carácter 
pnvauvo. Es la finca número 2.056. tomo 838. 
folio 7. 

Valor: 400_000 pesetas. 
4. Urbana: Dos cuanas partes indivisas de edíli~ 

CIO en Lucsia, calle de la Iglesia, que consta de un pi<;o 
" lIt'nc una superfiCie de 10 metro<; cuadrados. Inscri
tas en cuanto a una cuarta parte indiVIsa para cada 
uno a favor dc don J"n('"clo y doña Natl\'ldad Garcés 
Begué_ con caracter pri .. ·atívo. Es la finca número 
2.057. lOmo 838. folio 4. 

Valor: 200.000 pcsetns. 
5. Rústica: Huerto regadío. partida en Río Villa, . 

termino de Luesia. de 1 árca 19 centiáreas. Inscrita a I 
fa,-or de don Aneclo Garcés Begué. con c:lráetcr 
privativo. Es la finca número 2.061. tomo 838. 
foiio J7. 

Yalor: 60.000 pesetas. 
6. Rustica: C.ampo regadío en Río Villa, ténmno de 

Luesia. de 51 áreas 25 centiáreas. Inscrita a favor de 
don Anecto Garees Begué. con carácter pnvattvo. Es 
ta finca numero 2.062, tom'o 833. folio 20. 

Yalor: 1.000.000 de pesetas. 
Rustica: ('ampo en término de Luesia. en I 

Mareache~as. de 3 hectáreas 43 áreas :::0 centián::l5.. ' 
Secano_ Inscrita a favor de don Anecto Garees Begué. 
con CHárter privativo. Es la finca número 2.064, 
lomu 84:::. folio 75. 

Valor: 3.500.000 pesetas. 
'8. Urbana: Dos cuartas partes indivisas de edifi~ 

ClO en Luesia, caBe General Queipo de Llano. fnscri~ 
tas en cuanto a una cuarta parte mdivisa para cada 
uno a favor de don An~to y dona Natividad Garcés 
Beguc. con carácter privativo. Es la finca nÚmero 
2.378. tomo 843. folla 138. 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
Q. Rústica: Porción de finca secano, en Hoya de 

Meleras. término de lue5ia, de 5 hect.treas 72 áreas. 
Inscrita a favor ce don Anecto Garees Begué. con 
car:k!er privativo. Es la finca número 2.389, tomo 
843, folio 149. 

Valor: 5.000.000 de pesetas. 
10. Rústica: Porción de finca secano, en término 

de Luesia, paraje Grata, de 21 árcas 50 centiáreas, 
plantada de Yiñas. Inscrita a favor de don Anccto 
Ciarcés Begué. con carácter privativo. Es la linea 
número 1.390. tomo 843. foho 150. 

Valor: 400.000 pesetas. 
11. RúslÍca: Mitad indivisa de porción de tierra, 

en la Peña de las Eras, termino de Luesia. de 7 áreas 
de eabida. Con nave de 300 metros cuadrados. 
construida ('"n el ccntro de la totalidad de la finca. 
Inscrita a favor de don Joaquin Garees Martina, con 
carácter privativo. Es la finca número 2.900, tomo 
1.33S, folio 69. 

Yalor: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 8 de febrero de 199J.-EI 
Juez.-EISccretario.-L497·A. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GIJON 

Edicto 

Don Francisco M. Gurda Morales. Maglstrado~Juez 
tiel Juzgado Social número 3 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
147/1990. se sigue procedimiento ejecutivo a instan· 
cias de Ana Maria Garda Cor\'eiras y aIras, contra 
«Telecopias del Principado, Sociedad Limitada», en 
reclamación de despido. En el referido procedimlento 
se ha acordado proceder a sacar en pública subasta los 
bienes embargados por este Juzgado propiedad de la 
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citada Empresa demandada, que con sus respectivas 
valoraciones se describinin y relacionarán al tinal. de 
conformidad. con lo dispuesto al efecto en lo!> artícu~ 
los 261 a 264 del texto articulado de la Ley de 
Proccdimiento labora! y a tenor de lo establecido en 
los artículos 1.488 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento Civil. 

A tal efecto. para conocimiento de los posibles 
licitadores. se hace publícar este edicto: 

Primero.-La primera subasta queda señalada para 
el día 13 de mayo de 1991. 

La segunda subasta. en el supuesto de quedar 
dcsiertl la primera. queda señalada para d día 20 de 
mayo de 1991. 

La tercera subasta, en el supuesto de quedar 
desierta la scgunda, queda senalada para el día 27 de 
ma\'o de 1991. 

Las tres subastas citadas se celebrarán a las nueve 
treinta horas en la Sala de Audiencias de este Tribu
nal. Si por C:lusa motivada se suspendiera cualquiera 
de ellas, se celebrará en el día siguiente h<ibil. a la 
mIsma hora y en el mismo lugar, o en dias sucesivos, 
si se repitiera y se mantuviera la razón que impidIese 
su celebración. 

Segundo.-EI ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas y mejorar ¡as posturas que se hiCieran sin 
n¡;cesidad de consignar depósito. 

Terccro.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los liCitadores habrán de consignar previa
mente. en la forma establecida a tal efeclo, una 
cantidad en ningun caso inferior al 20 por iOO del 
valor de tasación de los bienes sujetos a licitación, 
requisito sin el cual nQ será posible la intervención en 
la subasta. 

Cuarto.-En la pnmera subasta no serán admiSibles 
posturas que sean inferiores a los dos terCIos de! valor 
de tasación de los bienes sujetos a ¡icitación. la 
segunda subasta se producirá con las mismas condi~ 
tioues, con una reducción del 25 por 100 en el vaíor 
de tasación fijado para la primera. Para la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 del valor en que se hubieran justipreciado 
los bienes subastados: si hubiera poslor que ofrezca 
suma posterior. se aprobará el remate. 

Quinto.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
cualquiera de las tres subastas podrán hacerse postu~ 
ras en pliego eerrado, acreditando previamente haber 
efectuado el depóSIto en la forma estableciJa al efecto. 
El pliego cerrado será abieno en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los misrncs efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 

Sexto.-Sólo la adquisición o la adjudicación practi· 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrán efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Séptlmo.-E! establecimiento destinado :l los efectos 
de la consignación de los depósitos citados en los 
apartados anteriores es: Banco Bilbao Vizcaya, Gijón, 
oficina plaza Seis de Agosto, cuenta número 
O 1 ~OOO023--O. 

Octavo.-los bienes embargados y que son saca.dos 
en pública subasta se encuentran depositados en la 
localidad de Oviedo, caBe Calvo Solelo, siendo el 
depositario don Jaime Castillo Rosa. 

NovenO.-Los bienes que son objetos de subasta y 
su correspondiente valor de tasación son los que se 
relacionan a continuación: 

Lote 1: Una máquina de escribir eléctrica, blanca y 
gris, modelo Xl'roX 6016; calculadora ((Casio», 
HR·¡OOS; encu:ldl'rnadora marca «PimID>, modelo 50; 
fax Xerox modelo 701Q..320472454; plastificadora 
R-270-6l029; caja registradora modelo 
036001-61029; dos guillotinas modelo RF465 y gui
llotina Juymar; tres mostradores con cajones al inte~ 
rior; estanterias de cuatro baldas marrones de ¡ metro 
y cuatro baldas blancas de 2,5 metros; Ulla banqueta 
de madera; dos mesas de metal; 10 paquetes de papel 
de folio de 500 folios cada uno. Todo ello valorado en 
636.500 pesetas. 

Lote 2: Fotocopiadora modelo I OSQ..22 1 O 1 90816. 
valorada en 1.050.000 pesetas. 

Lote 3: Fotocopiadora modelo 105Q..2210160577. 
valorada en 1.050.000 pesetas. 

Lote 4: Fotocopiadora modelo 1090-2405781444, 
valorada en 4.2S0.ooo pesetas. 
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Lote 5: Fatocopiadora modelo [090-2404337508. 
valorada en 4.250,000 pesetas. 

Lote 6: Fotocopiadora modelo 5090-1103797256, 
valorada en R.OOO.OOO de pesetas. 

y para Que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes y afectados en este procem, se 
hace publi,:ar este edicto en el «Boletín Oficial de! 
Estado». de conformidad con lo dIspuesto al efecto en 
el 3rl!cu!o 1.488 de la Ley de Enjuiciamil:nto Ci .. l1, 
cxpcdi~'ndosc el presente en Gijón a 8 de febrero de 
1991.-El \laglstrado-Jucz, 'Francisco M, Garua 
\lorales.-L.1 Secretan3.-!."¡QS-A. 

GRANADA 

Edwus 

Doña Nieves Blanca Sancho Vil!ano\a, Secretaria de! 
Juzg.-:Jo de lo SOCIal número J de Granada y su 
provInCia. 

Por medio de! presente edicto hace saber: COle en 
estc·Ju7gado de lo Social al número l.054!l9R6, hú\" 
en ejecución sentencia al numero 114/1986. se ~lgué 
procedimiento a instancia de doña Rosario Rl\::s 
Ruiz, contra don Emilio Baldomero Faj'm.lu. '>.ob:e 
d"~!,,ido, en cuyas actuaciones se ha acordado ~acar a 
la \(~nta en púhlica subasta los biellcs embarg,::¡dLl~ 
como propiedad de la parte demandada, que. con sus 
respectivas valoraciones. se describmÍn al finaL} al 
d\:LIU se publil:a para conol.-imiento de los pO<;lbles 
li(il.ldores: 

Primero.-Que se ha señalado para la pnmera 
s;,¡bnsla el dia n de mayo de 1991: para la segunda, en 
ei supuesto de quedar desierta la primera. el día 4 dt': 
junio dI:' 1991. Y para la tercera. caso de í;uedar 
dl'sierta la segunda. el día 2 de julio de 19'11, todas 
eUas en la s.tla de Audiencia de este Juzgado. Si por 
causa de fuerza mayor se suspendiese cualqUIera de 
las subastas. se celebrará al siguientt': dia hábiL a la 
misma hora y en el mismo lugar, y en días suct'sivos., 
si st': repitlcre o subsistiere tal impedimento, 

Scgundo.-Que el t':jecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercero.--Que para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los licitadores habrán de consignar prt':\-ia~ 

mcnt.;: en la Mesa de este Juzgado o en el estabJcci~ 
miento d(;stinado al ete~to una cantidad igual. por Jo 
menos, al 20 por !(lO de! valor de los bienes que 
pretenden licitar, sin <.Cuyo requisito no serán admJ1i~ 
dos. 

Cuarto,-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter'2era~ partes de! 
"valúo de los bienes: en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por lOO dc é~te: en 
la tercera, se aprobara el remate en favor de! postor 
que ofrezca la suma superior al 25 por 100 de la 
cantidad t:n qm' han sido peritados los bienes_ Dc 
rc<,ul!ar dL:~il:rta .:s13 tercera ~ubasta podra 1;; parte 
actora sOilCilar en el plazo común de diez dias la 
adJudic:lción de los bienes por el 25 por lOu del 
a\ aluu; de no haccrse uso de este derc.:ho, se al.l;;rá el 
embargo. 

Quinto.-Que desdt': el anuncio ha.'>ta la cekbraclOn 
de cualquiera de !a~ tres subastas podr::in hacerse 
po~turas en pliego cerrado, depositándolo con el 
imrorte Jd 20 por 100 del valor de los bienes en la 
\Iesa de estt': Juzgado. o acompanando el re~guardo 
de haberlo hecho t':n el est<lhlecimit.'nto des1!nado al 
cf<.:cto, nlyo plit':go será ablt'rlo en el acto del remate 
al publIcarse las posturas. surtiendo los mismos 
dCClO~ que las que se rcalicen en dicho aelo. 

So;tO.-SI la adqu!sicion o adJuókación st': practica 
t'n fa, or de l,)~ ~jecUlanleS o de j.}') rt's~'üf1;;'~lbies 

kg:lks sc!id¡mos o subsidlan05, pL'\.lrá vt:rifil:3f~e t':n 
caliJad d·~ ceder a terceros. ,. 

Sepl!mo.-Quc el establt:c-ímienlo destinado al 
efecto que S-t' ~ehala cn las anteriores condiCiones es 
Banco Bilbao Vlll:a}a. urbana plan del Carmen. 
Cuema cornentt': numero 01-445417-0. Num~'ro pro
;:e¡.l!miento: 1734-000-00-1054/86. 

Octavo.-(·ousla t':n autos ccrtificuóón registral de-! 
inmueble, no habiendo presentado el ejecutado los 
;;I-..;los de propiedad. Se adVierte a que la documer..al 
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t'xistente en autos, re~pecto a titulación. cargas y 
gravámenes. esta en los autos a la \ista de los PD,>ihles 
licrtadores, los cuales entenderán como wfieientes 
dicha titulación, y que las cargas y grav;ímcnes 
anteriores} preferentes, si los hubiere, los an'pta d 
rematante y quedu ~ubrogado en la resJX'nsai:>lI¡dad 
de los mismos, sin dl"Sl!narse a su extincion el precio 
de! remate. Lo" bie¡¡es emhargados e~tan ¡lHuladt1S 
preeeptí\'ament~ de embargo en e! Rep-...lm D<! la 
Propiedad numero 1 de '-latril 

Brt':ncs Objel0 de subast;!. 

Local eomernal en planta baJa. SIto en \Ihtnl, r:lJIe 
Huerta de Estc\C"l. numero 2. con una supe:-fiCÍt.:- dc 
!!3 metros 65 den;nctrm cuadrados, Valo.:.ldo t':n 
11.365.000 pesetas. 

Local en planta sótano. sito en Motnl. avenida 
General SanJufJo, ~in numere. con una 5uperiil'ie de 
110 metros 57 decímetros cuadrados, \"a~oraJo cn 
4,422_800 pe5etas, 

Local <.'n p!:m13 '>ótano de! ediiiClO sito ;!n \Iutril, 
cn p!¡¡nta sotana dc la a\cnida J(¡~¿ >\nto~lO. Sin 
numero. con una superficie de !00 metros ~ 1 dectme
tro~ cuadrados. Valorado en 4.008.400 pc~ctas. 

Local en planta de sótano del t':difieio en ¡\lolril. en 
a\enida del Genera! <;;anjur.!n. 'SIn número. ron un.:! 
~upcrli~'le de 11 O m~lros 5 decímetros cuadrados. 
\'alor¡¡Jo en 4A02,UljÚ PCSC~;¡s, 

TUI:li \ alcr;,¡ción: 24.19lS.2UO pesetas. 

CXP\\'::o t':! ;:,rcM'ntc parJ conOCimiento general de los 
PQ~lblcs !!clladorb y en particul¡¡r para que sin-a de 
t10tificación en forma a la:. partes lHlgaúks en eSle 
pr0c:dim!entú. 

Daca en Gmnad¡; a 6 lie febrero de 1991, '-La &: ... -reta
ría, Nit':ves Blanca Sancho V¡llanova.-LSOO-A. 

* 
Dona N ieves Blanca Sancho V illanova, Secretaria del 
Juzg~do de lo Socíal número 3 de Granada y su 
provmela. 

Por medio del presente I.--dicto hace saber: Qut' efl 
c~te Juzgado d{' lo Social. al númcro 131!99ü. hoy en 
t':jt':cucion sentenCIa al numao 57/1990. "<.' sigue 
procedimiento a instanCl.:! de don Arturo Fccflles 
Carmolla. contrn don Rata.:l Vikhel Rodríguez y don 
Francisw JavIer Bc!monte. sobre- despido, en CU):!S 
actuaciones se ha acordado ~car a la \'enta en publica 
subasta los bienes e-mbargaJm como propiedad d~' la 
parte demandada. quc. con sus respectn-as valoraeío
ncs. sc de<;CT1biran al fimil, } al efecto :>e publK:l para 
conocimiento de 10::' po!.iblcs !icitadores: 

Pnmcro,-Qut': s<.' ha senalado para la primera 
~uhasla el dis 22 de abril de 199 1; para la ~egunda, en 
d supue$to de quedar deSIerta la pnmcf".l, el dm :! 1 de 
mayo, dI'" 199 L Y para la tcn:::ra. caso de quedar 
ticsicrla j;:¡ segunda. el día :4 de junio d~ ¡ 09 L !Odas 
dlas a las doct': horas en la Sala de Audu.:,nna dt' este 
JUigaJo. SI por cau~a de fuerza !T':ayor se suspendiese 
cualqUIera de las subastas, !oc celebrara al sigU!enl~' dia 
hábil. a la mIsma hOla y en el mi~mo lug3r. ~ en dlas 
!>UCl'~l\05. si se rcpiticre (} SUb~1St¡cre tal impedi
mento 

St':gundo.-Que el ejecutante poJra tvnur parle en 
!a~ ~i1ba!.tas :: mejorar las posturas Que se hit'!~'ren ">In 

!1t"tesldad de consignar deposito. 
T l>fl'ero.-.()uc para lOmar parte en eUak¡UlCr¡¡ de las 

~ubasta~ los licltadofl'S habrcin dl' consIgnar pn.'via. 
mente en la Mesa de e'Ste JUlgaUO o en el e'>t41b!t:CJ
miento destinado al efeelu una (ant¡dad IguaL por lo 
lll'.'!lO'>, .. 11 20 por 100 del \ Jlúr dt': hl5 h¡~'nü *,e 
ri~'¡('nd;:'n !¡':itar, 51!: cuyo ~cq;j!.,!:~} na ~ef¡jn :cdnllll

Jo", 
Cuano.-Que en la primera sub;¡sla no s~' admllirán 

ro"tura" que no cubran bs dos t..:-rccras partt':'>. del 
avalúo de 11)5 bi~'nes, en la 5~'gunda. en iguales 
condiciones, cen rehaja dc un 25 por 10U Ot' éste: en 
la teHTr:l. SI" apr'Jbará d remal!..' c-n fanlr del postor 
que ofr~'Zl'a la suma superior al 25 por 10') de la 
call1:d;.¡d en que han sldo peritadus !o~ b:~f1e". De 
rc~ultar desl":-r!il. es-ta r.:rrera Slit>~s¡a podra la rarte 
ae!'J,a soliclIar l'n d plazo comun dt' JIl'! d¡;¡s la 
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adjudicación de los bienes por el ::'5 por 100 dl'l 
avalúo: de no hacerse uso de este derecho, se alzara el 
embargo, 

Quínto.-Que dewe el anuncio ha",t.J Iu cl'lebración 
de eU<ilquiera de lns tres ,>uba'>.!a,> podrán hacersc 
posturas en pliego cerrado, depmllándolo con el 
importe del 20 pur 100 dd \alor d~' lo~ hien~>s en la 
~ksa de est~ Juzgado. o a{'omprinnuo el n:sgunrdo 
de hahnlo hecho en el e<;tabkcimí:nto destmado al 
efedo, cu)o pliego ~erá ¡¡hierto en l'l adO ¡.le! remaJe 
al publicnfse las po"tura .. , surtíl'ndo los mlsmus 
efecto~ que las que se realiü'n en did,o ~..::ü. 

Se\ln.-Si la aJqm"!CJOn o adJudlcacíon se pf;\etlca 
en fa\-or de lo~ ejecutantes o d~' lps respomabks 
kgales solidarios o Stlh~ldiarios, podr::i \'erilícar~e en 
calidad de cedn a tt"fecros. 

Scptimo.-Que d estabkcimll'nt0 destinado al 
ef .. "Cto que se señala en las anterior.:.',> condiciones es 
Banco Bilbao Vizcaya. urbana plaza del Carmen. 
CUl'nla corrie:lt~' numero O 1_445:1]1_ll. S" umero pro
cedimicnto: J 734-OQO-OO·0013;90. 

(x.:la\o.-Cun$ta l'n autm n:rtllitaL'ion registra! del 
inmueble. no habiendo presentado el ejecutado los 
titulos de propiedad. Se advierte a qm' la documenta! 
c",i'>.lent..:- en .luto'>, respecto a titulaóón_ Gugas 'f 
gr,J";1menes, esta en los auto~ a la \'151a de los posihks 
liótaJüres. los .:ualcs entendcran como sufiCIentes 
Jit'h:l titulación. y que las targas ) gravámenes 
anll'nores y preferenll's, ~i los hubicre. 1.\<; act':pta el 
remat;¡ntl.' y Queda subrog:1do ,-'n la re<:.ponsabllidad 
dl' in<¡ mrsm~.'s. sin desti:-!arst' a sú extinción el predo 
del remate. [os bienes t':mbargados estan anotados 
preceptivamente de embargo en el Registro de la 
Propll'dad numero 1 de Granada. 

Noveno,-Los bit"'nes mm'bks embarg:tdos se 
encuentran depo$itados a cargo de don Francisco 
Javil'r Vikhez BeJmonte en calle San Juan de DIOS. 64 
(Cafetería Sirena). en Granada. qUIen faCilitará su 
exam'?n a todas las presonas que e~tcn interesadas en 
los mismos. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Local comt':rcial, sito en Granada. en 
primera planta baja. a partIr de la rasante de la calle, 
en calle Real de Cartuja. número 65. con una superfi~ 
('ie de 70 metros euadrado~_ Valomda t':n 4.900.000 
pe~l~tas_ 

Una máquina tragaperras marea «Baby Derbp'. 
número de registro B-OI77·L serit' prim,>ra.. número 
4.1 lB/número 54JOQ5 V. V:llorada en 90.000 pesetas. 

Una cafett':ra de tres brazos marca «Gaggim). 
100.000 pesetas. 

Un termo para leche marca «Gaggia»: 20,000 
pesetas. 

Un frigorífico de seIs puertas marca «!nfram): 
80.000 pesetas 

Un expositor frigorífico marca <.Cabrera», situado 
eneima dd anterior. V;¡lurada en 15.1')00 pesc:as, 

Un fngoritico sm marca: 60.üOO pesetas. 
LnJ maqllwa de hacer cubuos dl' hIelo sin marca: 

20.000 pf:setas, 
en veh!eulo marra «Scat~~. modelo Panda Mo\ ida, 

matricula GR·659S-\L dc fccha 19 de diciembre de 
1986: 300,000 pesetas. 

l,n veh!(ulo marca (Ól·J!». modelu PJS~I 1.3. 
matricula GR-5471·L, de "'cha 30 Jl" C!1cr~) de 11,l36: 
900,000 pcsc-tas. 

TotaL 6.545,GOO pescta~. 

y para que Slna de notilit'acion l'n general Je lodos 
los posihk!. licitadores y en partil'ubr u las partes
hug.liltes, ~"\¡Jido d prl"$~'l1te en Ci¡a¡uJa .t 11 de 
kbrero de ¡ 991 -La Sccretaria, Nit'H'S BLmca ~ancho 
\'¡llanov3.-1.501.-A. 

LA CORuRA 

Ldic!o 

Don ~Iigud AngcJ Ferninda Otero. !vhlglslrado-Juez 
dj,; 10 Sueial numero 3 dc lo::. de Lu Coruna, 

Hace <;aber: Que en t':Sfe Juzgado de 10 Socia! 
número 3 se siguen autos COl! el numero ISCJ/19QO, 
l'jecuc<ón númN0 59;19'>0. sohre d,~!.¡)ido-fc.>cjsion. a 
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instancia de dona Marina Aflón Souto y otras, contra 
~(('rcadones Mar, Sociedad Limitada», y otros, en los 
que por resolución de! dia de la fecha se acordó sacar 
a publica y primera subasta los siguientes bienes de la 
propiedad de la ejecutada: 

Lote primero.-Maquínaria, compuesto por: 

Una maquina de coser «Alfa»: 28.300 pesetas. 
Una maquina de coser «West Sert»: 25.700 pesetas, 
[Jna máquina de ojalar «Durkopp»: 40.700 pesetas. 
Una plancha de vapor «Hoffman»: 524.300 pesetas. 
Una plancha de vapor «Hoffman»: 985.825 pesetas. 
Total maquinaria: 1.604.825 pesetas. 

Lote segundo.-Uttl!aje, compuesto por: 
Una máquina de cortar «Procrest Ib~, incluso mesa 

de madera: 42.850 pesetas. 
Una maquina de cortar «Index», induso mesa de 

madera: 36.370 pesetas. 
Total utillaje: 79.220 pesetas. 

lote tercero,-Instalaciones. compuesto por: 

Instalaciones de acondicionamiento de aire. com~ 
puesta por máquina acondicionadora. tuberia metá. 
lica, difusores. cte.: 385.600 pesetas. 

Instalaciont's compuestas por regletas con tubo 
fluorescente. suspendidas en el techo: 374.000 pesetas. 

Total instalaeiones: 7'59.600 pesetas. 

Lote cuarto.-Mobiliario. compuesto por: 

Una mesa escritorio de madera: 53.000 pesetas. 
Un tresillo de «skai»: 40.000 pesetas. 
Un armario de ofina dos cuerpos: 8,000 peseta!>. 
Un archivador metálico de tres cajones: 13.000 

pesetas. 
Un archivador metálico de cuatro cajones: 25.000 

pesetas. 
Tres Sillas de oficina: 20.000 pesetas. 
Un siHón de oficina: 6.000 pesetas.. 
Total mobiliario: 175.000 pesetas. 

Lote quinto,-Elementos e instalación de nueva 
implantación. compuesto por: 

Una máquina de abrir tela: 207.700 pesetas. 
Un motor elcctrico de 0.5 HP: 23.182 pesetas. 
Una maquina de coser eléctrica: 99.160 pesetas. 
Una plancha de vapor: 34.974 pesetas. 
Dm, bases de plancha vapor: 16.844 pesetas. 
Un aparato v¡¡porátil: 92.192 pesetas. 
Una caldera ~~Bos-IJ» para dos planchas: 133.584 

pesetas. 
Una maquina de pegar entretelas: 120.785 pesetas. 
Una maquina rcmalladora: 235.641 pesetas. 
Una plancha «HotTmamt: 1.076.825 pesetas. 
Un aspirador compresor «...o\rbo»: 879.182 pesetas. 
Total maquinaria: 2.920.069 pesetas. 

lote sexto,-U¡illaje, compuesto por: 

Una maquina de precintar: 6.629 pesetas. 
Una tijera de sastre: 536 pesetas. 
s.::is maniquies: I~O.OOO pesetas. 
Total utillaje: 127.165 pesetas. 

Lote scptimo.-Instaladones, compuesto por: 

ln"stalación eléctrica de maquinaria. incluso cuadro 
tentralizadoc ron seis módulos, conmutador general, 
diferenciales. etc. Distribución mediante balJdeja 
metalica suspendida de techos y adosada a las pare~ 
des. conteniendo conductor de cobre de diversas 
secciones: 2.775.000 pesetas. 

Total instalaciones: 2.775.000 pesetas. 

Lote octavo.-Instalaciones, compuesto por: 

Una reja y persiana metálica de seguridad: 60.560 
pesetas. 

Total: 60.560 pesetas. 

Lote noveno.-lnstalaciones, compuesto por: 
Instalación de vapor desde central a cada una de las 

planchas: 91.700 pesetas. 
Instalación inwnorización compresor mcdiaAte 

c¡¡rcasa: 86.1 30 pesetas. 
Total: 177.830 pesetas. 

Lote decimo.-Mobiliario y enseres. compuesto por: 

Un equipo de contabilidad: 26. 579 pesetas. 
Un archivador de oficina «E. Antolí»: 25.312 

pesetas. 
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Una mesa de oficina: 6.030 pesetas. 
Seis armarios roperos: 55.527 ~tas. 
Un ropero: 3.330 pesetas. 
Una máqUina de escribir elictrica: 170.180 pesetas. 
Una maquina de escribir «Qliveui»: 32.000 pesetas. 
Una máquina de escribir «Facit»: 16.080 pesetas. 
Una estufa: 9.380 pesetas. 
Una me~ escritorio: 55.371 pesetas. 
Una estula «Corberó»: 9.380 pesetas. 
Un secador: 1.608 pesetas. 
Cn taladro oficina: 835 pesetas. 
Catorce roperos: 47.442 pesetas. 
Dos calcubdoras «Canon,,: 1j4A54 pesetas. 
Un e\untor «PA». 12 kilogramos: 9.960 pesetas. 
00<' mesas «(Table,'I.»: 19.300 pesetas. 
Total mobthario y enseres: 55:!.768 pesetas. 

Der«:ho de traspaso de los siguientes locales que la 
citada Empresa posee en arrendamiento y que se 
detallan a continuación: 

Lote undccimo.-Bajo. de 108 metros cuadrados. 
sito en \1enendez Pidal, 9~! I (hoy 13). con una 
fachada de 8 metros. con portalón de tres hojas y una 
puerta de acceso, local corrido. con instalación eJec
trica. aseo. 'mIado de sintasol y paredes pintadas. 
Objeto de arrendamiento: Confección de prendas de 
senara. Renta actual. 21.400 pesetas mensuales. Revi
sión anual. Total valoración: 2.000.000 de pesetas. 

Lote duodécimo.-Primera planta comercia!, de 98 
metros cuadrados, sita en Marques de Figueroa, 16. El 
local esta dividido en tres despachOS y ofic!fia, con 
separae!ón de madera. solado de terraza, in"talación 
eléctrica. a'il'O y paredes pintadas, con frente a la 
referida calle de Marques de Figueroa. Renta, 16.W9 
pesetas. Objeto dt: arrendamiento: ConfecCIón de 
prendas. de señora. Revisión anual. Total valoración: 
2.QCK).(lOO de pesetas. 

Lote decimotercero.-Local comercial en planta pri~ 
mera. sito en Menéndez Pida\. con acceso por Angel 
del Castillo, 25. Superficie. 70 metros cuadrados. 
Distribuido en tres dependenCIas. con divisiones de 
ladrillo y madera. instalación electrica. solado de 
terrazo y asco. Renta original del I:! de junio de 1984, 
J3.700 pesetas. Destino del arrendamiento: Taller de 
confección. Revisión bianuaL Total valoración: 
2.000.000 de pesetas: 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en a\emda de Alfonso 
Molina. numero 1, bajo. el día 8 de abnl de 1991, a 
las ,doce horas. bajo las siguientes COndiciones: 

Primera-Para tomar pane en la subasta los licita~ 
dores habrán de consignar pre,,:iamente el 20 por 100 
del valor de los bienes. que ha de servIr de tIpO para 
la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores aceptan la titulación y las 
cargas que consten del propio expediente. que podran 
examinar previamente. 

Cuarta.-Podran hacerse pasturas por e~nto en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere la condición primera o acompañar resguardo de 
haberla efectuado en la ~<ut'nta de depósitos Y 
conSignaciones» de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, O. P. de La Coruña. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podra efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bitnes objeto de subasta podrán ser examina~ 
dos en calle Marqués de Figueroa, 16, L°. la Coruna. 

Para d C<lSO de que la primem subasta resultase 
desierta. se señala la segunda. con n-baja del :!5 por 
100 del valor de tasación, subsi~tiendo las restantes 
condiciones, para el día 19 de abril de ¡ 991, a las doce 
horas. 

y parll el caso de que resultase deSIerta la segunda 
subasta, !oe señala la tercera para el día 29 de abnl de 
1991, a las don! horas. en la que no se admitirán 
postura.'> que no e~ceOan del:!5 por 100 de la cantidad 
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en que han sido justipreciados los bíenes. Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Dado en La Coruna a 6 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Fernándcz Otero.-EI 
Secretario judicial.-I.499-A. 

ORENSE 

Edicto 

Doria Isabel Gómez Balado. \1aglstrada·Juez del 
Juzgado de lo SoLial número 2 de Orense y su 
prOVlOc!a. 

Hace saber: Que en t'ste Juzgado se tramita asunto 
contencioso bajo el número 1.292/1984, ejecutoria 
número 7/1985. actualmente en fase de ejecuClon 
solicitada por el Fondo de Garantía Salanal por 
haberse subrogado el mismo por importe de 
2.037.6:!3 pesetas en concepto de salarios, por provi
dencia de fecha actual. he acordadp sacar a la \enta 
en pública subasta, por término de diez dias, los 
bienes embargados. cuya relación se detalla a la 
termmación del presente edicto. siendo el importe de 
la tasación la cantidad de 5.158.500 pesetas. 

Las suba~tas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en parque San Lá13ro, núm(!ro 14, 
1.0, ~ñalándose para la primera subasta el próximo 
día q de abril: para la segunda. el día 16 de abril, y en 
lercera subasta. si fuera necesario celebrarla. el dia 23 
de abril del presente ano 1991, !.eñalándose como 
horo. de celebración paca todas ellas las diez horas de 
$US respectivas mañanas. Se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando el principal y costas: 
después de celebrarse la subasta quedara la venta 
irrevocable (artículo 1.498 LEC). 

Se-gunda.-Para tomar pane en la subasta deber.in 
los licnadores consignar en la Mesa de este Juzgado, 
previamente. o en establecimiento deSignado al 
d.'cto. una cantidad ¡gual. por lo menos. al 20 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidas 
(artículo 1.500 LEC). 

Tercera.-Los ejecutantes podrán tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicier~n, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito anterior· 
mente citado (artículo 1.501 LEC). 

Cuana.-Para la celebración de la primera subasm 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bit'nes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la tasución 
(articulo 1.504 LEC). 

Scxta.-$i fuere necesario celebrar tercera subasta de 
los bienes embargados, no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate 
[artículo 261, apanado a), de la LEC). 

Séptima-Sólo la adquisición o adjudicación practi· 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efL't"tuarse en 
calidad de ceder a tercero (articulo :!63 LEC). 

Octava.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, pudiendo t'xaminarlos los que 
quieran tomar parte en las subastas. 

Novena.-Consta en autos certificaciÓn n..-gistral de 
los inmuebles, expedida por el Registro de la Propie
dad del Barco de Valdeorras. no habiendo presentado 
la parte demandada. don Abdón Nuñez Fernández y 
su e~posa. Jos tltulos de propiedad, pero si certifica
ción del citado Registro de la Propiedad qut' consta en 
autos. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Finca número 6.81} que es terreno inculto al 
nombramiento de Pombar de! termino municipal de 
.\. Rúa de unas :2 áreas 15 centiáreas, sobre la que 

_ cxi~te una edificación de planta baja y alta, quedando 
d re~1O dedicado a huerta, La planta baja ocupa una 
sU(Rrlicie de unos 97 metros cuadrados. mientras, que 
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la alta es de 84 metros cuadrados, por haberse 
r{'tranqueado la fachada respecto a la planta haja por 
su aire este hacia la cane Fondarcas, retranqueado que 
produce una terraza en planta alta. 

La superficie del terreno se estima en 2! 5 metro:) 
cuadrados y está situado a la derecha de un paso de 
unos 3 metros de anchura que desemboca en la calle 
Fondareas v que comienza a unos 9,60 metros a part!r 
de la citadá caneo El paso se s¡tua a ! 2,60 metro~ de 
la fuente que se ubica en la confluencia de la c¡lada 
ca/le con la carretera N-120 y todo ello en térmmos de 
A Rua Vella. 

y para que asi conste, sIrva de notificación a las 
partes, interesadas en particular de este procedi
mícnlO, al publico en general una vez haya sido 
publicado en el «Boletín Oficia!» de la provincia y en 
el (\BoJelin Oficial de! Estado» en cumplimiento de Jo 
establecido en la legislación procesal vigente. expida 
el presente en Orense a 8 de febrero de 1991.-la 
Magistrada-Juez de Jo Social número 2. Isabel Gómez 
aaJado.-EI Secretario.-1.502-A. . 

VIGO 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rodríguez Rodriguez, Magistrada
Juez de lo Social número 2 de Vigo. 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este JU7gado. registrado con el número 508/1989. 
eJecución 63/1990. a instancias de don Jo'>é Blam.:o 
Bbnco, contra «Construcciones Puenleareas. Soóe
dad Limitad:.!». sobre salarios, por providencia de 
¡iecha actual, se ha acordado ~car a la venta en 
publica subasta, por término de veinte días, los bienes 
embarg¡¡dos cuya relación se detalla a la termmación 
del presente edicto. siendo el importe total de la 
tasación la cantidad de J 3.044.200 pesetas. 

Las subastas tendran lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la Puerta del Sol, 11, segunda 
planta. de Vigo. señalándose para la primera subasta 
l'i próximo dia 9 de abril de 1991'. en segunda. el dia 
7 de mayo de 1991, y en tercera subasta. si fuera 
necesario celebrarla. el ciia 4 de junio de 1991, 
señalándose como hora de celebración de todas e!las 
las diez horas de sus respectivas mañanas. Se celebra
ran baJO las siguientes rondiciones,: 

Prirnera.-Antcs de verificarse e! remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrada quedará la venta irrevocable 
(articulo 1.498 LEC). 

St:gunda.-En los remates no se admi¡ir:in posturas 
que [lO cubran las dos terceras partes del avaluo. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Se podrá en 
todas las subastas, desde el ant.iOcio hasta su celebra
ción. hacer posturas en pliego cerrudo, depositando en 
la \1('sa del Juzgado. junto a aquél, el impone de! 
depósito o acampanar resguardo de haberlo hecho en 
d estableCImIento destinado a tal efecto. Los plIegos 
!>e comcr"arán por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que los que se realizaren en dicho 
acta (nrticulo 1.499 LEC), 

T eft"('ra.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la·Mesa de este 
Juzgado, o en establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo meno~. al 10 por 100 efectivo 
del valor de los biene!' que sirva de tipo para la 
!'ubasta. sin cuyo reqUIsito no serán admitidos. 

Cuarta.-los ejecutantes podrán tomar parte en la 
~ubasta y mejorar posturas que se hicieran. sin 
nÚ'e~!,laJ Jc t:omlgn<!r el aludido depósito anlenor
:neme citado jarticulo 1.501 LEC). 

QUlnta.-Quc en segunda subast;}. en su caso. los 
bient:~ saldrán con rebaja del 25 por 100 de la 1asación 
janicu!o 1.504 LEC). 

Snta.-Si fuere necesario celebrar tercera subasta, 
en la mIsma no se admitmln posturas Que no e)!.ced:m 
oel 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
Justipreciado Jos bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desio.:rta la tercera subasta. tendrán los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidaflos o 
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subsidiarios. el derecho a adjudicarse los bienes por el 
15 por 100 del avalúo. dándoseles a lal fin el plazo 
común de diez di::ts. Dc no hacerse uso de este 
derecho. ~ alzará el embargo (artículo 261 LPL). 

Séptima,-Que en todo caso. la parte actora podrá 
en las respectivas subastas pedir adjudicación o admi
nistración de los bienes en forma que previenen los 
artículos 1.504 y U05 LEC. asi como 10 establecido 
en los articulas 261 v 263 ·LPL. 

Octava.-Sc hace c~nstar, a los efectos prevenidos 
en el articulo 1 . ..j.96 de la LEC que obra en autos 
certificación de .\0 de julio de 1990. del Registro de la 
Propi'.:dad de Puentean'as (Pontevct!ra). acredltauva 
de la titulandad de la linea que se saca a suba.'.ta. asi 
como Je las cargas y gravamenes que pesan sobre ella, 
y quc estará de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. para que puedan examinarla quienes quie
ran tomar parte en la subasta; adviniendo a posibles 
liCitadores, que deberán confonnarse con estos títulos 
y que después del remate, no se admitirá ninguna 
reclamación por ínsuficiencia o defecto de los miS
mos, y que las cargas y gravámepes continuarán 
subsistiendo, entendiéndose que el rematante las 
aceptó y quedará subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

U finca embargada i>C encuentra ubícada en el 
lugar de Areas. mUOlcipio de Puenteareas (Ponte..-c
dra), 

Descnpción de bienes objeto de subasta 

Nave de bajo con una supeniCle de 1.927 metros 
c\!adrado~ y u!'a planta <le una extensión supenicial 
d.: 78~ metros cuadrados, junto con el '.:rreno que?' lo 
Circunda formando una sola finc~ de )'J árcas. !n~('nta 
cn el Registro de la Propiedad de Puentcareas, folio 
4J del libro 24.4. tomo 953, situada en el Jugar de 
Arcas. municipto de Puen1eareas, lindando en su 
fachada oeste con la pista forestal que conduce al 
lugar de Vi\-ciro-Cillarga. 

y para que así conste y sirva de notificación a las 
panes interesadas en particular en este procedimiento 
yal publico en generaL expIdo el presente en cumplí
miento de la leglsladon vigente. que se publicará en 
d «Boletin Oficial de la Provincia de Pontevedra» v 
en el «Boletin Oficial del Estado». así como en ~I 
rabión de anuncios dc este Juzgado. en "v igo a 4 de 
febrero de 1991.-la Magistrada-Juez. Rosa Maria 
Rodriguez Rodriguez.-la Secretaria judiciaL-I.503*A. 

VIZCAYA 

Edicro 

Doña Reyes Goenaga Olaizola, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 5 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido en este Juz
gado de lo SOCIal numero 5, registcado al númerO 
311-89. cJ':x'ución número 73-90. a instancia de don 
Sabmo Carmelo G01koetxeil. contra «ManuÜlCturas y 
Tratamientos del AlumiTIlo. SOCIedad Anónima)), en 
reclamación sobre despido. en providenCIa de esta 
fecha he acordado sal:ar a la venta en pública subasta, 
por termino de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada. 
cuya relación y ta~eión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Fmca numero 1.537, de 14.265 metros cuadrados, 
procedente~ de la sc'gregacion de la tinca nlimero 24. 
m\vnpnon ~xta. !011O 60 'urlto dd tomo 227 del 
..... rchJ\u. hbw : i de .\b:!Ji;Jnu. 

Finca numero 4764, de 9,000 me-lrU$ cuadrados, 
segr..::gada de- la anterior (pabellón industrial). al follo 
SO dd tomo 1.041 del !\rchivo. libro 65 de- :\badiano. 

Valoradas <:n !a cantidad de- J 8.064.762 pesctas. 

Condiciones de b st;basta 

Tendra lugar en la Sala de- Audiencia de este 
JUZg.H10, sito ei} BilbaQ<.B. Echaniz. 1, qUlnto, en 
primera subasta, el dia 22 de abril de 1991; en 
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segunda subasta. en su caso, en el dia 20 de mayo de 
199 J, Y en tercera subasta, liJ.mbícn en su caso, el día 
J 7 de junio de 1991; señalándose para todas ellas bs 
nueve cuarenta y cinco horas de la m~lIi.ana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberjn depositar pre·· 
viamente en el estahlecimiento bancariO Banco Bil
bao Vizcaya. número cuenta 4721. el 20 por 100 
(podra ser superior cantid::J.d) del :ípo de subasta, lo 
que acreditaran en el momento de la subasta (artículo 
1.500 de- la Le) de Enjuiciamiento Civil) 

Tereera,-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración. podrjn hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. que se presen
taran en la Secretaria del Juzg..do. y depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizca) .. , número 
cuenta 4721, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
y será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas (artículo 1.499, n, de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósíto (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil), 

Quinta.-Que la subasta se celebrara por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitiran posturas que no 
cuoran las dos terceras partes del tipo de: subasta. 
también como tipo de valor de tasación de los bicllCS. 

Se.\ta.-QuL" en segunda subasta. en su caso. los 
bicnes saldr:in con rebaja del 25 por 108 dd tipo de 
tasaóón (artículo 1.50~ de la Lc\-' de EnjUiCIamiento 
Civil). -

septima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla. no se admílinin posturas que no 
excedan del 15 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes [articulo 261, a), de 
la Ley de Procedimiento labora!]. 

Octava.-Que en todo caso qu('da a salvo el derecho 
de la parte aClara de pedir la adjudicadon o adminis-
1ración de los bienes subastados ~n la forma v con las 
condiciones establecidas en !a vigente legislación 
procesal. . 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero :.i la adquisición o adjudicación ha 
SIdo practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsab!es legales solidarios o subsidiarios (articulo 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Que (tratándose de bíenes inmueble:;), 
junto a los 1itulos de propiedad. de manifiesto en esta 
Secretaria. se encuentra la certific<l('ión de graváme
nes y cargas. donde pueden ser eliammados, debiendo 
conformarse con ellos, sin tener derecho a exigir 
otros, y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédl10 de los ejecutantes continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y Queda subrogado en las responsabIlidades de 
los mismos. sin destinarse a ~u e)!.tinción el precio del 
remate (salvo que se trate de credito del últImo mes 
de salario: Artículo 32, 1, ET.). 

Und&ima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notiticación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Bolctin Oficial». 
y en cumplimiento de lo estabkcido en las leyes 
procesales. e.\pido la presente en Bilhao a 13 de 
febrero dI.' ¡ 99 l.-La Magistrada-Juez. Reyes (¡\k'naga 
OlaiLOla.-1.504-A 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo senor don César Arturo de Tomas 
Fanjul. Magistrado-JueZ del Juzgado ce lo Social 
numero 2 de Zaragoza y :iU provincia. 

Hace saber: Que en ejecución número 70;1989, 
seguida en ('ste Juzgado de: lo Social 1 instancia de 
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doña María Angeles Agudp Alcañiz. contra don 
Antonío Lavus Valero, se ha acordado librar el 
presente y s~ publicación por ténnino de veinte días, 
anunciándose la venta pública del bien embargado 
como propiedad de la parte ejecutada, que con su 
valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Tendrán lugar en este Juzgado de 10 
Social. sito en esta ciudad, calle Capitán Portoles, 1, 
3, quinta planta, a las diez horas,', la primera subasta, 
el dia 6 de mayo de 1991, en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos; de no cubrirse lo reclamado y Quedar 
desierta en todo o en parte. segunda subasta, el dia 3 
de junio de 1991. en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos; de darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta, e! dia 26 de 
junio de 1991. en ella no admillrán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en la que se 
tasó el bien. 

Segunda.-Para tomar parte deberá consignarse pre· 
viamente una cantidad igual al 20 por 100 de dicho 
precio de tasación. 

Tercera.-Se admitinin posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-EI remate no podrá cederse a un tercero, 
excepto cuando la adquiSición o adjudicación practi· 
cada sea en favor de! ejecutante o de los responsables I 
legales solidarios o subsidmrios. 

Quinta.-Que no ha sido suplida la falta de títulos 
de propiedad de! blcn inmueble objeto de subasta. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes al 
credito de la parte ejecutante han de quedar subsisten. 
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en Jos derechos y obligaciones Que 
de e!Jas resulten, sin destinarse a su extinción el 
precio de-! remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 3: Piso primero derecha, de 114,10 
metros cuadrados y una cuota de. participación de 
3.23 en e-! bloque y O,~45 por 100 en la urbanización 
del bloque de la calle Ramón· Menéndez Pida!, 
número 5. de esta ciudad. Inscrita al tomo 3.600, 
libro 202 de la Sección Cuarta, folio 99, finca 15.385, 
inscripción primera, en el Registro de la Propiedad 
número L 

El antcnor bien ha sido valorado por Perito tasador 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas, 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Dado en Zaragoza a 14 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz. Cesar Arturo de Tomás Fanjul.-EI 
Secretario.-1.505-A, 

REQUISITORIAS 

Bajo apoClblmlFnrO de ser declarados rehddf'S y de /fIcurrir 
en Iu.~ dnmü /"(·)¡xm.\ahli¡dade¡ {('gales. de l/O pre5('l/wrse 
1m procesados qUl' a wnlJnUaClon se e.tpresan el/ el pla:o 
qu<' .j(' h's liJIJ. IJ nmlur de$de el dia de la publicaClon del 
QrWnclV 1'/1 n/L' pcnÚ(/¡'co q(¡cial y anu el Jll:gado o 
Tnblllla( l/ji(' je wlial¡¡, se les cita. flama y emplaza, 
t'nulil{ulldU)(' a ludus las Autof/Jades .1' .igentes JI' la 
Policía .\Jl/lIlullal J>/"Ocedan a la busca. caplllra )' conduc
cl<)n de <l/jl/dfm. pOJlI('l/doff!'s a d/Sposu;ion df!' dicho Jlle~ o 
Tf/hl/lw/ COII I.li"r/,!;/o U los articulas mrrcspmldtentes de la 
Ley d,> 1::/IjUKÜ¡III/C!l/O Cnminal. 

Juzgados eh'Hes 

El Juez del Juzgado de Instrucción numero l FiguC'
ras, hace saber: 

Que en resolución dictada en el procedimiento de 
referencia se ha acordado requerir a la persona cuya 
identificación consta a continuación. para que en el 
termino de diez días comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser ingresada en prisión. por encontrarse en 
ignorado paradero (artículo 835, nümero 3, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo realiza. 
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Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos. los Agentes de la Policia 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a dispOSIción judi. 
cial. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abre
viado 0171/90. 

Nombre y apellidos: AH Darkaoui. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

5181498. 
Naturaleza: Beni Sidel (Marruecos). Fecha naci-

miel'Ho: 17 de noviembre de 1962. 
Hijo de Mohamed y de Mimoun. 
Ultimo domicilio conocido: ManHeu. 

Figueras, a 6 de febrero de 1991.-EI Juez de 
lnstrucción.-EI Secretario judicial.-302. 

* 
Apellidos y nompre del procesado: Teodoro Andres 

NielO: documento nacional de identidad: 7.831.77~: 
de cstado. c<.oltcro: hijo de Julián y de Dolores; natural 
de Salamanca: fecha de nacimiento; 31 de mayo de 
1960: domiciliado ultimamente en Salamanca. 
camino de las Aguas, numero 65. 2.a, A. procesado 
por encartado en presunto delito de roho en cauc<.a de 
diligenCiaS previas L381/Pt90. comparecerá. dentro 
de! término de diez dias. ante el Juzgado de Instruc
cion numero 3, con cl fin de constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le resulten_ aperciblcndolc 
de que, de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Salamanca, 17 de enero de 1991.-EI Secreta
rio.-V.o B.o; El Magistrado-Juez..-433. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción numero 2 de 

Figueras., 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta a conlÍnuacíón, 
para que en el término de diez dias comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser ingresada en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero (artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibi
miento de ·ser declarado rebelde si no lo realiza. 

0\1 mismo tiempo se encarga a todas !as autoridades 
del Reino y se ordena a todos. los Agentes de Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi· 
cia!. 

Referencia procedimiento: Proceso oral 0037/86. 
Nombre y apellidos: Segismundo Mellado Bustos. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

Cédula de identidad número 5865917·7. 
Naturaleza: Cornel (Chile). Fecha nacimiento: 15 

de ~ptiembre de 1949. 
Hijo de Francisco y de Leonarda, 
Estado: Soltero. 
Profesión: Carpintero. 
Ultimo domicilio conocido: Sin domicilio fijo, 

Figueras. 

Figueras.. a 28 de enero de 1991.-EI Juez de 
lnstrucción.-EI Secretario judicia!.-299. 

Juzgados militares 

Por la presente y en las diligencias preparatorias 
número 4 1/40.1! 990. instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
se cita y llama al recluta de Marinen'a de la Armada 
Pedro Luis Benito Gaona. hijo de Andrés y de Luisa, 
nacido en Burgos e! día 29 de junio de 1969. para que 
en el plJ.zo de quince mas, contados a partir de! 
siguiente al de Que esta requisitoria aparezca inscrita 
en el «Boletín Oficial del Estado», comparezca ante 
este Juzgado Togado MUitar Territorial número 41, 
sito en La Coruña, calle Campo de la Estrada, sin 
numero. Acuartelamiento de Sanidad. para consti~ 
tuirse. en prisión como inculpado en méritos de las 
referidas actuaciones. 
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Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y fuerzas de seguridad que tan pronto. 
tenga conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este órgano judicial. 

La Coruña, 29 de enero de 199!.-EI Comandante 
Auditor·Juez Togado. José Luis Maíz Barrera,-346. 

* 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuaCión, con 
expresión de apellidos y nombre, fecha de naci· 
miento, nombre de los padres, lugar de nacimiento y 
provincia, que tienen incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Caste· 
lIón, para que dentro de los treinta días siguientes al 
de la publicación de la presente requisitoria efectúen 
su prec<.entación en el referido Centro, sito en' avenida 
de Bemcasim, al objeto de regularizar su situación 
militar y en evitación de que sean declarados prófu
gos. 

Cabeza Peláez. Juan. 20 de marzo de 1967. Carlos 
y Eulalia. JMn. Jaén. 

Carregui Herrando, Francisco. 4 de marzo de 1965. 
Jose y Francisca. Castellón. Castenón. 

lncognito Almeida, Juan. 31 de enero de 1966. Juan 
y Dolores, Benicarló. CastellÓn. 

Navarro Sánchez, Juan. 19 de marzo de 1967. 
Antonio y Ambrosia. Picassent. Valencia, 

Castellón, I1 de dlCiemhre de ¡ 990.-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento.-167. 

* 
Por la presente y en las diligencias preparatorias 

número 41/49/1990, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
se óta y llama al recluta de Marinería de la Armada 
Adriano Acurcio Vas Cidre, hijo de Firmino y de 
Teresa, nacido en Villaseca (León), el dia 13 de julio 
de 1969, para que en el plazo de quince dÜls contados 
a partir de! siguiente al de Que esta requisitoria 
aparezca inscrita en el «Boletín Oficia! del Estado», 
comparezca ante este JU7.gado Togado Militar Tem· 
torial numero 41, sito en La Coruña, calle Campo de 
la Estrada, sin número. Acuartelamiento de Sanidad, 
para constituirse en prisión como inculpado en méri· 
los de las referidas actuaciones. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este órgano judicial. 

La Coruña, 27 de diciembre de 1990.-171. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/261/1990, por 
presunta deserción del soldado Francisco Duran 
GÓmcz., de 20 años de edad y con documento 
nacional de identidad número 25.688.7&4 para que 
dentro del término de diez. días. contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria aparezca inserta 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
JUlgado Togado Militar Territorial número 11, sito 
en el paseo de Rema Cristina, numero 7 (edificio del 
Gobierno Militar), de Madrid, bajo apercibimIento, si 
no lo verifica. de ser declarado rebelde y dep:¡rarJe e! 
pajuicío a que hubiere lugar con arreglo a la uy. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a tODas las 
Autoridades civiles y milítarcs que tan pronto tengan 
conocimiento de! paradero del mencionado proce
sado> procedan a su captura y, con las· seguridades 
convenientes, le ingresen en prisión, a dispOSICión de 
este' Juzgado Togado. 

Madrid, J3 de diciembre de 1990.-El Juez 
Togado,-195, 


